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TriblIZW1 de oposiciones a las ,Cátedras
de. Economia politica:g Hacienda'

· -.pú.blica de'.las- Uniuersidades , de
-SanJiago y M.arcia..

, Para dar cumplimiento a 'la Orden
ministerial-de 25 de ,Octubre último.
se convoca a .los. opositores admiti
dos por el. Ministerio para realizar, ::las
oposiciones a las Cátedras de Econo
mía Polític¡t y Hacienda pública de
las Uaiversidadesde Santiago y Mur
cia. para que c.oncurran el :dia 10 de
~icien:r.bre. próximo; a las diez de la
mañan~ al Sillón de Grados. de la Fa
cultadde Derecho. a·fin,de dar cum
plimiento a lo dispuesto en los articu~

los, 13 y 14 deI vigente ' Reglamento
de Oposiciones. a .Cátedras universi-
tarias•. -, , . _
· Se :recnerda a los señores oposito

rés la~cesidad ,de entregar en el
acto de, su presentación, aparte. ,de Jos
demás documentos. el recibo que acre
dite haher-satisfecho· los d~r.echos. co-
rrespondlenies. " ,

Madrid. 22 de Noviembre d~ 1935.
El ,presidente ,del TrlbUIlal, J. Gascón
Marin.,

Tribunal de oposiciones a las 'Cátedras
· de Historia del Derecho de las Unt
, versidades de Sant.iago y. La LQ
,flllIULi¡ "

,Para dar cuÍ:npliniiento a la' Orden
miD.isterial de 2~ de Octubre último.
..e cOnvoca a.. los. opositores admiti
do's por el Ministerio para realizar las

. oposiciones a'las, Cátedras de Histo
ria del'Dere~ho de las Universidades
de .Sántia.go'·y La Laguna. para que
concurran el .dia 10' de DicieInbre pró_
ximo. a'las onée de la mañana, al Sa
lón de Grados de la Facultad, de De~
recho. á& de dar cumplimiento a lo
dispuesto en 10s ~culos13 y 14 del
-Vigente 'Reglamento de,opos~ciones a
Cátedras universitariaS. .. , . '

Se. recuerda' a los sen.ores,op'osito
res la neeesidad' de entregar en el acto
de su presentación. aparte de los' de
más' documentos. el reeilio' que' acre
dite' haber. satisfecho los .der:echos co
rrespondientes.

Madrid. 22 de Noviembre de 1935.
El Presidente del Tribunal, Galo Sán~

chez.

• ¡;ra= '4"OQ_-_

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

CENTRO DE TRANSMISIONES Y ES·
Tumos TACI'lCOS DE INGENIEROS

Declarado desierto por Orden cir
cular del Ministerio de la Guerra de
15 del actu.al (Diario Oficial número
265) el coneurso celebrado el dia 2
de Octubre último para.la adquisición
de 21'ki!ómetrQs de ;cable doble con
ductor" ydispnesto en la' referida Or
deIlla~eb.t:aciónde un segundo (:on-

curso' admitién'dóse -laconci:lrrencia
extranjera; el; dia2 del' próXimo mes
dé: Diciembre; a las diez horas,- ten·
drá lugar en '. este' Centro; sito en el
Cuartel 'del Conde" Duque" (-calle de
Conde Duque) y ante la Comisión de
Compras de Ingenieros, el referido
concm'so 'para' laadqui'siCi6Ii de los
21 kilómetros de cable' mencionados,
al precio límite de 190 pesetas kiló·
metro~ admitiéndose" en el mismo la
concurrencia extranjera y. en el cual
la cantidad ,podrá ser 'variada' Con
arreglo al ,articulo 36 del Reglamento
de Contratación Administrativa en el
Ramo de Guerra de 10 <le Enero de
1931 (<<Diario OticJa1" número 12).

Las condiciones. tanto técnicas co
mo legales que regirán en el present~

concurso, 'son las' aprobadas por' Or
den circwar ,de -13 de Septiembre prÓoo
.x.imo 'pasado . (Diario Oficial nÚIne·
1"0 212). '

'El concurso se veri!icara con' arre
glo al Reglamento de 'Contratación Ad

, ministrativa ya citado, ley de Protec
, ción a la industria' naeional' y Regla.
m~nto parasu:·aplicación. ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
ciell'da pública y demás disposiciones.

Las ,proposiciones se presentar-..in en
pliégos cerrados, extendidas en papel

, sellado de la 'clase sexta~ ajustándose
en io esen-cial·al· modelo inserto a con
tinuación; deberán estar acompañ<adas
de los documentos que acrediten la
personalidad del firmante, resguardo
de la Caja genEtral de Dt!lpósitoso de
sus Sueursales,· del depósito constitui
do, último recibo, de la con,tribución
que lecot"responda satisfacer. según
el concepto, en que aparezca el fir
mante Y. e.n :su' caso. bastará acompa
ñar, el certiftcado de .alta .~n la indus·
trial a que su proposición se refiere
Y..~l~oletin que· justifique el ingreso
de la cuota obligatoria del retiro obre·
ro correspondiente al mes anterior.

Con arreglo a. las disposiciones vi·
gentes. los licitadores ~stán obligados
a declararen sus proposiciones que,
de ser' adjudicatario, los. obreros em
pleadosen las obras estarán someti
dos a remuneraciones no inferiores a
las e§table~idas conca¡wácter, general,
bien· por los Comités paritarios co
rrespondientes o ,wr,los -contratos de
normas' de trabajo acordados !p,or las
Qrganizaciones particulares y obreras

. de la industria o p-rofesión.
A las prOposiciones deberán acom

pañarse muestras -del material ofreci
do. quedando las que no cumplan es
te requisito expuestas a. la contingen
cia de ser rechazadas por falta de ele
mentos de juicio para una elección
acertada. y con objeto de que el Tri
bunal pueda .apreciar con tiempo su
ficiente las condiciones de dicho ma
terial; las muestras deberán ser entre
gadas en las oficinas de -este Centro.
contra recibo. antes de l.&s doce ho
ras del dia 28 del presente mes de
Noviembre.

Modelo de proposición.

Don F. de T., domiciliado en ..., y
con residencia en .. '. prO'lrincia de ...•
calle de ...• número ..., enterado del
anuncio publicado en .,. fecha _., de
... de __ .• para la adquisición mediante
conCurso de .•.• y enterado toonhién
de l~ ¡pliegos de condicion:es 9.ue en

Eil mismo se alude. se compromete á
suministrar .•. a los precios siguientes
... (en letra)~ acompañando. en cum
plimiento' de lo dispuesto.' la cédula
personal corri'ente de clase. núme-
ro ..., expedida en ... a de •.. de ..•
(o pasaporte de extranjería. en su ca..
so; y j)ooer notarial tambien en su
Ca59), asi como el último. recibil de
la contribución industrial que le co
rresp;:onde satisfacer (o. en'su caso, el
certificado de alta. como se indica en
el anunÓo). juntamente con el res
~ua,do del depósito del 5 por 100.
manifestando y consignando al mis
mo tiempo que 105 materiales proce
den de o .', comprometiéndose, de
acuerdo con el Decreto-ley de· ti de
)[-arzo de 1929 (Diario Oficial núme
ro 53) y Orden de 17 de Junio del
mismo año (DiariQ Oficial 'número
162) a que las remuneraciones de los
obreros empleados no serán inferio
res a las fijadas por los Comités pa
ritarios correspondientes. o las flja
dlb por las Organizaciones patron3les
y, obreras de la industria correspon-

. diente.
• .00 de ... de ...

(Firma y rúbrica del preponenteJ
~ladrid. 19 de .Novielllbre de 1935.

S-22-87

TALLER DE PRECISION y CR."'TRO
ELECTRQTECNICO

ARTILLEl'lÍA

Este Centro -!lecesita adquirir. por
gestión d ir e c t a., la maquinaria si
guiente:

,1.'" Una máquina de fatiga a la fle
xión. compresión Ji tracción por cho
ques repetidos, con dispositivo de de
tendón automática después ,de la ro
tura .o de alcanzar una deform.adón
previamente determinada.
. La masa de choque tendrá un peso.

aproxialadarnente. de 3,5 kilogram?,;.
y ·la energía- de choque podrá hacerse
varias de 7 a 40 ligero.• ap-roximada
mente.Permitii-á la utilización de las
siguientes barr~tas:

Flexión: Barreta de 12 a 16 milí
metros de diámetro y 12Q milimetros
de longitud.

En este ensayo permitirá la máqui
na girar la barreta lSO'" después de
cada golpe. asi como también que los
golpes se repartan uniformemente en
todo el contorno de la barreta.

Compresión: Barreta de 70 milí
metros de longitud.

Tracdón: Barreta de cabezas fili
teadas con una longitud total de 11O
milímetros y una longitud libre entre
las cabezas de 75 milím.etros.

Con lamáqui~a deben suministrar
se también 'mordazas que permitan en·
sayar barretas de cabezas lisas redon
das de 132 milímetros de longitud to
tal y 106 milímetros de longitud libre
entre las cabezas.

La máquina vendr:i provista de to
dos los elementos de anclaje necesa·
·rios. correa y motor para corrient~

continua de 110 voltios, hadéndose
reSponsable la .easa constructora de
su perfecto funcionamiento.'

2." Una platina calentadora de va
do, según el Dr. Esser. para 'la in·
vestigación de la. estructura de meta-
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les hasta la _temperatura de 1.1000 <C.
Esta platina será adaptable a la !Pla.

tina del microscopio metalográfico
Leitz .M. M. número 296.221 y a la
bomba de yacio preliminar de Ley~
ilold's Nacbfolger A. G.. tipo Galde, y
permitirá el -conocimiento de la tem~

¡peratura a que tiene lugar la observa-
~ón. .

Llevará cuerpo de calefacciÓn: e1éc
kico y .conenoc.es para. la corriente
eléctrica. para la conducción de va
cio 'Y del agua -de refrigeración. y re
sistencia~ con amperímetro
y cable para corrien.te oontiIllla de
11Ovoltios.

2." Un equipo completo ilumina
-dor de eam.po obscuro ¡para su a:plica
ción .al microscopio metalog:ráfieo
Leitz :M:. M. número 296.221, COI!lpues~

to de caja sobre oC8ittO con prima do
ble y diafragma acimut que se pueda
cambiar por el vidrio de protección
~tra el polvo; condensador anular
pan los objeti"f'os débiles, desplaub1e
t::1 Sentido vertical; condensador -de
espejo pera los -objetivos fuertes, -des
pJ.azabl-e en sentido vertical.

.Anillo adi;cional COIl objetivos:
:!L 11 milimetrosde 22 aumentos

propios.
iM. -5.5 milímetros d-e 45 aumentos.
l. M. 2,5 miJkPetros de 100 aumen-

~. .
.4.° U!Il3 -cizalla y ¡punzonadora

~:mhiñadas ('COn motor) ..
Caractt':tistic-as:
.cortar chapa de cUalquier largo y

ancho liasta ocho milímetros.
Cortar_hierros planos hasta 12 mi-

límetros. .
. ICortar hierros redondos hasta 1lD

ijiametro de 20 .milimetros.· :
Cortar hierros cuadrados hasta 18

;milímetr-Os.
Cortar hienos perlUes x.: y T de 60

por 6 millm.etros. . -
Funzonar un diámetro máximo de

16 milímetros.
Punzonar. un grueso de ocho mili-

:metros. .
5." Un oscilógrafo de TáyOS catódi

cos con las siguientes caracteristicas:
. Di.éInatl"o_ JIÚnimo de la pantalla.

J5 mm··..
Llevará a mAs del tubo -de rayos

catódicos un amplificador que lleve
Ql menos tres .etapas ampllikadoras
con regulación de voltaje por lámpa
ra de vacio y una láIrq>ara biplaoa.
!para rectifica"cl6n. .

Será directamente enchnfable a la
~orri.ente alterna monofásica a 110
Yoltio.s, con 'Una frecuencia co~ren
dida en1Pe 45 a 60 periodos por ae-
gundo. - .
, :Elm~ de frecu-encias del a¡pa
r.ato será ,(le 20 a 100.000.000 de ¡p-e.
riodos 'D0l" segundo.

6.- lin oscilador monitor de :Las si
guientes caracteristicas:

Se alimentará con pilas secas.-·
Generan. frecuencias CQIDprendidas

entre 90 ke. 'Y 25.000 k.c.. -por segundo.
7." Un modulador de frecuen:cÚiS

audibles. con su motor, para -corrlen~
te alt-erna monofflsiea a 110 voltios 'K.
43 860 periodos 'Por ~sundo.

u>s licitadores remi1:irin sus ofer
tas dentro de los siete días siguientes

-a la pnhlieaoiÓl:l' de este Wl1lIl<llO" en
~~a=re~e1..~~r

Los. pr.ecios que. :le ofl"e%caJ1' se SO..
tendráD,. hasta la E'ntrega libre,- de fa
do gasto ·eu.los almaceneade este' Esta·
blecimíen.to,o indicando, en todo ea
so. el tiempo durante el Cnal'ae so¡.
tieIle. -

Del :P~. en su~ se -uescontari
a prorrateo el importe' de los -anun
cios y el- 1,30 !por· 100 de pagos del
Estado, y se rete.ndri UD 10 por 100
del valor estipulado hasts.la recepcl.6n
lHiluitiv-8. pata· responder de las ro
turas ulteriores o mal funcionamiento
por deftcienteconstrueciÓD .

La adquisición se ajustar4 a 10 di&
puesto en el vigente ~ento ele
contratación administrativa del- Rmno
de Guerra para las adquisiciones por
gestión directa. -

E1-lPliego de condiciones técnico1&
gales se .halla en·la.s oficinas de este
Centro a disposición de loa lici.bl:1o
res.

Madrid, 21 de Novielmibre de 1936.
-$-f.4804

• 4'OM~~.-

MINISTERIO DE INSTRUCClON
PUBUcA y BEI.LASARrEs -

En -virtud de· lo dispuesto por ..Qr..
den ministerial de 18' de los C-OlTien
tes (GAc8TA del 21), esta Dirección ge
neral ha seiialado el día' 1"- de-·Di·
ciembre próximo, a- las on.ce horas
para la subasta·de las Obras de iínm
planta COn destino a'dos:Escuelas unl
tartas. para niiios y'niñas,. en Pela
yos de la Presa. proviDci.a:-de Madrid,
por la cantidad total de 49.736.01 pe
setas,·con arreglo .-las oondiciones si-
guientes: .

Primera. La sUbasta' IeceIebrará
en los términos ,prevenidos en el De
creto Presidencieil de 13 de· Julio de
1934 (GA.cETA del30-de Agosto). en la
Delegación de Hacienda de la provin..
de Madrid•.bajo la: presidencia del 'se
ñor Delegado. quedando de maniftesto
en la -Sección: Administrativa de la
mencionada provincia - el- proy~
completo .con la' docnmentac:l6.n regla-
m~ntaria. - -' . -.. _: .,

Segunda._ La presentaCi6n de p'Ii~
gos se hará. a la- mesa' de' la subasta.
tma 'vez constituida. y durante- el im·
prorrogable-' -plazo -demedia hora.
transcurrida'la 'cual se 'procederá ala
apertura de-loa que hubieren sido--en-
tregados, '.' _'.' '. '.-.

En el caso de que dos (, mm: Ipl'Gpo
sicionesresutten ignalel. se -proeedera
con arreglo a 10qtle díspone-e1 ai1:fcn
lo ·14 del'expt"eSádo Deereto-de'131de
Jolio de 193••
.- Tercera. Las proposiciones se aJus-

-tarán al modelo' mserto·a -continua.
ciÓli- de eSte ;anuneio; S"el"án' escritas
en :papel sellado de sexta clase (4/,50
¡pesetas) ,y -se preseiltaián bajo' \Sobre
-cerrGl.do. firmado por el licitador,
acompañando en otro. abierto, la car
ta de pago de la Caja general de !De
'Pósitos'o -dealgun;Q, SuCursal. <IUe acre
ditese ha. consignado p.reviamente,
:para tomar parte -en la sUbaSíao·;la.
cantidad de -1.500 ·.pes.etM en metáli~
1QQ·9 ea. efeolo& -de J,a.DttWa-p'úhlica.

-al tipo -'qU~ para este objeto señ:aIan
las ~sicionesvigentes. -~,

Asimismo deberá acom:pañarse reci- .
bo de la contribución o certificación 
de la respectiva Admi !1istraeión -de
Rentas, acreditativa de que. al anun
Ciarse esta subasta () en el año ante
rior el lidtador ejeI~ indutria re
lacionada con la -construcción.
. 19ua1xnente se accmpsiíarári los re
cibos justiftcativos· de Tmir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro (obrero.

Serán desechadas las proposiciones
-que careeieseu .de ctoa1quiera de los
expresados requisitos, ~t como 1U
que, .en su.caso (tratáIldose de -per
sonas juridicas)~ no contel1gan los do
cumentos' exigidos por el~ulo 11
del ií:ulicado Decreto. - .

Cuarta. Por- el adjudicatario-del
servicio, dentro del plazo de treinta
dias, contados desde el en que se in
aerte la Orden de· adjudicecdón en la
GACETA DE iMADRID, se cump1irá. cnan·
lo !lU"evíenen los articulos 18, lt--'Y.
21 (relacionado con el :23) del -ñJ.en':
clonado Decreto acerca de la consig
nación e importe de la :fianza defuú
Uva, oto~ento ~ la oportuna es
critura y pago de los gastos corzw.
pondienteL .

Quinta. -Será- condición' indispen
sable para la firma de la escritnra de
adjudicación de la contrata,- que se
otorgará en Madrid 'Y también dentro
del plazo- de treinta dias, a contar
desde el de la inserción de <lichaOr..
den en la GAcErA.· DE :MADBD:lI. -la -Pre
sentación deJ docmnento que acredi..
te el cumplimiento de 10 dispuestO
sobre Retiro: obreI:O en la base terce
ra del Decreto de 11 de Marzo de
1919 Y Reglamento para: su ejecución
de 21 de Enero- de 1921.-

Sexta. El ¡plazo d-e ejecución de las
obras yel de Seguro de incendios se-
rá .de ocho meses. '. .
- .SélpLima. El plazo de garnntla se
fija' en· cuatro meses. .

Octava. Las obras se ahanarán
!por cerlfficaeiones mensuales. en la
forma que se determina en el pliego
de'condiciones facultativas y .econÓ'o
micas del proyecto, en el de condi
clones particulares unido a éste y en
el de -.condiciones ge.nera.1ea p&n1:la
contratación.de .obtas depen'diénw
del -Ministerio de Instmeeión:púhli
ca y Bellas.Artes de 4 de Septiembre
de 1.9()8. .

Madrid, a 22 de Noviembre de 1935
El:Director -general" JttaI!Félix Sanz.

Modelo de propo$ición.

. Don ...., ..vecino de •..w ~!p'rovincia
de .•._, COn domicilia- en la •.•• de .. .;,.
número· •..• enteradQ del aauncio p-a
blicado en 'la: GACETA DE M,mBm

7
.con

_fecha •••;y. de_las con;diciones-YÑ
quisitos que se exigen -pa..-.-a la -adju
d.ieación en- pública subasta de las
obrns de .nueva- planta COll -destino a .
•.•• -se comproon.ete a tomar a $U ·car
go la-constrnc:ción de' las m.i!m1as Mn
estricta- sujeción a los ~JQPr-esados-re
-qaisif.os,-y condiciones.·· {Si se desea
hacer -rebaja en el tipo f1jooo. se aña~
dirá: "con la riiliaja del •.• por 100!".);

Asimismo se -compromete a AO sa..
tlsfaceJ:'é.·los obreros qu~ haya de uti
li.zar en. tales obras.' remuneraciones
~~.es-p.·1asmjnim2~ 'S(U& r,iJán ieQ,
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diella localidad. fljadaspoI: el Jurado
mixto de la industria de laco-nstrue
ciá-n, constituido con arreglo a la ley
de 27 de. Noviembre ,de 1931. sobre
organización mixta profesional o por
{<onvemos colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
i·ndividua1es entre empresarios. y tra
bajadores de los correspondientes ofi.
cios ..o profesiones.

(Fecha y firma del ,proponente.)
S--2818

o En virtud de lo dispuesto· por Or
denministeriaI de 18 ·de·l.os corrien:'
tes (GACETA del 20}, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 17 de Di
ciembre próxinno, a laS once horas.
para la subasta de las ob~ de nue
va planta Con destino a Escuela uni
taria de asistencia mixta,en San Pe
layo de·la. Guareña.provincia de Sa
lamanca. por' la cantidad total de
221>41,87 pesetas. con arreglo a las
condiciones siguient~: .

Primera. La subasta se· celebrará
en los·· términos prevenidos en el De
cretoPresidencial de 13 de Julio de
1934 (GACETA del 30 de Agosto) . en la
Delegac:ión de Hadenda de la provin
de Salamanca, bajo la presidencia del
Sr. Delegado, quedando de manifies
to en la Sección Administrativa de
la mencionada provincia el pro~recto

comple~? con la -documentacion regla
mentana.

Segunda. La p~entacióni deplie
gos ·se ·hará a. la mesa de" la' subasta.
una .vez constituída, y durante el ¡m
prormglable· plazo demedia hora.
transcurrida la cual se procederá. a la
apertura de .los que hubieren. sido en
tregados. ;
; En el caso de que. dos o más pro.po
siciones resulten iguales. se procederá
cOILarr~o a lo que dispone el articu
lo .14 -del· expresado·Decreto de 13 de
Julio de 1934. .

Ter.cera.Las proposiciones se aju:s
tarán al D;lodelo inserto a continua
ción. de este anundo; serán.escritas
en papel sellado. de .sexta ~. (4,50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado, firniadopor el lieitador.
aeompañando en. otro. ahieIi:o. la car
ta .de pago de la Caja.general de De
pq.sitos Q de'alguna Sucursal, que acre
dite se ha consi,gnado previamente.
. ara tomar parte en la. subasta. la
cantidad .de.l.UOO·pesetas -en metáli
co oen efectos de; la Deuda .pública.
al tipo que para este objeto señalan
las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse t'eei
bo de;la contribución oceMificación
de la respectiva Administración de
Rentas, acreditativa de' que al anun
ciarse. esta. subasta o en el año ante
rior el licitador ejercia industria re
lacionada· con la construcción.·

Igualmente se acomp~ijará.n los. re
¡;ibos justificativos· de yenir· satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de.: cualquiera de los
expr-esados requisitos, así eo-mo las
que,; en su caso (tratándose de per
sonas jurídicas), no contengan los .do
cumentos exigidos por el artkulo 111
del' indicado Decreto. .

.Cuarta. Por el adjudicatario ~del

.servicio. dentro. del Plazo de treinta
dias, contados desde el. en que se in-

o $erte, la Orden deadjudioación en la
GACETA DEM.aDlUD, se cumplirá- cuan
to ,previenen los articulas 18, 19 Y
21 (relacionado .con el 23) del men
cionado Decreto acerca de la consig
nación e importe de ·la fianza deftni
tiva.,. oto~ento de la oportuna es
critura y pago de los gastos COITeS
pondientes.. .

Quinta. .Será condición .indh;.pen
sable para la firma de la escritura de
adjudicación de la contrata. que se
otorgará en Madrid y también dentro
del plazo de treinta dias, a contar
desde el de la inserción de di.::ha Or
den en la GACETA DE J\l-\DRID, la pre
sentación del doeumento que· acredi
te el cumplimiento de lo dispuesto
sobre Retiro obrero en la baSe terce
ra del Decreto de 11. de Marzo de
{919 y ..Reglamento para su ejecución
de 21 de Enero de 1921

Sexta. El ,plazo de ejeCución de las
obras y el de seguro de ineendios se-
ra de diez meses.: .
_ Séptima.. El. plazo de gara1ltia se

:fija en tres meses.
Octava.¡ Las· obras se abonarán

por certificaciones mensuales, en' la
forma que se detennina en el pliego
de condiciones facultativas y econó
micas del proyecto. en el decondi
ciones particulares unido a· éste y en
el de oondiciones gen.erales para la
contratación de obras dependientes
del Ministerio .de Instrucción públi
ca y BellasArt~ de 4- de Septiembre
de,190S. . .

:Madrid. a 22 de Noviembre de 1935.
El Direclorgenera!. Juan· Félix Sanz.

Modelo d,e proposición.

.Don ...• .vecino de ..., provincia
d~....,oon domicilio en la 000 de ...•
Ilumero _..• enterado del anuncio 'pu
blicadoeD la G.'l..CETA DE MADRID, con
fecha ;..• y de las condiciones y re
quiSitos que se exigen para la adju
dicación.en pública subasta de las
obras de :nueva .planta ·.con destino a
..., se compromete a tomar a su car
go la construcción de las. miSl!llas con
es~~~ta sujeción ,.a lj)s expr~ados re
qm~tosY condiciones. (Si se desea
hace.. rebaja en e(ti.po fijado, se aña
dirá: "con. la rebaja .del ... 'por lOO".)

. Asimismo secomp-romete a no sa
tisfacer a los obreros qUe haya de uti
lizar en... tales .obras remuneraciones
inferiores a Jasmínimas que rijan en .
di¡;ha localidad. ·.fIjadas por·el Jurado
mixto de la industria de la cO'nstrue
ción. eo~tituido con arreglo -a la ley
d~ 27 de Nj)~iembrede 1931. sobre
orgamzación mixta profesional o por
cODvenios colectivos de trabajo entre
las ~\sociaeionespatronales y obreras,
o bIen generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bai!idores .de .los correspondientes ofi
-eros o profesiones.'

(Fecha ;)-0 firma del proponente.)
S--2820.

En virtud de 10'd.isP~esto por Or
den ·ministerial de 16 de los corrien
tes (GACETA del 20), esta Dirección ge
neral ha señalado el' día 17 de Di
ciembre !p!"óxiDio. a Iás .once horast

./
para la subaita de las obras de nue
va planta con destino a dos Escuelas
unitarias. una para niños y otra para

. niñas, en Perales del Puerto, provin
cia de Cáce:res. po-r la cantidad total
de 45.915.06 pesetas. con arreglo a las
condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto Presidencial de.13 de Julio de
1934 (GACET.o\. del 30 de Agosto), en la
Delegación de Hacienda. de la pro.in
cia de Cáceres, bajo la presidencia del
señor Delegado, quedando de manifies
to en la Sección, Administrativa de la
mencionada provincia el proyecto
completo con la docuroentacióon regla
mentaria.

Segunda. La .presentación de plie
gos se hará a la mesa de la subasta,
una vez constitnida, y durante d. im-

. prorroglable plazo de media hora,
transcurrida la -cual se procederá a la
apertura de los que hubieren sido en-
tregados. ..

En el caso de que dos o más ;propo
siciones resulten iguales, se procederá
con arreglo a lo que dispone el articu
lo 14 del expresado Decreto de 13 de
Julio de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clase (4,50
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado. finnado por el licitador.
acompañando en otro, abierto, la car
tade pago de la Caja general de De
pósitos o de alguna. Sucursal, qUe acre
dite se ha consignado previamente,
para· tomar parte en la subasta. la
cantidad \de 1.500 pesetas en metáli
co o en efectos de la Deuda pública,
al tipo que para este objeto señalan
las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de
Rentas. acreditati.a de que al anun
ciarse esta subasta o en el año mte
rior el J.icitador ej ~rcía industria re
lacionada con la constrncción.

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que . careciesen de cualqniera de los
expresados requisitos. así como las
que, en su caso (tratándose de per
sonas jurídicaS), no contengan los do
cumentos exigidos por el m-ticulo 11
del indicado Decreto.

CUai"ta. Por el adjudicatario del
servicio. dentro del plazo de treinta
dias. contados desde el en que se in
serte la Orden de a.djudioación en la
G.'l.CETA DE l\bDRID. se cumplirá cuan
to 'previenen los articulos 18, 19 Y
21 (relacionado con el 23) del men
cion'ado Decreto acerca de la consig
nación e importe de la fianza defini
tiva, otongamiento de la oportuna es
critura y pago de los gastos corres
pondientes.

QuiD!ao Será condición indispen
sable para la linna de la escritura de
adjudicación de la -contrata,. que se
otorgará en Madrid~' también dentro
del plazo de treinta días. a contar
desde el de la inserción de dicha DI'
den en la GACETA DE l\IA.oRID, la pre
sentación del documento que acredi
te el cumplimiento de la diSP.uesto
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sobre Retiro obrero en la :base. terce
ra del Decreto de 11 de' Marzo de
1919 y Reglamento para su ejecución:
de 21 de Enero de 1921.

Sexta. El.pla'to de ejecución de las,
obras y el de seguro de incendios liie-
rá de seis meses. .

Séptima. El plazo de garantia se
fija en: cuatro meses.

Octava. Las obras se abonarán
!por certificaciones mensuales. en la
forma que se determina en el pliego
de condiciones facultativas y eco21Ó-'
micas del proyecto. en el de .condi
ciones 'particulares unido a éste y en
el de con diciones .generales para la
contretación de obras dependientes
del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes de 4 de Septie.mhl"e
de 1908.
Madrid~ a 22 de Noviembre de 1935.

El D~~ctor general,. Juan F~ Sanz.

Modelo de proposición.

Don .,.. vecino de ..., ¡provincia
de .." con domicilio en la ._, de ...•
número ..•• enterado del anuncio pu
blicadoen la GAcETA DE MADRID, con
fecha ...• Y. de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de nueva 'Planta con destino a.
...• se ~ompr()omete a tomar asu car-'
go la construcción de 1as mismas con
estricta sujeción a los ex.presados re
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fija:do, sé aña
dirá:"con la rebaja del ... por 100".)

Asinúsmo se compromete a n.o sa-'
tisfacer a los obreros que haya de .uti
lizar en tales obras remuneraciónes
inferiores a bis mínimas que..rijan en
di<:ha localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la industria de la construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931. sobre
organización mixta profesional ó por
convenios colectivos de trabajo entre
las _-\sociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
5-2808

En virtud de lo dispuesto por' Or
den ministerial de 18 de los corrien
tes (GACETÁ del ~). esta Dirección ge
neral ha señalado el día 17 de Di
ciembre próximo, a las once horas,
para la subasta de las .obras de nueva
planta con destino a Escuelas unita
rias. para niñós y niñas, en Sealices de
la Sal. provincia de .Guadalaj~ por
la cantidad tota! de 44.228.03 pese
tas. éon arreglo a las condiciones si
guientes:

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el De
creto Presidencial de 13 de Julio de
1934 (GACETA del 30 de Agosto), ~n.·la
iDelegaci6n de Haci.enda de la provin
de Guadalajara, bajo la presidencia del
Sr. Delegado, -quedando. de manifies
to en la Sección Administrativa de
la mencionarla pAovincia el proyecto
completo con la docnmentación regla-
mentaria. . ' ..

Segunda. La presentación de plie
g~s se hará a la mesa de la subastae

una vez 'COnstitnida.- y dunintee1 1m-.
prorroghbleplazo de media' hora,
transcurrida la cnal se procedera,a·la·

. apertura. de: los que. hubieren· ~ido.-eD
. tregados.;

En el caso .deque dos o;más ,propO-.
sicion~s resulten iguales; se procederá
con arreglo a lo que dispoue el artieu
lo 14 del expresado Decreto de 13 .de
Julio de 1934.. . '.

Te!"cera. Las proposicionesseajus-
. tarán al moéielo .inserto a continua
ción de este anuncio;ser-'.m escritas
en papel sellado de sexta ciase (4,50
pesetas) y se ·presenta.l."'á.n bajo-sobre
cerrado. firmado por el licitador,
acompañando en otro. abierto.lacar
la de pago de la (;.aja general de De
pósitos. o de aI.guria Sucursal. qUescre
dile se ha consignado previamente,
,para tomar parte en la subasta. la
cantidad de 1..500 pesetas en metáli
co oen efectos de la Deuda pública;
al tipo que para -este objeto señalan
las disposiciones ,vigentes.

Asimismo deberá acompañarse reci
bo de la contribución o .certiftcacióD
de la respectivra.- Ad,rninistracióra· de
Rentas. acreditativa de que' al anun
ciarse esta subasta. o en..el año ante
rior el licitador ejercía industria re
lacionadacon la. construcción.

Igualmente se acompañaráa los re
cilios justiflcati\·os devenir. satisfa:
ciendo las cuotas de Retiro obrero.
, Serán desee.b.adas las proposiciones
que careciesen· de cualquiera de los
expresados requisitos,. así. como las
que. en. su .caso (tratándose '. de per
sonas jurídicas). no contengan los do,
cumentos exigidos por el artículo 11
del indicado DeCreto. -;

Cuarta. Par el adjudicatario del
servicio. dentro del plazo·..de treinta
días. contados desde el en que se in
serte la Orden de adiudicación en ·la
GACETA .DE MADRID. se cumplirá cuan
to ¡previenen . los artículos 18, 19 Y
21 (relacionado con el 23) delmen
cionado Decreto acerca de la..consig:
nación. e importe de la fianza defini
tiva. otol'@lllIllientode la oportuna. es
critura Y pago de los gastosoorres-
pondientes. . . ..

Quinta. Será.condició-nindispen
sable para la firma .-de la escritura de
adjudicación. de· la contrata. que se
otorgará en Madrid y también dentro
del plazo de -treinta días.' a contar
desde· el de la inserción de dicha. Or
den en la- GACETA DE MADRID. la pre
sentaciÓ'n 'Cieldocumento -que' acredi
te el cunipJ.imlento -de lo- dispue~to
sobre Retiro obrero en la base terce
ra del Decreto de 11· de .Marzo de
1919 y Reglamento para su' .ejecución
de 21 de" Enero de 1921. .

Sexta. El.plazo de ejecución de las
obras y.el de seguro de incendios .se
rá de siete Dieses..

S6plirna. El plazo degarantia se
:fija en seis meses.

. ·Octava. Las obra'!! se' abonarári
;por certificaciones mensnales,en"la
formaqae ·sedetermina en' el pliego
de condiciones facultativas y et:onó
micas del p.royecto~ en el de condi
ciones particulares· unido a éste y en
el de condicionés generales· para:: la
contratación . de-obras dependientes
del Ministei"iode· Inl'ltnJ.Cciónpúbli
ca·y·Bellas Artes de' 4de.Septie.mJ>re
de 1908.~: '" . . -

Madrid,.a 22 de Noviembre·de 1935.
El Director general,. Juan FéliX Sanz.

Modelo de 'proposició~

Don •••• vecino de __ .• provincia
de •••• con domicilio en la ••. de ...~
número ...• ent'el'8.do del anuncio pu-
blieado enla-GACETA n:t; MADBID, con
f-echa .•• ~. y. de las condi<:ion~ y re
quisitos que se exigén para la adiu- ,
dieación en pública subas!&.. qe las
obras. de nueva planta .con destino a
..., se comprOttlete a tomar a su car
go la construcción de las mi9Il1as con
estri-eta sujeción a los expresados Fe-.
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado, se afia-·
dirá: "con la rebaja del ... por 100".)

..Asimismo se compromete a· no sa
tisfacer a los obreros qnehaya de uti
lizar en tales obras reDl1meraciones
inferiores a las mínimas que rijan ea
dicha localidad, fijadas flOr -el Jurado
mixto de.la industria deja constnJc..
ción. constituido con arreglo a la: ley
de 27 de Noviembre de 1931, sobre
organización mixta profesional· o por
convenios colectivos de trabajo .entre
las .Asociaciones .patronales y obreras..
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresarios y Ira
bajadores de los· cOl"l"eSpondientes oi.
cios o profesiones.

. (Fecha y firma del proponente.)
~280e

. En virtud de lo dispuesto por ()r- .
den ministerial de 18 de los <:orrlen
tesi(GAeETA. del 20),: esta Direcciónge
neral ha· señalado el dia 17 de Di:.
ciembre próximop a 'las once hor~
para la subasta. de lasobnis de. nue
va planta -con destino a EscueIasuni
tarias. pa¡:a niños 'Y niñas, ~ Riba
d-e Saelices, provincia de GuadalaJa
ra, por la cantidad total de 49~72,75

pesetas, con arreglo a las condiciones
siguientes: . .

Primera. La subasta se celebrará
en los términos prevenidos en el ne.;.
ereto Presidencial de' 13 'de Julio de
1934 (GACETA del 30 de A.gosto). en la
Delegación de Haeienda de la provin
cia· de Guadalaiara.baio la presiden
ciadel Sr. Delegado, quedando ·de ma
niftesto en la Sección .Administrativa
de la mencionada provincia el proyec-

. to completo con la documentación re-
glamentaria. -.. .

Segunda. La presentación de pn~
gos se hará a la mesa de la subasta.
una vez constituida, y durante el im....
prorrogable plazo de media. ho~
transcurrida la cual se procederá' a aa
apertura de los que hubieren sido en-
tregados. .

En el caso de que dos o más ip-1't;llpG
siciOnes resulten iguales. se pl'o~ederá
con arreglo a ·10 que' dispone el artícu
lo 14 del expresado Decreto de 13 de
Julio de· 1934.

Tercera. ·Las proposicion~.sse ajus
taránálmodelo inserto ~continu8
ción de este anlUlcio;serin escritas
en papel sellado de sexta clase (4,5l) _
pesetas) y se· presentarán bajo sobre
cerrado. firmado .por el licitador.
acompañando; en· otro, abierto, la cal"
fa de ·pago de la Caja general de De
pósitos o de alguna Sucursal.~. acr.e
dite se ha "conagnado previamente.
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para tomar parte en la. subasta., la
cantidad de 1.500 pesetas en metlli-'
co o en efectos de la Deuda pública.
al tipo que para este objeto señalan
lss disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse' red
bo de la contribución o certifteación
de la respectiva. Administración de
Rentas. acreditativa 'de que al anUD
ciarse esta· subasta <> en el año anle
rior el licitador ejercía industria re-
lacionada con la construcción. e

Igualmente se acompañarán los re
cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas .las proposiciones
que careciesen de cualquie~ de los·
expresados requisitos. así como las
que. en sú. .caso (tratAndose de per
sonas jurÍdicas), DO contengan los do
cumentos exigidos .por el· artículo 11·
del indicado Decreto.

Cuarta. Por -el .adjudicatario del
servicio, dentro .del !plazo de treinta
diss. contados desde··el en· que se in
serte la··Orden de adjudioación en la
GACETA DEMADlUD,. se cumplirá cuan
to ¡previenen los articulos' 18. 19 "y
21 (relacionado eon el 23) del men
cionado Decreto acerca de la coDSig
nación e importe de la fianza defini
tiva. oton¡¡:amiento de la oportuna,es
critora·y pago de los gastos cOrres
pondientes.

Quinta. Será condición indispen
sable p~ la.firma de la escritura de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará en Madrid y también dentro
d-el plazo de treinta días. ..a contar
desde el. de la iJ;lSercióÍl.de dícha. O¡-.;
den ene laGACETA..Dll."MADBID, la PX:e
sentación del documento qIle,.acl'le<li":
te el cumplimiento de lo .dispuesto
sobre Retiro: obrero en la base;.terce
ra del Decreto den de Marzo .de
1919 .Y 'Reglamento ·para su .ejecución
de 21 de Enero de 1921..

Sexta., El plazo de ejecución de las
obras y .el de seguro de in-cendios se-
rá de seis meses. .

Séptima. El plazo de garantía se
fija en .. tres meses.

Octava. Las obras se· abonarán.
!por certificaciones mensuales, en la
forma (JUe se determina en" el. pliego.
de condiciones facultativas y econó
micas .del proyecto. en el, de condi
ciones particulares unido. a éste y en.
el de condiciones gen~es para la
contratación de .. obras depeodien1es
del Ministerio de InStrucción .públi
ca y Bellas Artes de 4 de- Septiembre
de 1908., .

Madrid, .8. 22 de Noviembre de .1935.
El Director general. Juan Félix Sauz.

Modelo de proposicióit.

Don ...• vecino de ..., provinCia
de ..., con domicilio 'en la· ... de •• _.
número ...• enterado dei anuncio pu
blicado en la GACETA DE· MADRID, .con
fecha •.•, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la .adju
dicación en pública subasta de las
obras de nueva 'Planta con destino a
...• se compromete a tomar:a :su car
go la construcción de Las mismas'con
estricta ;sujeción a los eJOPresados l'e
quisitos y condiciones. (Si se desea
ha-cer rebaja en el ti.po fijado; seaña
dirá: "con la rebaja del ••• por lOO"'.)
Asimismo-~ 'compromete a no·:sa,.

tisfacer a los obreros que haya de lrti
lizar eh tales obras remuneraciones
inferiores a }as minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el Jurado
mixto de la industria de la construe- .
ción, .constituído con arreglo a la ley·
de 27 de Noviembre' de 19319 sobre
org2Ilización mixta profesional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociacion.es patronales y obreras,
o· bien" generalizadas eu' -los contratos
indivi-dn.ales en1re empresarios y tra
bajadores de loscor1"eSpondientes ofi
cios -o profesiones.

(Fecha y ftrma del proponente.)
. S-2810'

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI
TARIA.

CONCURSO DE OBR.\S NÚMERO 70

La Junta de la Ciudad Universitaria
abre un concu'rs~para' el suministro

.. y colocación de revestimientos en mu
ros y tabiques interiores en los edifi
cios que está construyendo para la Fa
culta de Cieneias. 'Secciones de Fisi
cas y Químicas. con· arreglo al pliego
de condiciones redactado al efecto por
la Oficina técnica,. documento que po
drá ser 'examindo en las oficinas· de
la Ciudad Universitaria todos los dias
laborables, de cinco a ocho de la tar
de, hasta el día 16 de Diciembre pró.
ximo, facilitáDdos.e a los ~oncursan';

tes que lo soliciten. copia de' dicho
pliego. previo p~delos qa."ltos qu~
dicha copia· origÍlle. .

Pod'rán.tocn.ar ,parte en eslt".concur
so las .entidades o empresas españolas
que cumplan los requisitos señalados
en el articulo 1.<> del pliego de condi
ciones generales para la contratación
de las obras de construcciones civi-"
les. .

Las proposiciones d e b e r á n ser·
ac()lilpañadas del recibo de depósito
ea efectivo en la Tesorería de la Jun
ta de la Ciudad Universitaria· por' la
cantidad de 2.500 pesetas como'fianza'
provisional para tomar parte" en este

. concurso, pudi~ndo..ingresar preVia..
mente dicha eantidaden la. cuenta éO
mente que la Junta tiene abierta en
la Central. del Ean~o de España y pre
sentar, el resguardo correspondiente.
Se acompañará.. adem~ la ~declara-:·
ción de: jornales mínimos Y'. demás
r~~itos .que. prescribe el Decreto-'
ley de6 de Marzo de 1929. Y. la certi
ficación de no exisq:rDmguna -de las
incompatibilidades que señala el. De
creto de 24 de Dieiembre de 1928

Las proposiciones -estaráu suscritas
por personas o entidades españolas.
debiendo mostrar los representantes
los documentos que los acrediten co
roo. tales. Se unirá también a la ;p~

posición una relación de las obras
que los ¡proponentes' tengan ejecuta
das.

Las proposiciones deberán' presen
tarse ~ajo sobre cerrado. y laerado,
dirigidas al Secretario de la Junta de
la Ciudad Universitaria entregándose
en las oficinas de la misma· antes de
las dieciséis horas del día 17 de Di-
cle:nbrepróximo. .

La Comisión. de obras o" persona
que se designe en representación del
Secretario y. del .Arquitecto Director

de la Ciudad Universitaria se reunI
rán el mismo'::tia, a las diecisiete ho
ras, procediéndose, ante un Notario,
que levantará el acta correspondiente,
a la apertura de los pliegos presenta
dos, pudiendo asistir. a dicho acto los
concursantes 9 sus representantes.

El adjudicatario o adjudicatarios
quedan obligados a eleyat" a escritura
pública, en el plazo .más :breye posi
ble, el oportuno contrato de. la ad
judicación de las obras, así -como a
depositar. en la Tesorería de la Jun
ta de la Ciudad Universitaria, antes
de la firma de la escritura, la fianza
definitiva igual al cinco por ciento
de la cifra de la adjuólcación, ~n me
tálico o en valores de cualquiera de
las iDeudas de! Estado, computada con·
arreglo a la cotización oficia! del día
de la firma del cont~to.

Al depositar .esta fianza podrá el ad
judicatarioretirar la fianza ¡provisio
nal O dejarla .como parte integrante
de la definitiva.

Correrá a -cargo del contratista el
pago de la escritura de contrato y su
copia. el de los derechos que pudie
ran devengarse, y cuantos gastos e
impuestos se estableciesen por razón
de las obras que se contraten, sin que
por estos conceptos pueda exigirse pa
go alguno a la Junta de la Ciudad ljni
.ersitaria.

La Junta de la Ciudad Universita
ria se reserva la faeultad de elegir li
bremente, entre las ¡proposidones pre
sentadas, una o más si lo juzga con
veniente, lludiendo igualmente des-
echarlas ·todas. .

MadritL 23 de Noviembre de 1935.
El Secretario, José Ferrandis.

S-2:819.....--~~/'<-- ...
MINISTERIO DE OBRAS' PUBU..

CAS y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA DE OBRAS ~
BLICAS

SEcCXÓN DE AGUAS Y OB1\AS HIDBÁULICAS

Trabaios hidráulicos.

Subasta para la ejecución de la presa.
de embalse del pantano de Cijara.

Hasta las trece horas del día 13 de
Dici~re próximo' se admitirán en el
Negociado de Trabajos Hidráulicos de
la Seociónde' Aguas y Obras Hidráuli
cas de. este Ministerio y .en todas las
Jefuturas de Obras públicas de la Pen
ínsula. durante las horas de oficina,
proposiciones para esta. subasta.

El presupuesto de contrata asciende
, a 7.541.548.17 pesetas.' >

La fianza provisional a 75.415.48 .pe
sebas.

La subasta se verificará en la Subse
cretaría de Obras públicas del iMiniste
ciD de Obras públicas y"'Comunicaci.ones
el día. 18 del dtado mes de Dici-embre.
a .las once horas.

El proyecto y ¡pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mi~
mo p1a%o. en dicho Negociado y el mo
.delo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son ~
que .siguen;¡



JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
'DE LA· PROVINCIA DE TOLEDO

1posición' al Oñcial eneargado' de rect.
birla,. no se puede admitir ya en nin
gún momento el subsanar la deficiencia
qúe 'en cuanto a su reintegro tengao En
sobre abierto aparte. se presentará el
resguardo del depOOUo provisional
-acompañado de la.céduJa personal co
rriente. .-
La~ Empresas..Compañías Y. Sociedá~

des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24 ,de
Diciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) Y
disposiciones posteriores.' ..

Con arreglo al apartado A) del ar
ticulo 1.D del Real decreto-ley número
744•. de 6 de :Mano de 19~,. los licita~
dores·han de declarar eJ1 la iproposi~

ciónlas remuneraciones mínimas que
percibirán los obreros de eada oficio y
categoría de los que hayan. de .e:mplear.:
se en la demolición mencionada; sien·
do deseChadas las proposiciones en que
no figuren dichas remuneraciones. así
como aquellas en .que las, fijadas sean
inferiores a las. señaladas como mínimo
para esta provincia por el Juradomlx
to correspondiente,. puhlicadas en el
"BoletiI1 Oficial" del día 10 de Julio
del corriente año. o Iíl. las q"rJe. poste,.
riprmente' se señalm.

'Murcia, 18' de Noviembre de 1935.-
El Ingeniero Jefe,. P. A. (ilegible). 
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J'EFATURA DE OBRAS PUBLICAS'
DE MURCIA

~com.pañar .la escrit¡¡..-a· soci:d. lilscri.ta
en el Registro Mercantil y acuerdos del
Consejo de a<dmlnistración. eDn las fir
~as 'legítiínadas que autoricen al que
írrmé la ,j)t:'~posición para tomar parte
en la subasta.
··Si concurre alguna entidad·.extranje·

ra. debe a<:ompañar certifiCado de
legalida:~ de la documentación que pre
sente' referente asu personali~ ex
pedida; bien por el Cónsul. de España
eIl la. nación de origen, o bien por el
Cónsul de esa nación en España.

Todas las certificaciones.que.expidan
las Sociedades, han de estar legali-

. zadas. . .
Será preciso presentar certificación

acreditativa del pago del Retiro obrero.
-Madrid, 21d~ Noviembre. ·de 1935.

El Subsecretario de Obras públicas
(ilegible).

Modelo de propos'ición~

Anexo único.-Página 510

Disposiciones para la presentación de
'proposiciones y La. celebración d~ 'la
subasta.

Autorizada nuevamente esta Jefatura
por el Dmo. Sr. Subsecretario de Obras
públicas ·por Orden de fecha 11 del mes
actual, para anunciar la tercera subasta
de la demolieión y aprovechamiento de
tres casas que se' expropiaron' en AT:·
ohena. para la constl'uccióndeltrozo
tercero de la carretera de Alcantarilla
a la de Archena. a'Mula, he señalado el

. <tia 4 de Diciembre próximolpara la -ce-
: Las proposieiones, ajustadas al mocie~ lebractÓll de dicha -tercera subasta m·

1 ..J o -, ed gente.' de' la ·demoll-Cl-o'n de' ..ef....ren"'; ....· Hasta las trece horasdél día 7 déo ue proPOSIClOn, se r actaritn en cas- lo·..,. '""""

tellano y se extenderán en papel sella- adplitiéndo-se como tipoparaJa~ Diciembre de 1935. se admitirán pro
do de 4,50 pesetas. '.' que el valor de los materiales aprove- posiciones en las Jefaturas de Obras

Se ipresentarán en las'oficinas,y -d'll- chables por el adjudicatario eS igual al pUblicas'- de' esta provincia, y en
raute las horas marcadas en el anuncio, de los gastos de· todas clases que le ori-' las de. Madl"id, Cuenca, Ciudad Real~
baio sobre cerrado, en el cual se con- ginan la demolición:y el transporte de Badajoz.· CÍtceres . y A.vila. a horas

. signill"á que son :para esta subasta,. losJproductos hasta fuera de la zona hábiles .. de oficina', para optar a la
acompañando a las mismas el'poder o de'la carretera. subasta urgente de las :obras de're--
docwnento que acredite la representa- En consecuencia, hasta lastre<:e ho. paraCión.de· explanación y . ·firme
ción que. en su caso, pueda ostentar el ras del dí·a· 29 .de los córrientes,' y ..en de los ·kilómelros·42 al 43,0735 de la
prop.::>nente. '. . las horas hábiles de oficina, se admiti- carretera ·de Tembleque a

i
Quintanar;

~ la vez, .pero por separado y a la rán en 'el' Re'gistro de esta Jefatura de cuyo presupuesto, procedent~ de' .las
d b - o Ob""s públicas, calle' de Riquelm'" n·u·~ bajas de la última subasta. asciendevista, e el"á aS1mlsmo presentarse el ... -, .567 8 "" ~

d . if . mero 18, y en los de la's'- Jefatu·r'as ""e a 3 ,7 pesetas, siendo el plazo '--c<;oportuno resguar o Justi icatiyo de ha- 'U. - '6 d d l' fi
b . d e d l"'~-provinCI'....<' de Granada,.. Alma..:.... Al- eJeCUCl n e os meses Y' a anza pro-er conSIgna o en la· aja general e ~....,. ,........". al d 108 t

S baceta' :,,' 'Al'---t"" ;n.roposicloones·· P"'-'- VlSlon. e pese as. .Depósitos o en sus ucursaIes, la ean- ~:LM,;i:W .... y c;u.. L sub erifi - 1 Joptar a 'la mO dl·....,da sub..,..,.tao' a' asta se v cara ante a. e-tidad que se expresa en el" anuncio .........~ f d Ob . bli d. . . Las' ·.ob.....s: d~1...~rán empezar 'd""ntro atura e ras pu cas·' e esta pro;.como fianza proV'lSlonal, ·en metálico o ~.. OJJ'C '"' _.. d lId S .
d D d d·_1'·pl"'zo:de "qum'ce (,11:;.)' dí·.....,·.I'.ontadQs VlOCla. sItlla aen a p a2a e antaen efectos e'la eu a públ.iea. al tipo el.. .. - ... '" Cl' , 6 1 dí 12 d D-

o d 1 d· . o' a 'partir'- .de la ·"--l.·a· en. ITlTe·; ~"'-.'~'''UIlC1°e ara, ,numero . • e a .' e . 1-aSIgna o por:as lsposiciones vLgentes, 1.:uJ .... _ "'""........ o b d 1935 1 h
en concepto de garantía. para tomar en ',el "Boletin Oficial". de 'esta.provin- " Clem re e ;. a os once _o~o'
parte en la subasta, acompañando al cia la adjudicación aefinítiva:de-Ia con_o El proyecto. pli~g?.de CO~dlcl~n~s, .
resguardÓ(). en el último .caso, la pófua trata, y deberán quedar terminadas .en : modelo de proposlclon ! odl~POSlClO
de adquisición de dichos efectos.: el plazo dedos (2) meses, contado a.' nes. sobreJQrma y,cond..clOD....S de su

Caso de ....resentar proposicio'n algu_ partir 'de '1a fecha en que t4mnifia el presentaClon estaran de ~al?-iftesto en
.~ l' o' .'. . esta Jefatura de Obras públIcas, y en

na Sociedad, Empresa o Compañía, de- ~ azo .~la~opara ~r: pl.7nclpl~.2"SU • el.Negociado de Conservación y. Re:
berán acompañar a ,la misma la certifi- eJecuClono . . _ _ . . para.ción de Carreteras del Ministerio
eadón e.xigida por. el articulo' 60" del La,fta~za prOVISIOnal para toma~ ~ar. de Obras públicas, en los' dias hábi
Real decreto de 24 de Diciembre de. te en -dicha subasta es de treSCIentas les de oficina.
1,f128o . (300),. p~et~s~ . .. _ . : -La. proposición. para cada proyec-

De cada prOl,Posidón que se presente El 'P!i~~o de c:ondl~l~mes, model~ de to, se presentará en papel.sellado d:?
se expedirá el oportuno recibo. . propo.slClO~ oY ~sposlClOnes sobor~for~ 4,50 .pesetas, o en papel común con

La subasta S~ celebrará con ~jéciól1 IDa .y r:eqw.Slt?~de sU presentaelOn. es· póliza de igual precio,' desechándose.
a la _Instrucción de 11 de Septiembre taran de maI1;1flesto" en esta·J~fatura y desde luego la. que al abrirla no resulte
de 1886; pero en el caso de presentarse e~~l .. ~egocladoc~rre~p~ndle!1te' del con .tal re:quisito c~plido; lo .cual
dos proposidones iguales, se }lroCed-e- ~sterlo de p~ras púb~~s•.en los lleva. consigo el que, una vez entrega
rá en el acto a una licitación po!' pu- días' y h?ras;h.ábiles de ~ÍlelDa. . . daJa proposiciónal Oficial é~c2rgado
jas a la llana, durante'. el téi:mino de LasproposlclOnes ~abrande esta·r ex· de recibjrla, no se puede aómitir ~:a

. quince minutos, entre los autor~s de tendJ-das en papel. sellado de 4.50 pese- en ningún momento a subsanar la de-
aquellas proposiciones, y si.. terminado t~o en papel común CODo póliza de ficiencia que en cuanto a. su reinte-
dicho plazo subsistiese .la. igualdad; se igual precio, desechán'dose:J desde lne· gro tenga.' '. . .
decidirá por medio de un sorteólaad-' go, l,a que.al.serabierta :Uoresulte con . En dicha proposición se hará cons
jndicación del servicio... . 1tal re;quisito cumplido. lo cual neva con· lar que -el solicitante. se compromete

Si concur=e alguna Sc4f!dad, d~ . sig.o .el·que,uua-'\-ez, ~tr~ada lai>.ro-: 8:1.c~p'~ento de :la legi~ación del

Don .. o, vecino de 0_ •• según cédu:J.a
personal número 'o'' COn residencia' en
'0_, provincia de '0.' calle de •.., núme
ro ...• enterado del anuncio publicado
en la "Gaceta de !Iadrid" del día .o.~ y
de. las condi-ciories y requisitos que se
eXIgen para la adjudicación en públi
ca subasta de las ohras -de la presa de
embalse del·pantano de Cijara.. se com
promete a tomar a su Cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y condiciones
por la cantidad de -o.

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando. lisa o llanamen-

, te eltipo fijado; advirtiendo que seré
de~ada toda proposición en que nO
se e1Gprese claramente la cantidad en
pesetaS ~r céntimos, escrita en letra"
por la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras, así como
toda aquélla ~n que se añada algu.,a
cláusula.) !. •

Asimismo, se compromete a que las
remuneraciones mínimas que iban de
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras !por jor
nada legal de trabajo y por horas extra
ordinarias no sean inferiores a los ti
pos fijados por la Junta creada por
Real orden de 26 de Marzo de 1929.
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trabajo en cuanto se re1iere a las Te
mllneración.es· al perSonal obrero que
ha de trabajar en las .obras objeto de
la~ contrata. Asimismo presentará los
documeIitos que acrediten está al co
rriente en: los deberes que le .impone
el articulo 43 del Reglamento general
del Retiro obrero obligatorio de 21
de Enero de 1921. Una vez qué le sea
adjudicado el servicio presentará el
eóntrato de trabajo que se ordena en
el apartado B) del mencionado Real·
decreto.ley de 6 de Marzo de 1929.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes están obligadas al
c11inplimiento del Real decreto de 24
Diciembre de 1928 (GACETA del 25) y
disposiciones posteriores.

Toledo, 20 de Noviembre de 1935.
El·Ingeniero Jefe. Luis Barber.
• . . S-2S03

stJBSECRETARIA DE COMUNICA.-
, ClONES

',. NegocUtdo de C.enlros U enlaca.
.. -Debiendo procederse a la celebra
dón de subasta para contra~ el
transporte de la correspondencia ¡Jú
blíca en automóvil entre la: ()ficina del
ramo de Logrofio y' su estación férrea,
bajo el tipo máximo -de cuatro mil no
vecientas noven1a'Y siete pesetas anua~
les y demás -condiciones del pliego que
está de manifiesto en la Administra~

ción principal de Logroño, con arre
glo a lo ,preceptuado 'en el capitulo 1
del titulo 2." del Reglamento para el
régimen Y: servicio del Ramo de Co-
r.t"e05 Y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de· Mano de
1907, ¡¡e·advierte al 'Público que se ad",:
mitirán·las proposiciones, extendidas
en papel timbrado de sexta clase.(4.50
pesetas), garantizadas con flama de
999;.40 pesetas por cada proposición
que se presente en las antedichas Ad·
tninistraciones. previo cumplimiento
de. lo _preooptuado en la Real orden
del·Ministerio· de Hacienda de ,. de
()ctnbre de 1904-. hasta el.. día 16 de
Diciembre próximo, a las diecisiete
horas. y que la apertura.de ~1iegos.
tendrá. lugar en· la Administración
principal .de Logroño el dia 21 del
miSIUo mes, a las once ·horas. .
.. " Madrid, .19 de Noviembre .de 1935.
m SubSecretario, Luj¡;. :Mon.t~ .

; ~-. . Modelo de proposición.

.' -:~Don •..;natural de •••• ~ecino de .:.,
liegún cédula personal número·. '" se
óbliga a desem¡:ieñar la conducción .
4~1 correo diario desde ... i .,. y vi·
~yersa, ·por el precio de .•. (en le
1ra) pesetas anuales, con arreglo a
las condiciones. contenidas .en el plie
go· aprobado !por "la Subsecretaria.· Y
para seguridad de esta proposición.
a~paño a. ¿Ia po!". separado la <:f::
dula ,personal Y la e~a de pago. q,ue:
acredita haber deposItado en __• fian-
~ -de ••• pesetas. . -,
':.: (Fecha y firma del intereSado.)
:.: -" . 8-2799

AYUNT.AMIENTO DE GUADA,L..·
CANAL :

., 'El AyuI¡tamiento de Guad91canal ba
\BC().t:dadQ- tOJiv.Qca.I' nueva &Ubasta ;2ara

la cqn~eeión' iie UD. Gn1po 'Escolar
de diez Secciones. biblioteca. Sala de
t!abaios:manuales y-vivienda d~l Con
serje, <;onforme al. plano, presupues~o
y pliego ~e condiciones que se hallan
de manifiesto en esta Secretaria. dn
rante fas hora¡ de oficiD.a.

La subasta tendrá lugar en el Sal6n
Consistorial~ a las doce 'horas del dia
síguiente al en que se cumplan vein~

te hábiles de aparecer inserto el .pree·
senté anuncio en la GACETA D8 MADRID,
desconúLdo el día de- SU inserción,
bajo d. tipo de 183.271,13 pesetas
efectuándose el remate :por pl~~gos ce
rrados, que podrán presentarse hasta
el día anterior a la subasta. de con
fornridad con lo dispuesto en el Re
glamento de 2 de Julio de 1924-.

.Para tomar :parte en la subasta ha
brá de consignarse en la Depositaria
de este Ayuntamiento, Caja general de
Depósitos o cualquiera de sus sucur·
sales. la cantidadode9.l63,50 pe~et.as,
importe deI 5 por 100 -deltipO máximo
de licitación, debiendo, el adjudicat~·
rio completar la :fianza de1lnitiva por
el importe- del 15 por .100 dentro de
los' diez ;días de la. notific2ción.

La duración del contrato será de
doce meses. obligándose el contratis
ta al cumplimiento de todas las di&
posiciones de carácter social y las
protectoras de.1& industria nacional.

Elcontratísta renunciará a todo fue
ro o privilegio. $OiIl1etiéIl'dose a los
Tribunalees de la jurisdicción- de este
Municipio, no pudiendo. pedir· 'Por
ningUna causa alteración de precio.

El :rematante percibiní la. sub.en·
ción' de 156.000 pesetas,. ,~cedida,.en
principio, ''Por Orden de S de Agosto
último, .cuando la, s8:tisfaga el Esta
do, y la: diferencia, sÍ' existiere, se
ahQnará por el AyUntamiento en .tres
plazos;.el prímero~contra certifica
ción de obras ~or su importe; el se
gundo, al CuDnr aguas, y el último,
una v~ terminada la obra.

Será,ohligación del contratista pagar
todos los anuncios relativos a la subas
tay toda clase de ~asios que ocasione
la forinalización del contrató.

Las multas a.qaediere lugar eloon~
tratista por falta o extralimitaciones
ene! .cumplimientode sus deberes. se
~án .por- el Reglamento' de 2 de
Julio de .1924, que se aplicará suple
toriamente.

Gl1adalcanal, 31) de Octubre de 1935.
El Alcalde accidental, Antonio.· Limo·
nes.... '

M.od~lo de proposición.

-DOn ;-.~, vecino 'de •..• eoncédUla
personal -de ...• enterado del ai:l.un
cio 'Publicado en la GACETA DE MADRID
Y Bolefiln Oficial de la provincia, fe
chas •••• y de las condiciones -de' su·
basta-para la constI1Icción de ;nn Gru·
po EscolSr de. diez Secciones, bibliQ
teca., Sala de .trabajos man~aIes y vi·
vienda para el Ccinsetie, en el pueblo
de Gúadalcanal, con~orme a los planos
obran-tes en la Secretaria y presupues
to de la obra, se compromete a eje
cutarlas por la cantidad de _.. (en le
tra), teniéndolas tetoninadas en· el
plazo tnarea-do en el edicto~
'. , . (Firma del solicitante.)

~Z42·

; ..,---

ALCALDlA DE LOS HINOJOSOS

Acordada por el A:ruDtamiento la su
basta del arbitrio municipal de Pesas
y Medidas de la vi1h4 de uso obligato
rio .para el próximo año de 1936, ésta
se llevará a efecto en lafurma. que
determina el Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, debiendo tener lugar el
día 25 de Diciembre próxi..·no y hora
de las onCe de so mañana, en que ten
drá lugar la apertura de -los 'Qliegos,
los cuale~ se rpod;rán presentar en la
Secretaría del Ayuntamiento, desde el
día siguiente al en que aparezca este
anuncio publicado en' la GACETA I)E
MADRID hasta el día anterior al de la
apertura de pliegos.

El acto tendrá rugar en la Sala Ca
pitnlar del Ayuntamiento, bajo la pre~

sidencia del señor ,Alealde o Teniente
en qwen delegue con asistencia !de
otro miembro de la Corporaci6n.

El tipo de remate será el de trece
mil quinientas ;pesetas. siendo preciso
para tomar' palie -en la subasta hacer
el &!:pósitA:> provisional del 5 por 100
de esta cantidad, asi como aceptar to
das las condiciones que aparecen en
el pliego correspondiente, el cual se
halla. expuesto al plililico en la Secre-
taría de este Ayuntamiento para oir
reclamaciones durante el plazo de
diez días.

Si 'en hi primera subasta no hubie~

ra postor, secelebl'ará una segunda al
día siguiente Y a la misma hora, de
biénd9se presentar los pliegos de pro
posii;:ión para esta nueva subastá el
día anterior a ·la misma. -

Las proposiciones se aiustarán al
tnodelo siguiente:

"'l)on ..•• vecino de ..., enterado del
pliego de condiciones que acepta y
ofrece ._. pesetas ijXlr el arrieI1ldo del
aribitrio municipal de Pesas y Medi
das para el año 193-6."

. (Fe~ha y firma del proponente)'.
Los Hinojosos a. 19 de Noviembre

de 1935.-El Alc:aIde. Hégulo Moya.
S-2801

SECRETARIA

.La Comisión gestora municipal .b,a
acordádo, en sesión de 22 de Ma.t"2lO
último, anunciar subasta pública para
cQntralar .la enajenación del solar
propiedad de la Villa, sito en la. calle
de Atooha•.número 16, con vuelta a la
de· Relatores, .con sujeción a los ep-lie
gaS de condiciones redacta/d'os al efec·
to y ¡>el' el precio tipo de 586.413,52
pesetas. .

LOs' licitadores, que podrán presen:"
larse por si o pOI" otra persona O So-<
ciedai:l, cOJ;J. l)oder'~en estos últimos
casos blist:iilteado por' alguno de los
señores Letrados' consistoriales, con
Sigriarán" -previamente. cOmo fianza
provisional, la cantidad de 29.320,67,
pesetas ,. en la Caia general de Dep~

sitos ti en la Depositaifa municipal,
acompañando a los respectivos re:s.
guardos los sclIos correspondientes al
arbitrio municipal esttililecido..La subasta se verificará el día 23
de' Diciémbre de' 1935, a las doce, en:
la primera Casa Consistorial, plaza de
blYilla;':4-,(Salón ·deSubastas).. bajo la:
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. &probado. po-1" Ia:S-aperioridad :el

plan de aprovechamiento y. mejoras
. que .ha de regir durante ~l año fores
·tal 1935-36 para el-monte denominado
Los Palaneares y Agregados. número'
166 del- Catálogo de 'esta provinCia.,
sito en: este término municipal y de
la propiedad de Cuenca. y autori:zada
pOr la Jefatura' del' Distrito Forestal.
la Corporación municipal 'ha acorda
do sacar a subasta, por cinco años. ,los
productos maderables v leñosos de.
trOnco y :copas resuItañtes -de la or
denación 'del -expresado monte. que en
el presente año se contraen a tres mil
ochocientos metros cúbicos de made
de pino. tasados 'en ciento veinticuatro
mil ochocientas treinta pesetas. y sete
cientos sesenta estéreos de leña de
copa y troncos inmaderables. cuya-ta
sación es de 570 pesetas. Estas can
tidades podrán sufrjr anualmente al
guna :variación, como .consecuencia: de
las revisiones ordinarias y extraordi
narias que sea precisoefectua:r. todo
ello de acuerdo con, el. pliegp de con-,
diciones inserto en el Boletin .Oficial
de esta provincia. correspondiente al
16 de Qctu1?re de 1933•. el de faculta
tivas-especiales que le. complementa.
obrante en el expediente respec~vo, y
demás dispo~icionesvigentes. Para ta.·
mar parte en la licitación es' preCiso
depositar en Arcas municipales. en la
Caja general 'de Depósitos o en sus Su
cursales. el 5 por 100 del importe de
la tasación correspondiente a Una
anualidad, cuya cantidad st! e,levatá a
depósito definitivo. ; ..

Las proposiciones se harán p;or'-es
crito. en papel '<loel sello de 4.5() pe
setas. arregladas al modelo inserto a
continuación, ,presentándolas en sobre
cerrado en la: Secretaría del ex.celen
tisimo Ayuntamiénto' 'de' esta dudad,

. donde se admitirán durante' el plazo:
de veinte' días hÍl,biles. ,C(lnt~OOs des
de el si·guierite al.en que aparezcapu
blicado' este anuncio -en la. GACETA DE
MAD1UD, de nueve de la ma.ñana a üna
de la t::l,-rde. las cuales se numerarán
al recibirla's y serán abiertas· en .el
mismo'orden de' presentación: adj,idi
cándose provisionalmente el remate
al mejor- p'ostor_ .. .',

La· apertura de pliegos tendrá lUgar
en las Salas. Consistoriales' del Ayun
tamiento de esta ciúdad'~' a .las ,O:nce
de ]a mañana del día siguiente há
bil al de terminación de admisión de
proposiciones. ante el señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, un miem
bro de la, Corporación. un represen
tante del ,Distrito Forestal designado
por la Jefatura y con asistencia de
N~tario que lev~ntai"á la op,ortuna
acta.. siendo de cuenta' ,del. rematan
te todos'los :sastos,qnese ~rigl:ó.eD, y
los de inser:ción de anuncios necesa-
60s.,' . '-." , .. .
. Si resullas~n d'Oso mas proposicio
nesiguales se abrirá nueva licitación
entre sus' autores d:urante quiricé mi
nuto~. por pujas abiertas. que no po
drán bajar de 25 pesetas. cada una.
Si ninguno de l.os' postOt:'E!S, quisiera
aumentar el precio ofrecido. se deci
dirá .por la suerte, a, cuál lÚl- de ád
judicarse er ·remate•.

Enfregado y adq:liti.dQ un' ipliego 'no
podrá i"etirar5e. sitir-enun misnió"li
citador podrá presentar varfós' siñ ñe-
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))~aencia. dcl excelentisimc; señor I
Alcalde 'O del Teniente Alcalde. en quien
:al efecto delegue, con las formalidades.
establecidas en el artículo 15 del Re
glamento de 2 de Julio ,de 1924. y las
proposiciones para ,la misma se pn
sentarán en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría y en las Tenen
cia... de Alcaldía de los distritos de'
Chamberi y Buenavista. en ·105' días
hábiles desde el siguiente al en que
aparezca insertlo este anuncio en la'
GACETA DE ;[\1A.nRID hasta el anterior ~l
en que ha de verificarse. durante las
horas de diez' de la mañana a una (je-
la tarde. . '

Los pliegos de condiciones y demás
~tecedentes relati~os a esta ·suba$ta
se hallarán de manifiestú en esta Se
cretarta. (Neg()Ciado de Subastas). du-'

.rante las horas de' diez a una. tooos
'los días ,no feriados que medien has-
ta el del ,remate.· ,

En los referidos pliegos de condi
ciones se consigna la obligación -que'
contrae el rematante de realizar con'
los obreros que ocupe ~n la obra el
contrato prevenido en el Real deCreto
de 20 de Junio tde 1902.

El" importe total de esta subasta será
$3.tisfech'Q por el rematante a los fon
-dos municipales dentro de los diez
•días siguientes a aquel en Que se le
comunique la adjudicación y sin per
juicio de la rectificación de medidas
~e se practique en su d'ia.

A1iunciada esta subasta duran te el'
:plazo de diez. días. y en la fOl"Ina -que'
establece el articulo 26 del Reglamen
to de ""2 de. Julio· de 1924. n'o se 'pre~

.8eIltó' contra la misma reclamación
.alguna.

Lo que se anuncia al público !para
SU conocimiento.

Madrid, 20 de' Noviembre de 1935.
El .Secretario, M. Berdejo.

~j Modelo de proposición

t¡ue :deberá extenderse en pape] tim
bradodel Estado de la clase sexta.
y .al ¡presentarse llevar escrito ell el
sobre lo siguiente: "Proposición para
optar a la subasta de enaj.enación del
rolar: situado en la calle de. Atocha,
número 16, esquina a la d,e Relatores.

Don ••., <rile vive •..• enterado tde las
eondici'Ones de la subasta en pública
licitación para contratar la enajena
ción .del solar situado en la c:i'lle de
:Atocha, número 16. esquina a la de
Relatores, anunciada en la GACETA DE:
MADRID y en el Boletín Oficial de la
provincia en. los días ... y •.. de ....
éonforme ·en un todo con las mismas.
se compromete a tomar a su cargo di
cha' enajenación con estricta sujeción
a ellas. CAqui la ¡p-roposición en esta
forma: por el precio tipo, o con el
aumento del tanto por lOO-en letra
en el, precio tipo.)

Asimismo se -compromete ::1 que las
l"emuneraciones mínimas que han ,de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las ob~:.lspor

jornada legal de trabajo y 'P')rhoras
e~tr30rdinarias no sean inferiores a
~os tipos fljados por la Junta creada
por Real orden de 26 de Marzo de
~929. ..

• :,~drld••••.de ._,. de 1~3.~. .
. .. ...(FiUJl,a ;del pr~p~n~nte.)
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:cesidad ~ hacer mf:s. de. un ''depó:.4
sito próvisional. ' '. =
. Cuenca, 19 -de Noviembre de 19S5.
El;Alcalde. Juli(\ G. M-en",ses..

.. Mo4ek{ de- proposic.i61lt .'~~

· "~n ..., vecino de ....J con capad.
,dad legallPara contratar. enterad<l del
anuncio y pliego de condiciones p:¡.ra
la subaSta del aprovech2lDiento de
IpJideras que ha de verificarse du~
te cinco años en el monte denomi
nado Los Palmcares ..~. ~-\grega4Qs,
n~ero '106 del Catálogo. sito en ,e?te

· término municipal y de la' pertene-n
'cia de Cuenca. se obliga por el pFe
sen~e, a llevar a. cabo, el, ap:r:Q~e~a.
mi-enl'O·referido,. con estricta sujeción

, a .t~da:s y. cada una dé las condicio-
n-es impuestas, por la cantidad' de. ; ..
pesetas (en letra) pOi" el quinque!lio,

, y al efecto. ha hecho el. depósito del
· [) por 100 de la tásaCión. -preciso para
tomar. part~ en, ii!.' licitación,acOm-
pañantdo su cédula ¡personal. ,. -
(Fecha,. firma y rúbrica del propo..

nente.)

. :AroNTAMIENTO DE PALHA:
DELRIO

~BOvm-ClADE CÓRDOBA

Se :hace saber por el presente .qt'le
ha:biendo quedaao. firme -el acuerdo
ado.ptadopor el 'AyUntamiento.' en Sé
sión de 31 de Octubre prórimo -pasa
do,'en 'virtud del -cual· se· acordó abrir
un' concurso paraiproveer el cargo de
Gestor recaudador. de exacciones mu
nicipales afianzadas en general. Se
anuncia al público que el acto de la

· apertura de pliegos 'Conteniendo las
solicitudes se ce!ebrará el día siguien-

· te··' -de transcurrir los 'veinte bábiles
desde que aparezca el presente en -1a
GA.CETA DE ~t"'DRm. Presidirá' la mesa
que se constituya para hacer 'la a~u
dicación provisional' del 'cargo el s-e-

, ñor .bJcalde Presidente del AyUnta-
miento. '

1 La c~Íltidad que el'Gesto!' recauda-
, dar afianzará al A'yuntanii:ento como
rninimaserá de ciento cincuenta mil
pesetas; el modelo ha de ajustarse' a
la siguiente soJicftud: " .

Don •..• vecino de ..., con domi~i
lio en .. ~, provisto de cédula personal
que exhibe d~. la tarifa ~._. clase L,

, número ..., expedida en ... con .fecha
.•.• ante el Sr. Alcalde expone:

Que e~terado del plieg(; de bas~s

que rige para el concurso de Gest91"
recaudador de -exacciones munici:pal~s
en general, aprobado por ~l Ayriutl:l
mento en sesión de. 31 de Octubre

· de '1935. se compromete a dese:in:p~
, ñaJ' dicho -cargo :Pianzando al Aylint~

miento la suma anual de ... (aquise
pondrá la cantidad' en letra con cla-

· ridad, . mejorondo o éonformándose
con la' expuesta en la hase .quinta del
pliego .. de -condiciones y comprO
metiéndose asimismo formalmente' a
cumplir todas las obligaciones queJe
impoile,eI,pliego por que se rige este
concurso;

. .' _ (Fecha y fir.m.a.) _
, .. Las' solicitudes se :presentarán 'en
· 'liliego- -cerrado en la Secretaria mü:iíi·
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COl\oL~:!lmANCIA DE LA GUARDa
CIVIL DE ZAMORA

COM.-\..:.~D-L\...:.'I¡"CIA DE LA GUARDU
CIVIL DE 1--lEN

Para cumplimentar la Orden del )Ii
nisterio de la Gobercación de f-echa
16 del actual <G.\CeT"- llÍlmenJ 32:J~.

el día U de Diciembre próximo. ~. a
las once horas de su mañana, tendrá
lugar en la Casa Cuartel que ocupa la
fuerza de eshl capital, sita en la calle
de Garcia Hern~ndez. número 9. con
curso para contratar el suministro de
raciones de pill'nso durante el ejerci
cio económico de 1936. para los 153
caballos que constituyen la plantilla
de esta Comandancia.

El plie¡:::o de con.diciones, modelo
de proposición y la relación expresi
"a de la distribución de los caballos.
entre los distintos Puestos de esta Co
mandancia, se hallan de manifiesto en
las oficinas de esta Jefatura yen las
Compañias. Líneas y Puestos afectos
a la misma. documentos que pueden
....er )" consultar todas aquellas perso
nas que J)retenden tomar parte en el
conl"urso.'

Lo que se publica ll'n la GA.CETA OE
l\h.DRW )" Boletin Olicial de esta pro
....rncia. para general conocimiento.

Jaén. 21 de Noviembre de 1935.
El primer Jefe. Fernando "idal Pa-
gón. S-2811

El día 14 de Diciembre próximo, a
las doce horas. en la capital de Za
mora. se ....erifkará -el concurso dll'- in
dustrial€s en las oficina.i {jel Instituto.
sitas en la calle de San To.rcuato, nú
mel"O 77, para contratar el suministro
de raciones de pienso para el ganado
<le la Comandancia, durunt~ el ejer
cicio eeonómico de 1~36, con la condi
ción de que el precio de tales raciones
no exceda en ningún caso del fijadQ
por la Corporadón provincial y Jefe
administrativo militar y publicado en
el "Boletín Oficial" de la provincia res
peeth'a,

El acto se celebrará ante la Junta
del Cuerpo~ que recibirá dmante la
primera. media hOl"a las ,proposiciones
que habrán de pr.es.ontar:oe ·por escrito
en pliego cerrado y ajustadas al roo
deloque se iaserta a continuación, bien
personalmente o po<r Apoderado que les
represente en forma legal, acompañan
do a las proposiciones sus cédulas per
sonales. último recibo () aItas de la con
tribución indu::otrial y resguardo de ba
ber impuesto en la Caja general de De
pósitos o en sus Sucursales la cantidad
de mil cuarenta y ~-.eis ¡pesetas de fian
za, po,i:" 10 que afecta al ¡~tro de

El oferente hac~ decIar9ción expre
sa de sumisión a las normas de tra
bajo establ~c¡das por los Comités pa
ritarios y demás obligaciones de ca
rácter social ,'igentes.

T¡tmbién declara que los artículos
que ofrece son de producción naeio
nal.

(Fecha .... firma del licitador.)
Palma 19 de Noviembre de 1935.

El Teniente 'Coronel primer Jefe (ile
gible.)

S-2821

COMA1\'DANCL.\ DE L.-\ GUARDIA
CIVIL DE ·BALR4.RES

.El llía 14 de Diciembre próximo. a
las once horas. ante la Junta Econó
mica de la Comandancia y en el lo
cal que ocupa la fuerza del puesto de
esta capital (punto conocido por Bue
nos Aires). se· veri1icará el concurso
para la. adquisición de los artículos
que a continuación se citan y en las
cantidades que se indican. a reserva
de lo que la Superioridad resuelva.
en CU}~o momento quedarán fijadas de
finitivamente. '

Los -pliegos de condiciones técni~as

y legales se haDarán de manifiesto en
toda:s las Casas-cuarteles de los pues
tos de la pro,'incia.

Las !proposiciones serán redactadas
en papel sellado de la clase. octava
con sujeción al modelo que se inserta
a continuadón~ y acompañarán los
resguardos que justífiquen haber im
puesto en la .Caja gener:!} de depósi
tos o en 'sus Sucursales la suma equi
valente al cineo por ciento del im
porte de sus ofertas. Se previene' que
en el caso de haber proposiciones
ígualesse verificai-álicil:adón por pu
Jas a la llana durante el ténmino de
quince minutos, y de subsistir la igual
dad,se decidirá por medio de sorteo
la adjudicación del seITÍdo.. .

obras y servicios a cargo de las En
tidades, municipales.

Santurce. 19 de Noviembre de 1935.
El ~~calde- Presidente, _-\.ntolín Ortiz
de Zárate.

AYUNTAMIENTO DE SANTURCE
ANTIGUO.

En yirtud de acuerdo adoptado por
este Ayuntamiento el día 4 del ac
tual, se anuncia al público la. subasta
relatiya a las obras de construcción
de un Grupo' escolar en, Cabieces, de
este término, compuesto de dos salas

· para niños :r dos para niñas. bajo el
p,resupuesto de 67.291.20 pesetas.

'Las' condiciones para la súbasta. así
como el .plano. y presupues!,l} de las

,obras. pueden examinarse en la Se-
cretaría· ,municipal.- todos los días la- .-4.rtículos· que se citan.

· borahles, de nueve de la' mañana a
dos de la tarde. . Cebada y paja que 'pueda necesitar

La subasta Se verificará en el salón el ganado de esta Comanda!lcia en el
de la Casa Consistorial, a las cinco termino de un, año, a partir de '1." .de
de la' tarde del día 16 de Diciembre Enero próximo, y ,sin que sus precios
próximo. - . . puedan exceder mensualmente a los

· ' . Las proposiciones se presentarán publieados en el Bolelin Oficial- de la
~uscritas por el propio' licitador o provincia.
persona' que legalmente l~ represente,. Las proposiciones podrán ser por
Por medio' del· oportuno poder, que el total número de caballos. -por lo
hahrá de ser bastanteado por un 5e- que respecta a cada' una de las is
ñór Letrado. Deberán ·....enirreintegra- ias y dentro de éstas. por agrupa
das .con e] timbre. prcvincial de 0.90' Ci-ones de puestos o puestos aisla
pe,setasy ajustadas al rn~delo que se dos,' ten,iendo en cueitta que co
facilitará en· las oficinas del Municipio ITesponden 65 caballos a Mallorca.
y .que 'consta .en las condiciones; acom- ocho a l\lenorea y cuatro a Ibiza. y
pañ~án la cédula del licitador. yade· I que. las raciones diarias son, de cua-:
más. por separádo, el resguardo acre- I tro ·kilogra.mos de cebada y seis kilo
d,.i~tl.'vo '~e hahe.r. constituido en ~a j gramos de paja por semo\'Íente, )' que
Depositana mUniCIpal o en la Caja en cuanto a las ofertas de -cebada se
general de Depósitos o sus sucursales. hará' constar .el !peso por hectolitro.

· la cantidadequiYalente al 5 por 100 ~

del presupuesto (3.174 pesetas) en con- J-Iodelr> de proposición.
cepto de fianza o depósito para poder
tomar parte en la subasta. . . , Don ... (norobres y apellidos del li-

Los 'pliegos .ql.1e contengan las pro;;- citador o razón social), domiciliado
· pOsiciones irán baJo sobre cerrado a en.... con cédula personal de ... cIa-
:satisfacción del presentador. y en e~_ Sé" número ..., enterado ·de los anun-
anverso lle...·ará escrito: "Proposición cíos insertos en la GACET_-\. DE ~rADRIO

para optar a la subasta cecoustruc- número ... y Boletin Ojícial de esta
ción de un Grupo escolar en el ba- provlncia~ asi como de los piiegos de
-mo de Cahieces":- y su representación condIciones tecnicas y legales para la
podrá. tener lugar en .la Secretaría del , adjudicación de los artíulos ex·presa
Ayuntamiento, todos los días labor3- ¡ dos en dichos anuncios, se compro
bles~ desde la fecha de publicación de 1 !nete a efectuar el suministro. de ...•

· este' anuncio' hasta eldiaanterior al al precio de' ..• cada "',. con la obli-
de la subasta. a las docenoras_ gación 'de cCtlll'plir exactamente !as

La subasta se verificará con arre- cláusulas de los citados pliegos de
. glo a cuanto dispone el vigente Re,. condiciones, siendo adjuntos los do-
glamento para la contratación ,de curilentos siguientes; ..~_ ,_. .'

cipal durante el 'Plazo de yeinte días
-hábiles, a eontar desde el siguiente m
en que aparezca inserto este anunc:io

·en ]a, GACETA. DE ~LU>RID, terminando
a las doce horas del último dia; el
depósito provisional que se exige a los
solicitantes es de siete mil quinientas
pesetas; la fianza definiti~a_que debe
rá prestar el nombrado es de quince
mil pesetas; la duración del contrato
es' de dos años, a partir de 1." de
Enero de 1936; los plazos en que ha
de 'verificarse el ingreso de la c.sntidad

. que se afianza son mensualidaoÓes en
,las cuales deberá quedar ingresada la

, doza...·a parte de las ciento cincuenta
mil pesetas cada año,; el bastanteo de

'poderes estará a cargo de cualquier
. Letrado de la localidad; en la Secreta-
· ría municipal se halla expuesto el plie
go de bases,; así como todos los datos
que pueden interesar para el. con
curso.

Palma del Río a 20 de Noviembre
-de 1935.-El Secretario. Manuel Cue··
no.-El Alcalde. Antonio Delgado.

S-2805
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FACULTAD DB DERECHO o

UNIVERSIDAD DE MURCIA _

U~1VERSmAD DE ZARAGOZA.

El Catedrático·Secretario. R. Folch.
Visto bueno: el Decano. O•. Fernáli
dez.

Secretaria.
.La Junta de Profesores de esta Fa

cultad, en sesión celebrada el día 27
de- Septiembre último, acordó por
unanimidad D<>mbrar para el cargo
vacante de Decano (le .!a misma· al
Catedrá.tico titular de Derecho :M:er·
cantil D. Salvador Martínez l\lova Cra
po, en uso de las atribuciones que le

. fueron delegadas por ei excelentísi
mo seño.r Ministro de lnstrucción· pú·
blic:a y Bellas Arte~ según.o Orden de
29 de Junio anterior, comunicada ·a
esta Faculta.d ~or el ilustrlsimo .señor
Rector en' 4: de JUlio inmediato y cuya
disposición es del tenor llteI"al si·
guient-e :

"Este Minislerio ha resuello dele
gar en la Facultad de Derecho de esa
Universídad la designadón de Decano
de la inisma"_ .

Lo que se hace públicO por .J;lledio
del presente edicto. que se insertará
en la GACEl'.~ DE .l\1A.Im1O, a fin de que
dicho nombramiento pueda surtir to-
dos los efectos legales. .. .

Murcia, 18 de N()vie·mbr~ de 1935¡
El Secretario accidental, M. Péret
Xambó.-':'Visto bueno: el Dec:ulo o ac
cidental, i\I. Ruiz Funes.

P-S82

soliCitar la. va~an.te en instancia, debi·
damenreintegrada, dirigido al ex
celentísimo señor l\linistro: de IIIstnic
ci6n. pública y Bellas Art~•• presen
tándola en la Sec.etaria de o esta Fa
cultad cualquier día laborable, de diez
a once de la mañana.. -dentro del tér
mino de veinte días a contar de&de el
de .la publicación de este anun·cio. en
la GACETA DE MADIUD. .

Tercera. Deberán acompañar con
la instancia ll! .cédula·. personal yun
certificado 'Clel Registro Central de Pe
nados y Rebeldes, con ·el que acredite
no . estax: incapacitado· para ejercer
cargo o público.

Cuarta. Acompañarán t a ID b i é n
cuantos documentos acrediten su com8

petencia para el desempeño de la- Au
xiliaría., en cuya. apreciación interven
drá la Junta~e Facultad.

Quinta. Para ser admitido al con·
ocurso es· indispensable haber verifi8
cado los ejerdcios de reválida o de· Li
cenciado y Doctor en· Farmacia. .

Sexta. La Facultad se reserva -el
derecho ·'le someter a 'los aspirantes,
en caso de duda,· 8 verificar un ejer
cicio sobre materias de la disciplina
a que pertenezca la Auxiliaria.

Madrid, .16 de No\'iembre de 1935.
El Catedrático·Secretario.. R. Folch.
Visto bueno: el Decano. O. Fei-nán
dez.

Vacante en. esta Facultad una. AI1
xilial"ia temporal. adscrita _ laéáte8

dra de Química biólógica, .que o debe
proveerse siguiendo lo dispuestooen el
Real decreto de 9 de Enero de 1919,
esta Facultad abre concurso par-a la
provisión de la mencionada Auxilia
ría, con las siguientes conodiciones:
. Primera. Dicha Auxiliaría se- ha-

ll.aodotada en el. actual Pt'esupuesto FACULTAD DE MEDICINA.

con la indemnizadón ode3.000pe- I Se haIJ.a vacante en esta Facultad
setas anuales; y el plazoode validez~s I del.'Iedicina una plaza de Auxilíar
de cuatro años. prorrogables por otros ,i temporal, adscríta a la asignatura de
cuatro, según las normas fijadas en el Obstetriciay' GinecolOgía.. primero- Yo
Real decreto ántes citado. I segundo cursos. . J

Segunda. o Los .aspirantes deberán Está plaza, dota.da con el. haber.
solicitar la vacante en instancia, dehi8 1Ulua1 de.. 3.000 pesetas, habrá de. pro-
damente. reintegrada, dirigida al ex- I veerse por concurso, con arreglo oa lo
celentísimo señor Ministro de Instruc- i dispuesto en el Decreto de 9 de Ene
cióo.pública y Bellas Artes, presen- I.·~ de. 1919 y demás disposiciones WS
tándolaen la Secre4tri~ de esta· Fa· tenores vigentes.
cultad cualquier dialabo~le,de diez ¡ Los aspirantes presentarán sUS ins-

. a. once de. la omañana. dentro 4e1 .tér- ~ t:mcias. dirigidas al TImo. Sr. Decano.
mIlO de veinte. días a contar desde el L en la Secretaria. de esta Facultad .de
de la publicación de este .anuncio en -1' Medicina, durante el plazo de veinte
la GACETA oDE MADRID. . días, a contar del siguiente al de:1a
. T~rcera... Deberán acompañar con I publicación de este anuncio en la GA
la instancia la ·cédula personalynn ¡ CSTA DE ~IADRID, acompaiíadas de los
certificado .del Registro Central de Pe- j documentos que acredite~ lo,méxit.(¡s
nados y ·Rebel.des.. con el qu~ ~~redite II respectivos- .
no estar incapacHado para ejercer Serán méritos pref-erentes p~ ser
cargo público; .' . 1 nombrados, segúndispon.e el articulo

Cuarta. Acompafiarán t a m b i é nllo deloDe.creto de 9 de Enel-O de 1919:
cuantos documentos acrediten su com- los trabajos de investigaeiónpersonal..
petencia. para a· desempeño de. la Au- la superioridad de. titulas, los. servi..
xiliaría. en .cuya. apreciación interven- : cios !P'1'eStados romo Auxiliar interino
drá ·la Junta.de Facultad. I o g·ratuil0. o como AllXil.iar. de da@!>

Quinta. Para ser admitido al con-l· prácticas" oposicioneg~racticadas Y;
curso es indispehsable· haber verilfi.- expediente académi% aS los mtera--
cado los ejercicios. de reválida de Li· .sados. .. o _ o

cenciado y Doctor -en Farmacia. La ¡unta de !Profesores de la Fa...;
Sexta. Úa Facultad se reserva o el . culta.d podrá· exigir de todos o de va

derecho de· someter a los. aspirantes, . rios. ,de los aspirantes la práctica de
enocaso d~,duqa. a·,veI1ftcar.un: ejer· algún ejercicio que. permita apr.eciar
cicio sobre materias. de la disciplina l·:comparati.vamente su. aptitud par.a el
a que pertenezca la Auxiliária. desempeño. del cargo. o· • • •••

-:Madrid, 1,8 de NQviembrelde 1935.· .: .Zara.g~.1D ...de Noviemhr. d81935.

FACUI.:rAD DE FAiUt4A.CIA

Vacante en esta Facultad una Au~

xiliada temporal. adscrita a la cáte
dra de «Historia. de la Farmacia Y
estudio comparativo· de las Farma
copeas .igentes". que debe proveerse
siguiendo ]0 dispuesto en eIRea1·d~

creta de· 9 d-e Enei'o de 1919, eSta
Facultad abre concursopara!3o-pnr
visión de la mencionada Auxiliarla.
con las siguientes condi-cior:.es:-

Pr.L"llera. Dicha Auxiliaría se o ha
lla dotada. en el actual·Presupuesto
con la indemnización anual· -de 3.o:w
pesetas. y el plazo de validez es -.de
cuatro años. pr~rrogables -por -otros
cuatro. según las nonnas !fijadaS· ett· el
Real decreto antes citado. ' 00 ~ •• : •

, ~esunda. l&3 asP.irantei: -deDeráU

3'Iodelo de proposición.

....--.-..¡~~)0<1>---...

ADMINlSTRACION PROVINCIAL o

li."1~IVERSIDAD DE MADRID

Don ...• ..edno de .... con domicilio
en la. calle de ...• número _~" acompa
ñando cédula personal del ejercicio
corriente'. recibo de la Contribución in·
c:ustrial y resguardo de haber efectua·
do- ~l depósito del 5 po.. 100. del im
porLe de su proposición. enterado ~or

~) anundo inserto '€'Il el "Boletin Off·
cial" de la provincia de •.. y '"Gacetll
de 1iadrid", del concurso l[:a':"8 surni~

nistrar las· raciones de pienso a los ca
hallos de la Comandancia de la Guar
dia dvil de Zamora. así como el :plie~

go óe condiciones a que se sujetará·di
cho suministro, se obljga a efectuarlo,
~ceptando en todas sus parte:saqnellas
condiciones por el precio que .por ra·
Ción señale el "Boletín Oficial" de la
provincia en que dicha Comandancia
radica (o haciendo lax-ebaja de tanto
po!' ciento sobre dicho precio).

(Fecha y firma.)
Zamora. 21 de Noviembre de 1935.

El primer Jefe, José Redondo Crespo.
S--2822

ceLada, y de do-scientas no~enlaoy ste·
te pe~tas en lo concerniente al de paja.
Los citado:; apoderados acompañarán
hUllbit:n a la proposición el poder ,otor~
gado a su favor.

Si al verific::lr~e el acto dos o más
proposiciones resultasen iguales, de
jando empatada la adjudicación, se ve
rificara ~eguidamentelicitación por.pu~

ja.s. a la llana durante el término de
quince minutos entre los autores o apo
d:.:rad(}>, y si termmado dicho plazo
subsisrier-a la igualdad. se dt"cidirá por
medio de sorteo. la adjudicación del
servicio. .

El pllego de condiciones. en su ma~
:,,-oría y en cuanto a dicbo~ artículos
(~oncierne. se halla ajustado a las con·
diciones técniC8S y legales publicadas
para adquisiciones encomendada:; a las
Juntas de Plaza y Guarniciones en el
"Diario Oficial del Ministerio de la
GuerTil." de 28 de :)eptiembre de 1932.
:r se er:lcuentra de manifl.~sto en las
oficinas de la expresada Comandancia.
Compafíias, L1n~as o y Puestos de la
provincia.
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El Secretario de ~a Facultad (ilegible).
Visto bueno: el Decano (ilegible).

P-895

SECCION ADMINISTR*'\.TIVA DE PRI.
MERA ENSE..~_-L~ZA DE LA PROVl2."'l~

CIA DE AVILA

En cumplimiento de lo dispuesto
en el númera 3." de la Orden minis~

teda! de 24 de Enero próximo pasa
do (GACETA. de 5 de Febrero siguien
te). se anuncian para su provisión
p()r los turnos de concursillo. trasla
do farzoso. reingreso por excedencia
voluntaria y consortes. conforme a la
estahlecido en los articulos l." y 3."
del Decreto de 27 de Diciembre de
1934 CGACET.\. del 29), las siguientes.
Escuelas nacionales vacantes en esta
provincia.

PÁBA MAESTBO

1. Navaluenga. Ayuntamiento de
ídem; Sección de graduada de niños;
Censo. 2.793 habitantes.

PARA )<1AESTRA

1. Aldea del Rey Niño. Ayunta
miento de ídem; unita.ia; 646 habi
tantes.

2. Casas del Puerto .de Villatoro.
Ayuntamiento de idem; unitaria; -417
habitantes. -

3. Navacepedilla de Corneja. Ayun
tamiento de ídem~ unitaria. 540 ha
bitantes.

4. Navas del Mal'qUés. Ayuntamien
to de idem; unil:aria niunero 2; Cen
so. 3.563 habitantes..

5. Piedrahita. Ayuntamiento de
ídem; awdliaria de párvulos; 2.085 ha
bitantes; y

6. Zorita de los :\!olinos. Ayunta
miento de l\finorria; IIlixta; 106 ha
bit:mtes.

Podrán solicitarse por concursillo
las vacantes de Xavas del Marqués y
Piedrahita; por consortes. la de Na
vas del Marqués o sus resultas. si se
proveyera por concursil!o. y las de
Navaluenga. Aldea del Rey Niño; Ca
sas del Puer~o de Villatoro y Nava
cepedilla de Corneja. y por los de
más turnos todas ellas; haciéndose
constar. a los efectos prevenidos en
el número 6.° de la Orden ministerial
de 7 de Septiembre último (GACETA
del 8) y en el número 11 de la de
igual fech~ y GACETA. que .están pro
v:istas provisionalmente en Maestro y
Maestras del plan profesional. excep
to las de Casas del Puerto de Villato
ro y Piedrahi1a_

Los aspirantes. por los turnos in
dicados, podrán presentar sus instan
cias· en esta Sección, hasta las trece
horas del día -1 de Diciembre próximo.
acompañadas de los documentos ne
cesarios para justifk:ar su derecho en
cada caso; advirtiéndose que sólo po
drán tomar parte en el cancursillo de
las dos plazas qUe se anuncian por
este medio. las Maesti"as de las mismas
localidades que lI.eve-n más de tres
años al frente de su actual destino si
le obtuvieron por traslado o permuta.
~ de cinco. si lo fué por concursilla.

La adjudicación po. concursillo-.
traslado forzoso y con~or~es se hará en
sesión pública, €l día a del móximo
mes de Diciembre. qU6 se ceJ.ebrará

en el local de esta Sección. y las pe
ticiones por reingreso se cUISaI'án a la
Superioridad. ,conforme a lo dispues
to en ·la Orden de 8· de Marzo del
corriente año (GAcETA del 16).

La sesión pUblica antes indicada
tendrá .lugar a las. doce de la mañana
del citado día 5 de Diciembre próxi
mo_ Avila. 14 de No"-iembre de 1935.
El Jefe de la Sección Pablo Pérez.

P-860'

SECCION ADMINISTRATlVA DE PRI.
MERA ENSEíiA..~ZA DE CASTELLOlS

DE LA. PLA...'~~"A .

Anuncio de vacantes a los turnos de
traslado forzoso. reingreso por ex
cedencia uolunroria y COI4Jortes.

Efectuado en las fechas correspon·
dientes a cada vacante de i.as que se
citan el correspondiente concursillo.
y en virtud de haber quedado desier
tas. se procede al anuncio de las mis
mas para la provisión por turnos de
traslado forzoso. reíngreso por 2XCe
denda voluntaria y ·consortes. primeo.
ro. segundo y tercero del articulo 3.0

del Decreto de 27 de Diciembre de
1934 (GACETAS del 15 Y 22) y Orden
ministerial de 24 de Enero de 193~

(GACETA del 5 de Febrero).
Vacantes que se"citan:
Soneia: unitaria de. niñas. 1.906

habitantes; vacante desde el día 31
de Octubre de H135.

Vinaroz: Sección graduada número
2. niños; .vacante desde el 8 de Sep
tiembre de 1935.

Los Maestros que se consideren con
derecho a dichas vacantes dirigirán
sus instancias a esta- Sección adminis·
trativa hasta el dia 30 del mes actual
y trece horas de dicho dia. acompa
ñando hojas de servicios certificadas
fJor las respectivas Secciones admi
nistrativas y demás documeetos que
justifiquen sus derechos. y los Maes
tros O matrimonios cónyuges. las
nartidas de casamiento legalizadas;. Y
~l día 25 del próximo mes d~ Diciem
bre, a las doce horas. y ante la Ce
misión que determina el Decreto de
2í de Diciembre de 1934 (GACETA del
29). se procederá a' la adjudicación
de las ,,-acaÍltes correspondientes a
traslado forozso Y las de consortes.
con arreglo a lo establecido en el pá
rrafo segundo de los 'apartados e) y
:::rtieulos 1." y 2." del citado Decreto
de 27 de Diciembre. y se remitirán a
la Direcc;ón. general de Primera Ense
ñanza los expedientes de aquellos
Maestros ·que hayan solicitado como
exeedentes voluntarios para su nomo
bramiento definitivo. d~ conformidad
con el artículo 4." del Decreto' de 20
de Diciembre de 1934 (GACETA del 22).
:;ludiendo concurrir al acto euantos
~aestros nacionales lo deseen_
. Las Escuelas señalad'as de S"oneja y

Vinaroz pueden ser solicitadas por
turno de consortes.

Lo que se hace público :por metiio
de este periódico oficial para conoci
miento de los interesados.

Castellón. 16 de Noviembre de 1935.
El Jefe de la Sección; Manuel María
Fuentes.

P--874

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI
MERA ENS~ANZADE M..~L...:\.GA

Según dispone el Decreto de 27 de
Diciembre de 1934 (G.~CETA del 29).
sobre pravisión de Escuelas por dere
cho de consortes, la Junta de Auto
ridades de - esta provincia, en sesión
celebrada el día 15 del actual, ha
acordado nombrar por el mencionado
turno a D. Leopoldo Anguiano Gon
zález. actuM :\laestro de Almayate Alto
(Velez.:'.Iálaga). para una Sección de
la Escuela nacional graduada de niños
número 4, de esta' capital, CQmo eón
yu~e de doña :\[aria Segovia González.

Málaga.• 20 de );'oviembre de 1935.
El Jefe de la Sección, Antonio Quin
tana.

P-893

SECCION ADMINISTRATIYA DE PRI
·MERA ENSEÑANZA DE LA PROVINo

CIA DE SALAMANCA

Provisión de Escuelas--Convocatoria.

En cumplimiento de 10 dispuesto por
los Decretos de 13, 22 Y 2í de Diciem
bre de 1934 ("Gacetas" del 15, 22 :Y 29.
respectivamente) y Orden de 24 d~

Enero último ("'Gaceta" del 9 de Febre
ro siguiente). esta Sección anuncia
para su provisión en pro.piedad, por los
turnos que a continuación se e.'l:presan,
las siguientes Escuelas vacantes:

De niños.

Por traslado forzoso~ reingreso por ex
cedencia voluntario. y consortes.

Aldea del Obispo, 840 habitantes, uni*
taria.
- Colmenar de :Montemayor. unitaria
número 2. 891 habitantes.

Fresno Alhandiga. unitaria. 407 habi
tantes.

Pizarrales (Los), A~'Untamiento de
Salamanca. unitaria número 3. 1.370 ha
bitantes.

Sando. 674 habitantes, unitaria.
Villargordo (Ayuntamiento de Villar- .

muerto), mixta, 135 habitantes.

De niñas.

Por traslado forzoso y reingresQ por
e::r:cedencia voluntaria.

Béjar. Sección de graduada de párvu
los, 7.105 habitantes.

Por traslado forzoso. xeingreso por e::r:
ceden.cia volantaria y consortes.

Carrascal de Velámberez (Ayunta
miento de San Pedro del Valle), mixta.
118 habitantes.

Colmenar de Montems.yor. unitaria.
891 habitantes.

,¡'uenfeguinaldo. Sección de gradua
da, 2.367 habitantes.

Nava de Sotrobal. unitaria. 607 habi
tantes~

. Pizarrales (Los). A;yuntamieuto de
SalamanCa, unitaria número 3. 1.370 ha
bitantes.

Peralejos de Arriba, mixta, 305 habi-
tantes.· .

Poveda de 1as Cintas, unitaria, 580
h:abitantes.
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nos, de Cádiz; y en la Agencia. de l~

Compañía en Melilla. '
Madrid, 22 de Noviembre 00 1935.

El Presidente del Consejo de A-dminis
tración.

X-5494

JUZGADO DÉ PRIMERA rnST_.<\.NCIA
DEL DISTRITO DE S_<L~ SEEASTIAN

DE AUlERIA.

Don Angel 'Gallego ~lartiIiez,' Juez
de primera instancia ,del dh:trito de
San SeLastián. de esta ciudad de Al~

merla.
Hago saber: Que por providencia

de esta fecha dictada en los autos de
procedimiento sumario de la ley Hi
potecaria seguidos a instancia del
Banco 'Español de Crédito, S. A., Con
tra D. Fernando Garcia EspÍll~ sobre
reclamación de eantidad, se a.cuerda
Sacar- a pública subasta, por segunda
vez. por término de veinte dias Y con
la rebaja del veinticinco por eiento~

la finca que luego se dirá; la .cual se
celebrará en la Saia·audiencia de este
Juzgado .,1 día 19 de Diciembre pró

.ximo venidero. a .las Once de la ma~

ñana:
ü n ediflcio que fué fábrica de azú

car, denominado ""Santa Amalia"7

junto a la carretera de Málaga, o sea
de Adra a Almería, pago del I~uga.r,

término de la dudad de Adra, cuya
extensión superficial edificada se ig
nora, pero que la cabida total inclu~

vendo sus ensánclles es de diez mar
jales. equivalentes a cincuenta y dos
áreas Y ochenta centIáreas,. cuyos lin
deros son: al Mediodía o Sur, que se
considera su fachada, con la referida
carretera. de Adra a Almería; por el
Este, o sea su derecha, entrando, el
murallón del antiguo cauce del rio;
por el Oeste o izquierda. con un bra.~'

za! y tierras de los herederos de do
ña . Purifi-cación Moya Chacón, y al
Norte, o sea a. su fondo. con una ac::e-'
quia. Sobre dicha finca ha instalado
el deudor UJ)8 fábrica de conservas
vegetales denominada "Santa Isabel".
la cual se halla integrada por:

Una máquina tijera para cortar ho
jalata, con un muelle pedal y dos
juegos cuchillos. Un cortapuntas. 'Una
rebajadora. Una cilimkadora. Una

I enrolladora de -tapaS ~0!1 discti. Una
p~staña.dora. Dos prensas para hacer

l
tapas, con los troqueles siguientes:

- UIlO, para tapas de -cinco kj.los; uno,
para tapas de '.Ill kilo; dos. parl)'o ta

l pas de medio kilo; uno, -para tapas
II de un {;uarto de kilo. Dos engomado
[ ras para pon'er gomas a las tapás, con
I las maeetas siguientes:' cuatro mace-
. tas de cinco kilos, cuatro de un kilo,

cuatro· de medio kilo, cuatro de cuar
to de kilo tanganillo, euatro' de tres
libras y nn fogón de cinco kilos. Tres
serradoras palanca. Cinco seIT3do:as
semiautomáticas con los siguientes
mandrines: uno, de cinco kilos; uno~

de 'un kilo; dos, de medio kilo; 'tmo,~

de cuatro kilos T:' y un juego plati
llos de mrdio kilo. Una pasadora de
tomate. Una desgranadora de guisan
tes. Una c1asfficadora de guisan-o
tes. Una afiladora. Un torno. Un ta
ladro. Una máquina universal. Un

: motor "Crossley" de aceite p~do de
20-22 HP. ·:Un motor ·'CrosselY." . de

Madrid, 1;) de Noviembre de 1935.
El Secretario del Consejo de Ad.1linis·
traci6n, Miguel Vida! y Guardíola. .'

. X-5492-

COMPA..'~'IA ESP.A:&OLA DE MINAS·
DEL RIF

Pago de dividendo a cuenta de los be
neficios del ejercicio de 1935.

Conforme al acuerdo tomado por el
Consejo de Administración en esta f~
eha, se pagará, a partir del día 16 de
Diciembre: próximo. t8Dto a las accio
nes nomiDativas como a las al porlador,
un dividendo de seis pesetas ;por aeción,
libre de impuestos. a cuenta de los be
neficios del ejercicio 1935.

Los .poseedores de acciones nominati
vas residentes en Madrid a quienes co
rresponda percibir menos de mil pese
tas deberán hacer efectivo su dividendo
en metálico en la Oficina- Central de le.
Compañia (calle de Alcalá. número 65).
El pago 8. las demas acciones nomina

.tivas se hará por medio de eheque ex·
tendido:a favor de los titulares que fi
guren como propietarios -de acciones en
el Libro-registr'o de ],a Compañia el día
30 del. actUal, en euya fecha quedarán
cerradas las transferencias. basta pasa,.
do 'el día. 16 de Diciembre. Los citados
cheques se enviarán a los domicilios de
los interesados. segUn eonsten· en el q
bro-registro expresado.· La Compañía
declina toda responsabilidad por cual
quier extraviode cheques motivado por
omisión de.:iccionistas que no hubiesen
comunicado--como les corresponde-su
.cambio de domicilio a la expresada Ofi
cina Central.·

El ¡pago· a 'las acciones al por~dOt" se
efectuará contra cupón número 29 en
la Oficina"central dkha y en ló~Ban
cos de Bilbao,· de Vizcaya y Español de
Créd-ito (Centrales y SUl..'"Ur.sales); en las:
Bancas Marsans Y ArnÚs-Garl. de Bar..,
cel.oná; en la Banea Aramburu Htrma-

X-ó491

....---~~

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

ILUSTRE ~COLEGIO NOTARLU.
DE LA CORUÑA

VilIamayor (.párvulos). unitaria. 637
habitantes.

Salamanca a 15 de Noviembre de 1935.
El Jefe de la Sección. Teodoro Martin
Robles.

P-869
PROP.AG.A-1'IffiA INTERNACIONAL DE

TURISlIO. s~ A..

Por apli~ación del artículo l-!" de los
Estatutos ~. 164 del Código de Comer.
cio y en eum.plim1entoae acuerdo de
las JW1tas generales de l." de Octubre
y 6 de Ncvieinbre, UDa vez transcurri- .
dos los plazos legales se declaran .can.

Don lldefonso Fernández Feijóo, Abo~ celadas las acciones que a eonlinuación
gado-Notario y Decano del Ilustre Co. se eXipresan por falta de pago de di-
legio !'otarial de La Coruña. videndos pasivos.. .

Hago saber: Que se ha solicitado ).a Canceladas por devolución: NlÍril:eros
devolución de la fianza que tenía pres- 539 al 580. -337, 880 al 950. 953 aJ 959,
tada para .garantía del cargo, el finado 961 al 1.039. 1.044 al 1.047, 1.064 sl

1.131 Y 1.141 al 1.200.
Notario de Silleda. D. Jesús l!érida Y' Cancelad36 paca emitir duplicados;
Núñez de Cepeda que, con anterioridad> ... Números 21 al 100. S81 al 76fi. 799 al
desempeñara las Notarias de Mazaricos. 8-22, S27, 833 al 836. 838 al 863. 951 Y

-Quiroga y Rena'vides de Orhigo, a fin
de que quien tuviere que deducir :algu- 952, 960, 1.048 al 1.063 y 1.132 al 1.141.
na reclamación <»ntra dicha nanza la Los dUlPlicados se emitirán en térnii-
formule ante la Junta directiva de este no (le 'ocho días. quedando nulos y sin

d valor ,los originales y sin respons.abi-
Ilustre Colegio. dentro del término e lidad' para. la Sociedad, si en .dicho tér-
un m~ contado desde la inserción de '
este anuncio en el "Boletín Oficial" de mino de ocho,dias no se interpusiese

r~ recurso legal ante los Tribunales porla ,provincia de Pontevedra y en la ""uv:s.- aquellos a quienes perjudique.
ceta de Madrid", con arreglo a lo pre- l\Iaorid; 23 <le No\i.embre de 1935.-
\"eni<io.; en el vigente Reglamento orgá- El Secretario. José M.&Mangado.-EI
nico del Notariado.

La Coruña, 11 de Noviembre de 1935. Presidente, Eduardo Bermúdez Reyna.
Ildefonso Fernández Feijóo. X-5493 .

Pesetas 6,875 por obligación,

en los siguientes Bancos y demás de·
<,;ostumbre: .

Banco Español de Crédito, Madrid.
Banco Urqnijo. Madrid.
Banco de Vizcaya, Madrid.
S. A. Arnús-Gari. Barcelona.
BanCo de Y~aa Bilbao. , ' .

X-5488

COMP.A..iUA HISPANO-AMERICANA
DE ELECTRICIDAD, S~ A.

A partir del día l." de Diciembre de
1935, se pagará cl cupón n~ero 7 de
las obligadones .) 3h- %, emitidas por
-esta Compañia en 7 de Mano de 1934. a
razón de: •

- CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABA.JO

Por consecuencia :de accidente del
trabajo ocurrido el dia 10 de. Ocu.tbre
de 1935, fslleci6 el día 16 de Octubre 'de

. 1935 D. Sergio Padillano Calvo, de pro
fesión albañil, domiciliado en Burgos;
natural de Villaveta (Burgos), hijo de
Gaudenclo y Cándída, nacido el 21 de
Febrero de 1904 Y de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
indemnizaci¿m correspondiente pueden
dirigirse. acompañando los documentos
que lo acrediten~ a ~sta Caja Nacional
de Seguro de Accidentes del' Trabajo.
Sagasta, 6. Madrid. . ,

:Madrid' 21 de Noviembre de 1935.
El Director, L. Jol"dau.a.,
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En ~irtud de lo dispuesto por el se
ñor_juez d~ primera instancia número
1, de esta ciudad, en providencia de
es.tafecna dictada en el procedirnien· 1
to judicial" sumario seguido por don
Adolfo Armenteras Vintró contra don I
Domingo ::María Carles·Tolrá Coll, po.- 1
el presente se anuncia primera subas- .
ta de la finca especialmente hipoteca
da, consistente en;

Gna porción de terreno radi<:ada en
el término municipal de Santa Eulal:a
de Proven:sana¡ de la ciudad de HO'3pi-

~ceite pe~dc de 5-7HP. Una dfua::no I
con raíles tensores. resistencia y eua- I
dro de distribución. Un gasógeno
con ventilador. treinta y dos metros
de tubo de hierro, doce metros de tu-"
ibo de goma, veintiún soldadores, me
sa. y bancos para los mismos. Una
caldera chica para fundir estaño COIl
moldes y demás accesorios. Una cal
dera de vapor de 50 HP.• montada.
Una caldera de vapor de 12 HP.. sin
montar. Una máquina de vapor de
10 HP., bombas, inyectores y una
completa instalación de Yapor. Un de
pósito de agua de cuatro metros cú
bicos. Una bomba centrífuga. Una
bomba block. Un depósito de agua
potable, tubería, etc., que constituyen
:una ~ompleta instalación para distri
bución de aguas. Una vía aérea con
dos diferenciales, uno de mil y otro
de quinientos kilos. montados en ca
rrillos. Una completa instalación eléc
trica. Una soldadura autógena. Un
cazo volcable con doble fondo para
calefacción a vapor. Ocho calderines
para. bañomaría. Tres calderas de co
bre. Una máquina etiquetadora eléc
trica COn motor_ Una máquina para pi
car carnes de frutas. Cuatro máquinas
para pelar frutas. Una máqtrina pre
cintadora .para flejes. Una máquina
"Ohippe" para uniones de correas.
un aparato para la concentración al
vacío por calefacción a vapor. com
puesto de caldera de vapor con doble
fondo, de una cabida de quinientos U·
tros. Refrescante de hierro "Siemens"
y bomba de vaeio.

Valorado todo, con la rebaja del
veinticinco por ciento, en la -cantidad
de ciento treinta y cinco mil pesetas,
que es por la que sale a subasta.

Se hace constar que no se admiti
rán posturas inferiores a dicho tipo;
que para tomar parte en la subasta
se habrá de consignar previamente en
la mesa del .Juzgado el diez·por cien
to de dicho avalúo; que los autos y
la certificación del Re~ri.stro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador- acepta eo
mo bastante la titulación; y que las
cargas o gravamenes anteriores y las
preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que ~l re~atgnte las acepta y queda
subrogado en la res1Y->nsabUidad de
las mismas. sin destfnarse a :m extin
ción el precio del remate.

Dado en Almena a 18 de Noviem
bre de 1935.-<El Juez, Angel Gallego
Martinez.-El Secretari()· (ile~ble).

X-5495

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE BARCELONA

:alet y lugar lla.""Il3.do P"..rlgdorá, corres·
pondiente a la demarcación del Regis
tro de la Propiedad de San Feliu de
Llobregat, que tiene la figura de un
trapecio y una superficie de 6.159 me
tros 27 decfmetros euadrados. equiva
lentes a 163.035 palmos 88 célltimos
de palmo cuadrados; lindante: por su
frente, Oeste, en una linea de 66 me
tros 40 centímetros, con la carretera
de Cornellá a Fogás de Tol'dera; po-r
la derecha. entrando, Sur, en otra li
nea de 68 metros 40 centímetros, con
prOpi-ed.ad del Sr. Den; por la izquier
da, Norte, en otra linea de 117 metro-:;
SO centímetros. con terreno de D. Ig
nacio, D. José y doña Mercedes Pans y
Ferrer, y por el rondo, Este, en otra
Hnea de 81 metros 20 centimetros, con
terreno vial de propiedad de los mis
mos señores.

Se ha sefialBdo para el acto del re
mate de dicha finca. el día 23 de Di
ciembre ¡p.I"Óximo, y hora de las doce,
en la Sala audiencia d-e dicho Juzgado,
mate de dicha finca el dia 23 de Di
tiso en los bajos del Palacio de Jus
ticia, ala derecha. primer patio; pre
viniéndose a los licitadores;

Que no se admitirá postura. que no
cubra la cantidad <le cien ron p-esetas,
fijada en la escritura de préstamo. y-a
la que (lO preceda el depósito en la
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto de una can
tidad igual, po!" lo menos, al 10 por
100 de dicho 'Precio, de cuya consigna
ción se halla únicamente e x-e n t o el
acreedor ejecutante.

Que los at~tos y la eertifica-ei6n li
brada pl>r- el ..:;eñor RegistradoI" de la
·Propiedad de San Felfu de Llobregat,
a que se refiere la regla cuarta doel
artíeulo 131 de la ley Hipotecarla, es
tarán de manifiesto en la Secretaria
del infrascrito, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la ti-
tulación. _ ,

y que las eargas o gravámenes iUlte
dores y los preferentes, si los hubiere.
al" crédito del ei'ecutante, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
I:latante lo.:; aeepta y queda subrogado
E'n la responsabilidad de los mismos.
sin d'eStinarse a .su extinción el {precio
del re.l'1late. .

BarcelOna, 16 de Noviembre 'de 1935.
El Secretario. Bienyenido Pascó.·

" X~54~

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NiJMERO ~ DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ñor JtleZ de primera instancia d-el Juz~

. gado nmnero 2, de esta ciudad, en pro
videoci2 üidada en los autos de juicio
declarati.o de mayor cu2ntfa, promo
vido por D. Juan Clavera Vilar, como
tutor -dC'1 menor D. :Manuel Grases Co
rl5na~ eo-ntra do ñ a :Mereedes Gra.ses
Oros y ot:r:os, por el presente se cita;
!la:'Dll y emplaza per' segunda vez a las
personas desconocidas o inciertas que
puedan tener in:teré-3como herederos
substitutos o de otro modo, en la he:"
:-.mds. de dona Joaquina Oms d~ Prat;
a fin de que dentro- del ·término de
cinco -díaS' comparezcan en los autos,
person:á::idose en fOrnlá. hadé n d o s e
constar ~e las copias simples de la

d~ülanda y documentos,!, ~viUpañadvS
ron la misma, obran en ;:,ecr.etaría para
serle3. entregados así que compa'·.ezcan.

Barcelona, 11 de Octubre de 19:35.
El Secretario judicial, P. H. (il~gible).

X-5491

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NmtE~O 11, DE BARCELONA

En los autos de juicio .eJecutivo de
que se hará mención, obra dictada la
seI1tencia que en su pa.rle bastante dice
así:

"Scntencia.-En la ciudad de Barce~

lona a '1 de K()~iembre de 1935.
El Sr. D. Fernando Higueras Barru

tía. Juez d~ priruera instancia del nú
mero 11. de los de la misma; b,wienoo
visto. }.O~ presentes autos de juicio eje
cutivo promovidos por D. Carlos J~ñer

Vidal, mayor de edad, casado. critico
de arte. de {:sta vedndad, dirig~do por
el Letrado D. Salvador Laporta y Pe-
ris. y representado por el Prt:Jc~ra-dor

D. Rafael Riera Prats, contra D~ Cons
tantino Llucll Tomás. de ignorado pa
radero y d-eclaor-¿do en rebeldía, sobI:e
reclamación de cantidad. intereses le
gales y costas; y ... ;

Resultando, etc.,
Fallo que debo mandar y mando se

gui!"' -adelante la ejecución despachada
hasta hacer trance y remate de los bie
nes e.-n.bargados al ejecutado D. Cons
tantino Lluch Tomás )' con su produc
to entero :¡ cumpli'Clo pago al ejecu
tante D. Carlos Jufier Vidal, de la can
tidad de once mil 1:J"ei.nta y dos pe
setas quince céntimos, los intereses le
gales a contra desde la fecha de aqllé
llos y las costas causadas y que se
causen. a cuyo pago condeno expre
samente a dicho ejecutado.

Asi por esta sentencia de !remate,
qu~ se notificará al demandado rebelde
por alguno de los medios que deter
mina el articulo 769 de la ley de Enjui·
ciamiento ch-H, lo pronuncio, mando y
finno.-F. Higueras.

Publicaci6!l_-La sentencia que ante
cede ha sido leida y publicada por el
señor Juez que la suscribe, halIácdose
celebrando audiencia pública en el día
de ·:u fecha y po-r ant-e mí, el Secre
tario de que doy fe.-::tliguel SeiTano'"

En -su VIrtud y para que- sirva de no
tificaCión. en legal forma al demandado
D. Constantino. Lluch Tomás, libr'o la
presente que firmo en Barcelona a 18
de Noviembre de 1935.-EI Secretario.
Miguel Serrano. .

X-5489

DECA..1iATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INSTAlolCLt\. E INSTRUC

ClON :r-."UMERO 1, DE MADRID

En virtud de providencia dictada 00.
el día de hoy por el Juzgado de pri
mera instancia núm. ~ Decano, Secre
taria de D. Antonio AguiJar, en autos
seguidos por el Banco Hipotecario -de
España contra D. Eugenío López y
L6pez, sobre secu€'5tro y venta de fin
ca hi;potecada, se anuncia por el pre
sente. doe ·nuevo. la 'venta ttI pública
suba·¡;ta, por primera. vez, de la si
guiente:

En Fuente el Saz de JaraJna, provin·
tia de Madrid.-Una hu~rta a Uilps 200
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m~trosdel pueblo, en cuyo saliente hay
una casa pa,ra hortelano, de una p]an
ta,.de fabr~cadón mixta, de mampo!';
tena y tapla]; comprende una medida
superficial de 11. fanegas, equivalentes
a tres hectáreas. í6 áreas y 64 centi
áreas; linda: Nor:te, con propiedad de
los herederos de Luis Ortiz y otros;
Este, con la de Fernando Rubio y
otro:;; Sur, con la de Gennán del Vado
y cercado de los Palomares, y Oest~

con propiedad de Félix Prieto y Pome
ración Pascual.

El remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en la S;';I.la a.udiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número 1, el día 13 de
Diciembre próximo, a las ocoe de su
illañan~ y en la Sala audiencia del
Juzgado de primera instancia de Al
calá de' Henar-es, el expresado día y
hora, ¡previniéndose a los licitadores:
. Que la finca sale a subasta por el

tlpo de veintiocho mil pesetas, fijado
en la escritura de préstamo. no admi
tiéndose. posturas que no cubran las
dos terceras pa·r!·es del mismo, y para
tOIDf\r parte en el remate habrán· de
cop.signar pre,iamente ellO por 1ÓO
efectivo del indicado tipo.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por c:rtificación del Registro, y los
autos, estan <le manifiesto en la Secre
taria del que .refrenda, debiendo con
fonnatse oon los aludidos titulos sin

. que tengan derecho a exigir nin~nos
otros.

Que las ~gas o gravámenes ante
rior~ ~ lo~ preferentes, si los hubiert;
al credito d'el actor cOCltinuarán ~
sistentes, entendiéndose que el rem~
tante los acepta y queda subrogado en
la resPonsabilidad de los mismos sin
destinarse a su extinción el tprecie;; del
remate.

y que la aludi<la finca sale a snbas'ta
solamente con la '3uperficie inscrita en
el Registro de la Propiedad, o sean 10 .
fanegas y 10 celemines, equivalent.es a
tres hectáreas, 70 áreas y 80 centi
áreas,

Dado en Madrid a 28 de Octubre de
1935.-El Secretario, Antonio Aguilar_
El Juez, José González.

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCL.:\.

NUMERO 8, DE MADRID'

Don Gustavo Lescure y Sánehez.
Juez de primera instancia número 8
de esta capital. '

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos que promo
vió el Procurador D. Vicente Ruiz Va
larino, a nombre del Banco Hipote
cario de España, contra D. Eulogio
Moya Delgado, sus herederos o causa·
~abi,:ntes, sobre secuestro; pos~..sión
Interma y ven. de una finca hipote
cada en garantia de un préstamo de
diez mil pesetas de vrincipal, intere
ses y costas, cuyos autos continúan
hoy contra D. Julio Hidalgo Ramón,
doña Concepción, D. Casirniro, don
Luis; D. Antonio, doña Matilde~ co
nocida por Antonia, doña Matilde y
D. Eulogio :Moya Almagro, dueños ac
tuales del citado inmueble, se anun
cia la venta en pública subasta, por

:

término de quince dí~.de lasiguien.
te. finca.:· .

Una casa-borno de pan cocer, sita
en la ciudad de Jaén y su calle del
Capitán Aranda, número 9, qUf; linda:
por la derecha, con otra. número sie
te, de Carlos de la Casa Ortiz - .por
la. izquierda, con el nÚIUero 11 de Ca
pellanías, y por la espald3.~ con casa.
número tres, en la calle de Sevillanos,
de herederos de D. Manuel Ortiz ~a·

"arro; milie de linea su fachada once
metros ochenta y cinco centímetros,
y su superficie, representada por nn
polígono irregular, comprende dos·
cientos setenta y tres metros veinti
nueve decímetros cuadrados, haciendo
constar que dicha finca se ha reedifi
cado modernamente y consta de tres
pisos; la planta baja está dedicada a
fabricación de pan, contiene dos hor
nos nuevos modernos, una gran na\-e
hacia el fondo, con columna:; de hie- .
ITO, donde está instalada la maquina
ria; despacho de pan, escritorio, al-

.mad~n y un corral con cuadra; y las
otras dos plantas tienen cada una cin
co habitaciones.
Par~ la celebración del remate. que

tendra lugar doble y simultáneamente
ante este Juzgado número 8. sito en
la calle del General Castaños. núme
.0 1, Y el de i..:,"Ual clase de Jaén se
ha señalado el dia 12 de Diciem
bre próximo, a las once y media de
la mañana. fijándose como condicio
I!es las siguientes:

Primera. Ser-vini de tipo para la
subasta de la finca descrita la canti
dad de veinte mil pesetas. convenida
por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca: y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos
tercei:"as partes del mencionad.o· tiPü-

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los lidtadores con
sigIÍar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento públi
co desUnado al efecto el diez por
ciento efectivo de la referida canijo
dad fijada como tipo, sin cU}'orequi
sito no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieren dos postu~

ras iguales en los distintos Juzgados,
se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes:

. Cuarta. .La consignación del pre
C10 se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate..

Quinta. Los titulos de propiedad.
suplidos por certificación del Regis.
tro, se hallarán de manifiesto e::l la Se
cretaria del que refrenda, debiendo
conformarse con ellos los Ecitaaore$.
sin tener derecho a exigir ningunos
otros. ..

Sexta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes--si los
hubiere-al crédito de la entidad ac
tora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta
Y: queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destir:.arse a
su extinción el precio del remate.

y para su inserción en la GACETA
DE ~1ADBID,se expide. el presente a 4
de Noviembre de 1935.-El Juez Gus
tavo Lescure y Sán.ohez.-EI Se'creta
cio, Ldo. José Torres. .

X-5490

mZGADO DE PRIMERA iNSTANCIA
l'i"lIMERQ 12, DE MADRID

:En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de pI ".era instancia del
número 12, de esta capi.al. en autos
promcvidos por el Banea Hipotecario
..le España, contra V. Francisco LIo
rens Hibas, sobre '3eCuestro y posesión
intc,;- llf' UIla finca ":'ada en garantía
de un préstamo d~ ciento veinte mil
pesetas. ha acordado sacar en '''enta
en .pública subasta, por segunda v.ez,
la siguiente finca:

En Lérida.-Un grupo de dos casas
en 13 calle de Jaime 1I, señai~.d,as <»n
los números 11 y 12. en 18:3 que se
ha·n introducirlo mejoras.

Ocupa el sQlar, s-egún reciente medi
ción, una extensión superficial de 1.490
metros cuadrados, equhalen~ a 19.191
pies cuadrados, de los que esta.l edifi
cados en e ~c plantas 237 metros eua""
drados 65 d-eciJn.e.tro3,. 560 metros en la
planta destinada a garaje y el resto
de la superficie a patios.-

El acto <:e la subasta tendrá lugar
doble y simultáneame~te en este Juz
gado de prime.: instancia número 12,
sito en la t:asanÚInero 1 de la calle
del Ge~eral Castaños, de esta capital
y su plSO segun<lo, y en el. de igual
cla ,€ de Ik.-ida, el día 17 de Diciembre
próximo, a las once de la mañana.

Condiciones de la. subasta..

Se tomará como tipo de la subasta
la <>antidad de doscientas veinticiriéo
mil pesetas, no admitiéndose postu:ras
qae no cubran las do~ t~ras partes
de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta' de·
berán consignar los licitadores ellO
p1)r 100 del ti'po indicado; y si hubiere
dos posturas iguales, se abrir.:t nueva
liCitaelon entre los dos rematantes. ha
ciéndose saber que la consignación del
resto del precio -del .remate, -re consig
nar~_ a los ocho dias de apI:obado
aQU!?':. .

Los títulos de propiedad, suplidos
J)Qr certificación del Registro, se hallan
d~, maninestD. :m Secretaría a disposi
clon de los llcltadores !,¡Uiéoes se con
formarán con ellO!;. sin derecho a exí
gi!- otros.

y ·por último, qu·e l8,o3.cargas o gra
vámene.,;. anteriores y prt;f~rentes al

Mi.to del actor. si los hubiel'e ~on
tilluarsn subsistente.,; y sin canceJl¡.. sin
que ¡)ue~.2. destinar~ a su exunciC:n el
p.recio del remate; todas cuyas condi
-:lones seL.án aceptadas previamente por
los licitadores.

y pa~a conocimiento del lDúblico el
presente, además de fijarse eñ los sitios
púhiieós de co-:;tumbre, se insen a r á
con q-dince días de antelación, po. lo
menos, al señalado en la G""CETA DE
j,1AOfuu, Bolelin Oficial de la prollin
cia de Lérdida y en uno de los perió-
l~f;OS de aquella ciudad. .

Madrid, 13 de No\"'iembre de 1935.
El Secrrlario Germán González.-Vis
to buen(): el Juez de primera instanci~
Humherto Llorente.

5500

JUZGADO DE PRIMERA LN8TA.1'IletA
NUMERO 16, DE MADRID

En virtud '\le pro\"'idencia d.€-l señor
J U'eZ de primera instanci& número 16,
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X-549!J

de 1935.-El Secretario, Luis de :\IigueL
El Jue-z, Angel Villar-.

de esta capital. dictadA, en el día de autos que ':;e siguen promovidos 'a ms
hoy en los.at:to~ -de secuestro promo- tancia del Banco Hipotecario de Es
vidospor el Banco llipotecario de Es- paña contra D. Félix Romero Ortega,
paña., 'contra ~. Luis Sierra Comino. se sobré secuestro y posesioo interina, se I

saca a la venta, por primera vez, en ha acordado saear a la venta en pú- ¡ JUZGADO DE PRL'IERA I~fAXCIA
pUblica subasta, por término de quince blica subasta, por primera vez y por I DEL DISTRITO DE LA LONJ_.\.. DE
día:;, una casa en la ciudad de Alcá- , la cantidad de cuarenta mil pesetas, que PAL'l-.-1 DE MALLORCA
'Zar ,de San Juan. y su calIe Sul:íida _af: es el tipo pactado en la escritura de ~

1 12 ¡ r.réstam'o, la sl·!!ui.o.nte finca: En los autos seguidos ante este ... uz-Cruz Verde. señalada con e número 1 !"" -'" gado de primera instancia del distri-
de orden, ii~ne de superficie 168 varas, I En Madrid.-Una casa señalada CQn to de La Lonja, de que se hará men-
equivalentes a 117 metros, 38 decime- I el número 6 de la calle de Catalina ción, ha recaído la sentencia. cuyo
tros, 79 centímetros yS4 milimetro5, 1 Sttárez, compuEStSL'de,'·plarita. bajll y , encabezamiento y parte dispositiv9.
cuadr-ados, y linda: por la derecl1a,. en- 1 sotalJacco, y que linda: frente, o Po- ~.aon del tenor ~iguiente;
trando, eon la de Anttmio T~;'por ,-nI.ente-eon·-lg~oc:flte--'dé-'SU·'·situa:ctón'a: "Sentencia.~En la ciudad de Pal
l~ izquierda, ~on la calle de T<lrres, y i .Ia au~hace facllada en una linea -de t ma de ;).fallorca a 2"3 de Octubre de
por la espálda, e<>n·otra, de Jer6Irlmo¡L 10 metros; al Mediodia, 9 derecha, en~ i 1935; el Sr. D. J:I3tías Ro-mero Amo-
Alca.tiiZ, que ha sido tasada en'nu~.e -tran'i:lo ~ línea de 25 metros 77 milt- rós, Juez de primera instancia del
mil P' ~etas. . l metro;' con casa de doña, Juana LIo· t distrito de La Lonja, de esta ciudad;

La subasta tendrá lugar simultánea- 1 rente GonzáJez; al N'ort-e. O IZquiet"da, habiendo ,,-isto el precedente juicio
mente en la Sala audiencia de dicho 1

1
ea otra linea de 25 metros ii rnílime-, I declarativo de mayor cuantia promo-

Juzgado, y en el de primera uutancia tros, y al Saliente, o fondo, en línea de I ",ido por D. Bartolomé Trías -Roig,
d.e- Aleázar de San Ju~ el, día 24 'de ¡_lq~troS._c9At~!:.eno-<iedoña_,Amalia t mayor de edad, casado, farmacéutic(),
Enero próximo,··a: las' once de"su·ma:..: I GIeger. I ncino de Inca, representado por el
fiana, y se ad'1I'ierte a los liCitadores:,' Esta linea ,se ha construído sobre un I ,Procurador I>. Antonio Palmer y ba

o Que para tomar parte en ella. debe- 'i solar, sito~!í éSta; C8Jpital, di;"trito ~e1 ! jo la dirección del Letrado D. Pedro
rán consignar pre'Viamente en la mesa 1 ·Congreso, y~n ~lcha ca1!e, cuYOS lm- i L. Ripoll, contra las personas desccr
de los referidos Juzgados o en el es-¡ deros son los mIsmos asIgnados a la . nocidas que puedan tener interés ea
tablecimiento público .destinado al ef-ec- ¡ casa construida y tiene la figura de ! que no se declare' el fallecimiento de
to el 10 ¡por 100 ?~ <!icha cantidal}. run rectángW<i y encierra una superfi<:ie ¡ O. Jósé Trías Roig, y ~on citación y
, Que !lO se adrnltiraD. posturas m!e- ,,' de 250 metros 7i decímetros cuadra- ,f audiencia del ltinístcrio fiscal; ver
n"·ores a J, as dos terceras parte3 de di-l,' dos, eqUl,'Ovaléc,.t6 a 3.229·pie:; cuádra- i sando el juicio sobre ,aquella declara-
Cha cantida-d. dos 91, centéslIDas de otro. . , I ción de muerte:

Que los Soutos y la certYkación d-el , La superficie edificada., es: En planta f Resultando, etc. ¡

RegistL.o de la Propiedad a que se re-, baja 230 metros, o sean 2.962 pies; en 1 Considerando, etc.: '
fleTe la 'l~gla cuarta del articulQ 131 de - plan'ta principal, 180, Q sean 2.318 pies,. Vistos", .ele."
la ley Hipotecaria, estttán de mani6es- ' , y en la otra planta 150 metros, o seal1.· Fallo que debo declarar y declaro
to 00 la Secr~~ria ¿¡el a~~-fario, donqe. 1.932 pies. " ,1 que D. José Trías Roig, hijo de Bar-
po.drán exa1D.J.narJos los hcltadores. SIn, Y se haee.saber a los licitadores: 1 tolomé y de Teresa, falleció en el
:ctú.e _tengan derecho a -exigir ningunos ,1 Que no ·:;e admitirlin posturas qUe nO 1 naufragio del va.por Valbanera, acae-
otros." ,. , culJran las dos tercerasparres del exA J cido el 5 de Septiembre de 1919 en-
'Que se entenderá qUe todo licitador J- pr"'sado tipo' " 1 tre el puerto de Santiago de Cuba y
_a~Pta como ,p3s!ante,la ?tulación., Que para ~;omar parte en la subasta La Habana Y. en su consecuencia, ~

•Que las -carga... o gravam~nes ante- deberán consignar en la mesa del Juz- ¡ acuerda sea inscrito su fallecimiento
("lores y l?refeJ.:"entc- .al.. crédito del ae- gada o en el establecimiento destinado ¡ en el Registro civil d~l distrito de 14
tor. continuarán subSIstentes. ecten- I al efecto nna cantidad igual ,POI'" lo 1 Catedral. de esta. ciudad, correspon·
-diéndose que el rematante los a~~ 1 menos al' 10 por 100 de e:i..presadó 1 diente al último domicilia que tuvo
S quedasubr?ga-do e~ ~a r~ponsal)lh- ~ tipo. • , . l' en :Mallorca.
da~, d~. los ~nus!n~s• .su:. destinarse a su' ! Que la triisma se celebrará ante este Asi por esta mi sentencia, que se-
extmclOn e.J. PrecJ.O del remate, el ~al, ¡ .T:'lzgado. sito en la calle del General ti notificada a los demandados re
_se aprob~ po-rleSte Juzgado conOOldo I Castaños, núnler-o 1. el día 16 de Di,;, i beldes, confonne detennina el articu-
que sea el resultado de mnbas suba~ \ ci~re próximo. a l&t~ onCe de SIl tna- lo 769 de la ley Procesal civil, defu;ti.
tas, q¡red211do en poder .del scmano ! ñana '- ' tivamente Juzgando, lo :pronunelo~
la consignación del 'rematante como:' .. "1 eci I mando y firmo. - Ma.tfaa Romero
parte del precio, deI remate. y d~()o!- l' Q".Ie l~ co,DSIgnacio~ de. p~ ,o se 1 Amorós.
viéndose en el acto a: los demás liel· verifican a la~ ocho dlas slgmentes ti Publieacíón.-Leida y 'Publi-cada fuI:
tadores sus ,respectivas COnsignaclo-'-l de la aprobaCIón del ~ate. . l la anterior sentncia por el señor Jues
nes.·' Que los ,titulos, suphdos por certift- I que la suscrilJe, estando -celebrando

Ma-drld, 22 de No7iem1Jre -de 1935.---' ~ción del Registro, se ,ballan de ma- audiencia. pública en el mismo dia de
'EI Secr-etario. Dr. .Juan Illfanre.-Visto { nifiest~ en l~ ~tariad.el. que re~l'en- su fecha; doy fe. _ Gonzalo F. ~
,bueno: ~ aeñOr Juez::de ¡pri.-nerains-:¡ da a dispOoS1clOn de ,los liCItadores, los pinar."
tanda, Juan A. Pacl1eeo~ . ¡ cuales habrén de confo~~:;.eC?nellos. y para que sirva de noti1icación en

X-5501 1 sin tener derecho a engu- mngunoa forma 11 las personas desconocidaa
'[ otros. que puedan tener interés en que no

y qUe las-. cargas' o g:t"avámenes an- se ,declarase el faJIeclmien.to de don
1 teriares yé]ireferentes, $i los hubiere, José Trias Roig, libro Je. presente

'JUZGADO DE PRIMER.<\.: INSTAN"CIA, al c:rédito del actor, continuarán suD- para su publicación en la GACgrA DE
. l\lIMERO 21. DE MADRID 1 sistentes y sin: cmioelar~ entendiéndose MADRm y Boletfn Oficial de esta pro

1 q'.le el rematante los acepta y queda. vinda. en Palma; de Mallorca. a. 4 de
~ subrogado en 19. ;re:>pon~ilidad d~,los ¡ Noviembre de 19S5.-Visto bueno: &1
l mismos. sin .destinarsea su. extinción ! Juez, Matlas' Romero Amor63.-El Se-
¡ d predo d-el rOOlate.. " o , , '1 cretarlo.. Gonzalo F= Espinar.
I Dado en :Madrid a 18-lje Naviembra '; X-5496

" - En' virtud de 10 acordado' por provi
- dencia de esta f-ecl1a. di>:t~da en. Jos
o -autos qUe se siguen en este Juz~do de
.p:rimera instancia nÚÍDero '21. -en los

.', i.
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MINISTERIO

..T R I.S U N A L .E e o N 6 M le 01

1
ESTADO aeDwstratívo del ,movimiento que-han tenido .lQs~entes en este TribUI18l Y en

• '.. •.• '. T" . : ~

TRIBUNALES

Central ••_ _ ..
Ala.va ..
.Albacete _•••••••_._ .....
.Alicante ~ .....
Almería ~ '__
A'Vil:a. ••_ ..
Badajoz _ .
Barcelona ••_._._._._.__••~_.
Bu.rgcs _._ .
Cá.ceres _ ...
Cádi.z. : .. __ .;.
Castellón •• tltI ..

Ciudad Real ...
Córdoba .•.•_ ....
Coruña .
Cuenc:e.· ;..••
Gerona •••••_••••••••••••••••_ ••••••••
Granada _ •••_ ~....
G~~ajaz--a _ .
GWp'UZcoa .ti •••••• lo ..

Huelva •••.••~ ..
Huesca ., :-••
Jaén ,. .
León _ .
Lérida ••• .,¡. ~ _ _ ••

Lo-gi-oño· •••••_••••••••••_ ..
Lugo ••••••••••••••••••••_ .
Madrid .
Málaga ••••••••••••• ~ ..
l\lurciQ '••••••
Navarra ~••••; ..
Orense •••••••••••••••••••••••••-.••••~ .
Oviedo .
Palencia •••••••••••••••••••c._ .
Pontevedra •••••••••••_ ~;

Salamanca .
Santan.der .:... ...
Segovia _ ..
Sevilla .41 ;.,.••
Salia .:.••
Tarrago:na ~ .
Teruel ~ ..
Toledo ~ ..:.••
VGl-encia _ _ ..
Valladolid _.~••••••••••••••••~.~
Vizcaya •••••••••~•••••••••••••• IIII •••_~
Zamora _ .....
Za.ragoza ~ ..
Baleares •...••....••....••.••••••••~ >

Canarias.-Tenerife > ••••• _ •••••••••

Canatias.-Las Palmas ••••••••_ ••

TOTALES ...

,
,

~ .. ,..
(Q lIIl dal ._

I~

lIItCIOr

2.077 U6
8 J,

238
..

21
_76 13
SIl . 64

85 2fi.:,·
1,196 47

311 ·69-
54 18

630 44=-
239 :e.
36 .' .. 6

293. 1'7
007 20
tilO, 12
23 8·
6 , .}:

óOO 43
3tJ· .6·
26 .6·
70 4.
22 15

184 10.
.54 l~
6 ~

41 ..6,
]22 38-

1.952 lÓa
515 23
228 36
»

,
.P

99 10
160 20
~ 18·

150 : 36·
4B 62-
71· 1~··
13 9· -

515. 36.
14 1
32 6.

100 ·8
46 45

1.002 82.
~ 15.
8 18.

4Q 1,1
200· .. 13
28. ,2
15 9

111 19

13.741 1.216.

.. .
.. RE8~TOS DURA.:."\'TE .El. MES Acroa-

-
TOUJ. &i SEGlmD.s. o.~Ol4

.B1lQlUca . . En primea

,a.'aIlO la ~ Oon Jalk. IUOD~D
~rm6tol1C> Cllt:faDo--

.2.233 21 • Ó 4.
3 • .t » ••··209 8 4 » •,89 17 1 » •3'"'~ 22 • » l)

lOS .. 15. » » »
1~24.'J' fr1 , .) » 1).

.380 24 6 » »:7.2 18· It » l)
674 35 ," » •, 245 l~ • l> l)
42 14 I » »

312 20
-

1 l> »
587 ~> • • I.. :622 - 60 ', ... Ó t »: . ""> .31 8 1 l> l>... 2 t .l> 1,f

643· 91· 3' » • I45 6 • » .»
32 ~:'... - 1 » •'14 11 » 1),
5'; 15 •.. 1) t

194 23····· » » 1>
72 20 •• l) l>
·8 2 t » t

47. 16 » J> l)
160 ~Q » J> l)

2.055 56 32 l) »
538 28, 1 » "*258 .. 33: » » »
» • .» » »
109 29- » 1> l)
ISO lI- t » l>
70 20 » » 1).

186 35· t, I »
1JO' 18· 2 » »
87 1'1. i . 1) 1>
22 1 » .1). I

:550· 30 - 4- » 1>
15 6 • • »
37' ., 5 1 • •108 16 • )) •91 .. 16 1 ,. t.

1.534 76 » • ~
42 .. 14 1 • •26 14 • &. '))
61 19 •• l} l}

213 22 ." 2 » l)
.30 3 1) l> » 1
24 • . . - ,. t l)

130' 6 1) t •
14.967 l~J.OS 70

o·

S 4.
~Iadrid. 31 de Octubre de 1935.-El Presidente, Joa~ ~a~á.
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A D M 1 N 1 S T R A T 1 V O :c E N' T R A t..

los provinciales durante el mes de Septiembre y los nueve' meses tnñsCUl":rldos del ejercicio'de 193!)~
.. -

. '. ..

.Exped1eDte1 ' , E"'st~

'" lIIfotme 'tOTAl. l'imdlentee TOT.ü F~~

deV'lieltos pgr ' , .. en pnnclpio
4- otro~ dt: ~Ientee para IlI¡¡!eIadOl' ~O:r..u. d.~~ en

Do MI' de
d.e.pachadO! el mI>! sIglllente

de
4~ fII1~~orgu¡Iamoe

, 51l._~ el0%dd0

1 2 33 . 2.200 1.736 1.375 3.111 911 2.200.. ) .. 3 2 9 11 .8 3

• » ]2 247 200 166 366 119 247
» » 18 71, 59 lOO 215 144 n
» » 2'2 353 294 285 $l9 226 353
1> » 15 90 61 SS; 154: 64 90
»- ) 07 1.176 1.196 517 1.713 537 1.176
» ~ 30 350 281 525 806 456 350
Jo • 18 54 491 . lOO 647 593 54

2 » 41 633 , 774. 288', 1.062 429 633

1\

Jo 1> 14 231 191 143 334 103 231
» » 14 28 48 'jO 118 90 28'
l> • 21 291 282 '183 . 465 174 291

1
» » 52 535 542 241 . 78'1 249 ,535
1> 65

(

557 748 369 . 1.117 560 5571>
1> 1> ~ 2.¿ :U H!5 196 174 22
»- » 2 5 11 13 . 24 19 5
» » 100 443 438 263 701 258 ~
» » 6 '. 39 J6 '73 89 50 39.

.) lt 15 17 18 38 &6 39 17
l> » 1~ 55 50 140 100 135 00

.l> :t 15 , 22 16 102 118 96 2"2,
» 1> 23 171 33S 306 639 468 171
• » 20 - 52 134 197 331 279 52
» , . » 2 6 11 'Ú 52 46 .6
» » 16 31 53 176 229 198 31

1 i} 21 139 37 '260 297 158 139
» )} 88 1.967 1.418 1.418 2.836 869 1.967

I » » 29 509 151 573 724- 215 ól.l9
2 » 35 222 335 1M . 489 266 223

• » .» » .) 6 '. 8 8... »
· 2 :t :11 75 48 227 275 197 78
» » 11 16J 88 178. 266 97 169
» » 20 50 :31 142 173 123 50
» :t 35 151 104 332 436 285 151
» 1> 20 90 55 207 262 172 90
» » 17 70 100 94 191 124 70
1> » 1 21 II 44 55 34 21
» » 34 516 356 403 759 243 ó16. » » 6 9 2 6! 61) 57 9
l) » 6 ; 31 29 M 84: 53 31
» » 16 92 71 88 ' ]59 ti7 92

I » » 17 . 74 27 135 1152 ~8 74
» » 75 - 1..159 482 1.527 2.0C"J9 550 IA59
» » 15 27 31 153 . 184 157 27

~
» » 14- 12 14 71 85 73 12
» » ]9 32 4 152 156 124 ')')

v-

I l) 11 24 189 220 221 451 262 189
» » 3 <)- :31 32 6:{ 3ti 27I .1

» . » » 24 12 45 57 23 24

11

l) :t 6 124 64 92 156 32 1U

~
g, . 2 1.192 13.765 11.740 12.773 24.513 10.748 13.765

. 1
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15313

.AUDIENCIA ~BOVINCIALES
GONZAI;EZ DEL VALLE FERNAN

DEZ, Carlos; cuyas o.emás circunstan
cias .se desconocen, procesado en el Sll
mario seguido ante el Juzgado de ins--

, 1rncción número S. de Madrid,. Secreta
tia del Sr. Alvarez Castellanos,. con el
número 267 ~ 1935. ¡por falsedad y es
tafa; comparecerá. dentro del término
de diez días, ante dicho Juzgado y Se
cretaria., al objeto de ser reducido a
prisión y notificarle el auto de proce
samiento; bajo apel"cibimiento que. si
no comparece ni alega justa causa que
se lo ~pid~~sert 'déc:larado rebelde,
parándole.el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

El señor Juez de instrucción, en pre
veído de hoy dictado eti el sumario
-que' se U'e.tdita con. el'nllme.ro 162· d,~
año actual, sobre eorrupción de m-e-o
nores, dipuso citar, por medi9 tle· la
presente, a la menor p~rj~c!ica:da5i~
centa Rodríguez. ,de dIecISIete lulOS.
naturll.1 de Talawra de la Reina. con
domicilio últi.mam.ente_eD. el bar ser
vido por camareras de Pedro Gascón
Ferre:r, sito en Socuéllamo~ T cnyo
actual paradero de ignora, pro."& que
comparezca enésk, dentro del térmi
no d~l quinto día, contado desde la
publi~ción de esta cédula. ~b la-Ga
ceta de Madrid", ;para recibltla decla
ración Y'Practica.r en su persona
cautas otras diligencias apareciesen
indicadas.

y con el :fin de que ello pneda te
ner cumplimiento, y dejando- hechas
las advertencias de ley. expido la pre
sente, qUe autorizo en A.1cáz8.r de San
Juan a 15 de Noviembre de 1935.-El
Secretarío, José Pareja Cervantes. .

J0--15288
ALGECIRAS

Don Francisco González -Guerrero,
accidentahnente Juez de instrucción d~
partido judiciw de Antequera. .

· Por la ¡presente requisitori~ se cita,
llama y emplaza al procesado: Juan Ga

·lIego Bustos (a) "Cejas Cortidas", ~e
sesenta años., hijo de. Juan y de. A~a,
casado, natural de Benamozfu-ra. veci
no de l\lálaga, cuyo actual paI""ad~ro se
ignora., para que dentro del térnuno ;de
cinco días, contando desde el de la m
serción de la misma en el ~'Boleti~ Ofi~

cial" de esta provincia y "Gaceta' d·e
Madrid", cO$Parezca en este JU2glido
en la. causa que, contra. el mism.o se
instruye ¡por el delito de hurte, con el

'número 86 de 1930; 'apercibido que~ -de
no': verificarlo, le parará el pe-rjillcio ',a
que 'hubiere la·gar- ea derecho, y se ·le
declarará rebelde. .

ANTEQUERA

ISon Joaquía.. Bianchi Santa.cana. Juez
de mst.ritccióIl accidental del~o de
AIgeciras. .

Por medio de la !presente, ruego a
las Autoridades y ordeno a los Agen-

· tes de la F()licia judicial, procedan a "l~
busca y .rescate de dos burraS, una. ne
gra, mo:Qíná. de cuatro años, mediana
alzada, con el hierro. de la Compañia
La Mundial en la cadera izquierda, le
tra C. número 4; ,otra de nueve años,
alza.da mediana, rucia,. con el hierro .a.e
El Fénix. Agrícola en la culata del'eCha,
propiedad ,del vecino de ésta .Emilio
Ríos .Arana., substraídas del sitio Ace
bucha! Alto, de este término, el día 29
de Octubre último, en,la madrogada,.· y
a: la' detención de los a~tores del· he-'
000 y poseedores ilegitimos. que serán
puastos a disposición de este Juz.gado;
pues así lo tengo acordado en el· su
mario que instruyo con el número 308
de 1935, sobre hurto. . .

· Dado en Algeciras a ~ de Noviembre
de 1935.-EI Juez, Joaquín Bianchi-
El Secrétarío (ilegible). '

, Jo-15289

15318

MURCIA

DOn .Tosé Sánchez Romero, Oficial
de Sala de la Audiencia provincial
de Murcia.

Certifico: Que en los autos, de di
vorcio que se e~presan después. se ha
dictado la siguiente, sentencia,. cuya.
cabeza y parte díspositivadicen asi:

"En la ciudad de :Murcia· a 26 de
Junio de 1935.~Vistosante la Sección
segunda de esta Audiencia pronncial
los autos de divorcio procedentes del
Juzgado de Cartagena, promovid.oS" por
doña Juana Blaya Susarte,. casada,
mayor de edad,., sin profesión, espe
cial y vecina de Cartagena,. r-epl"eSen
tada ante este Tribunal por: 'el Pro
curador D. Ramón Rl,liz López y-de
fendida por el Letrado D. José Ma-

'nnel de la Peña, contra su marido
D. Juan Pifiero Fernández, declarado
en rebeldía, sie.nclo parte en el Juicio
el Ministerio fiscal y litigando dicha
demandante en concepto de pobre,

Fallamos que debemos: decr~tar y
decretamos el divorcio vincular de los
cónyUges doña Juana Blaya ~sarte

y D. Juan: Pifiero .Fernández, decla
rando al último conyuge culpable .y
sin 'hacer especial mención de las cos·
tas 'del juicio. ~or' rebe~día del ?,e
mandado notifiquesele esta resoluclOn
en la forma ~ previene el artictpo
769~ en relación. con el 282. Y. 283 de
la ley de. Enjuiciamiento ·civil,- y una
vez firme la misma, comhníques~ de
oficio al Registro civil de Mula y de
Carta12ena,. donde consta. el nacimien
to y ·~attitnonio de las partes, 'para
su inscripción. . . .

Asi por est~ nueslra sentencia•. '~e
finitivamente Juzgando, lo pronuncIa
mos, mandamos ,y finiJ.am.os.-José .~e
V81cárceL--Garlos Sambeat. -:-:- Tomas,
A llera. ... .. - .. .
.~ para qUe sirVa' de notificación en

forma ftl -dernand&do'reltelde, l:n~er

tándose en este periódico oficial, ex
pido la presente ~n:Murcia a fO de
Noviembre de 193:>. -:- El QfiCIal de
Sala, José 'Sánchez'.l;tom:ero.'· '.

., ' . ., .".. . . " JQ-:-116.~··

MEh1J)..o\....~A~ An1cmio; chófer, vecino
de La Coruña. cuyas. demas circunstan
cias se ignoran, que en la madrugada

. del 10 de Julio último causó daños en
una barrera del paso a. nivel de J.a li
nea .M:adrid-Irún., <:a:rreiera d.el ~,
nombre, en el térorino municipal dé Mi
randa de Ebro, conducienüó el 3.il1omó
vil B-44.635, y AnteOlo ,Escribás Cria
do, propietario del ·aufO':illovU referido,
qtte luvo su últinía vecindad' en Valen
cia, calle de Cádiz. n.wnero 24, cuyas de
más circunstancias se desconoce~ asi
como el actual paradero de los mismos;
comparecerán, en eJ.. término de cinco
días ante el JULgado de instrucción de
~da.·de Ebro,·al objeto -de ser aido
y prestar declaraci6Ii, respecfivamenle,
en el sumario 75 d.el comente afio, so
bre daños; apercibidos que, de no com
parecer, les pann-á el ¡perjuicio al que··
haya lugar.

, 15361

BEQDISlTORIAS

lJajo apercibimiento de ser declarad~s
rebelde~ y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sen.tar!~e 10& procesados que a conií·
mraci($ll se ezpresan., en el plazo q,ue
se les fija, a contar desde el día de
la pllblicación del aIU1.Ilcio en este
periódico oficfal y ante el Jaez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y emplazaa, en.cargándose a to
das IG$, Autoridades y Agentes de
la Policia judicial, procedan Q la
busca, captva y conducci6n de
aquéllQs, poiliéndolos a disposición
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
'de En.juiciamiento criminal, 3.971 y
661j, de la ley de Enjuiciamiento mi-
lilar de .Mari."W. .

9.152

9.153 ,.•
nlBER...~ON FEIL~ANDEZ, Jesús;

natural de l\1azan-6n,. de estado casado,
de treinta y cinco años de edad. ~j? de
Francisco y de Salvadora, domJ.ciliado
últimamente en Ho·spitalet de Llobregat.
procesado en causa nÚ:!llero 10 .de 1~~5,
por el .J.dito de tentativa. de vlol.~clOn,
se'-'uida en el Juzgado de mstrJ.CCl.OU de
Totana. como co.mpt-endido en el núme
ro 3.~ del articulo 835 de1ll. ley de En
juiciaIn.i~to criminal; comparecerá, en
término de diez dias, ante el ex,presado
Juzgado para cons~tuirse ,en pris~ó!l
en la Careel del partido; baJO. a.~e~~
miento que, en otro. caso, sera~~l~ra
do rebeIJe, y le parará el perJUIClo a
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

,15333
9.154

:MARTL.'\EZ HER.~A~DEZ, Antotl;i?;
oe treinta años, soltero, de pTo~e~I~:>n
tratante, vecino de Graaa:d9., dOInlCllia·
doúltimament", en Granada, calle de
Laurel dt: San 1iafias, nÚIDe!'o ii, nalu
ral de Granada, hijo de MaxJmiliano y
de Rosario, proce:>ado por el d.elito d.e
hurto, sumario 14i-~934; c~I?Parece~a, 1
aate. el Juzgado de mstrucclOu (1~1 dis- '!
trito del Sagrario, de Granada, S.lto en
el F31acio de Justicia, en el térmmo de
diez días, a responder de los. cargos
que resultan en diclJ.a causa; baJO aper:
cibUn.iento de ser deciarado rebcl:e.e '"sI

no lo verifica.,
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JO-15296

'Al propio tiempo, se' ruega y encar
ga· a todas las Autoridade; y Agentes
de la Polid'll. judicial, procedan a la
b.o:'sca,. caPtw:a y conducción a la pri
slon pre"enllva de esta población a.
disposición de este. Juzgado del expre-
so Hormigos, ..

Dado en Antequ~a a 14·de Noviem
bre d~ lS2~.-El Juez. Francisco Gon
zált:2.-El Secretario. )ianuel Pérez.

JO-1529O

AVlL<\ .

Don Isidro Fernández Mirand-a. Juez
de instrucción de A,'ila y su partido.

Por la presente N:quisitoria, se llama
cita y emplaza al procesaod() José Es: .
cudero Montoya. de diecisiete años d-e
edad,. hijo de Felipe y de María, natu
ral de Salamanca. sin vecindad fij~·de
profesión tratante, cuyo actual parade
ro se ignora. para que en el térn1i.no
de diez días comparezca ante este Jux-

.gado para ser l'ed'Ucido a ,prisión, de
cretada por la Ilma. Audienda provin-
cial de esta ciudad en el sumario que
se le sigue por robo, bajo el n·1Ímero
20 del año actual; apercibiéndole que. si
n() lo verifica, será tleclarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego a las Auto
ridades y encargo a los Agentes de la
P()!iCÍ'a judicial, procedan a la deten
ción 4e mencionado sujeto, disponiendo
su conducción a la Prisión de' es-taciu
dad, casO de ser habido.

Dado en A"Ha a 14 de Novieinbre de
1935.-EI Juez, Isi<lro Fernández.-El
Socretario. Nicolás ljarrillo Gallego.

. JO-15~91

Don' Isidoro Fernández Miranda,
Juez, de instrucción de Avila y su par
tido.
. Por la presente requisitoria se u.a.
roa, dta y emplaza a la procesada Ade
la Escudero Jiménez. de dieciseis años
de edad. hija de Juan y de Purifica
ción, de estado soltera, natural y' veci
na de Valladolid, sin profesión es~

cia!, cuyo actual paradero se i;mora,
para que en el término de dieZ días
cO'rnparezca.ant-e este Juzgado para ser
reducida a prisión, de..~ietada por la
ilustrísi-ma Audiencia provincial de
esta ciudad en el sumario que se le
sigue por robo bajo el número 20 del
año actual; apercibiéndoJa que. si nó
lo v-erifica. será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego a las Autori
dades y encargo a la Polida judicial
procedan a la detención de menciona
da indh·idua. disponie-ndo su conduc
ción a la prisión de esta dudad, caso
de ser habida.

Dado en Avila a 14 de Noviembre de
1935.-El Juez. Isidro Fernández.-EI
Secretario, Nicolás Carrillo Gallego.

J0--15:292

BAZA
Don Joaquín Raml)S Sanguino, Se-'

c:retario del Juzgado de ¡primera ins
tancia de Baza y su partido. '
,Doy fe: Que en el expediente mí
mero 2 de demanda ante el Tribunal
Industrial. que después se dirá. se ha
dictado la sentenda, cuyo encaheza
mieto y parte dispositiva son como si-
gue; ..

"Senlencia.-En la ciudad de Baza
a 14 de Noviembre de 1935; el señor
D.' j}1arcelo, Rivas Goday, Juez de .pri
mera instancia ,de la misIDa y' su par
tido. en funciones de Presidente del
Tribunal Industrial que nf) existe en
esta localidad; vistos los lpI"esentes
aut'Os, seguidos a instancia de Ramón
Domenech Diaz. de esta vecindad-,
Qbrero. mayor de edad, representado
por el Letrado, n.Servando Segura
Fernández. contra D. Diego Navarro
Ibáñez, también vecino de ésta. fabri
cante de harinas, representado por el
Procurador D., JoaqUÍn ~Iuiioz Sevi
llano y defeIl'dido' por. el Letrado de
Granada D _ Antonio Escobar de la
Riva, y la, Compañía general de Se
guros "Hispania". domicilia<la en Ma
drid-la cual no se ha perwna<lo... ;
sobre indemnización 'pol" a~cidente del
trabajo,

Fallo: Q"ue desestimando la deman
da. debo .absolver y absuelvo a los de
man,d'Os .D. Diego ~avarro lbáñez y
Compañía de Se","'Uros "Hispania".

Notifíquese esta resolución a las par
tes, adVirtiéndoles de' su derecho a
interponer re'cUrso de casación por
infracci~n de ley· en término de diez
días~ .y en cuuanto a la Compañía de
Seguros, mediante su no comparecen
cia,. hágase la onotilficación «por medio
de edictos en ros estrados del Juz
gado )'en la GACETA DE MADRID Y Bo.
le1ínOficial de esta provincia. remi.
tiéndose también· a la Caja Nacional
de Seeguros· copia certificada. según
dispone ]a Ol'den circular de 27 de
Noviembre de 1934.

.¡\sí por esta mi sentencia. definiti
vamente jllz~ndo, mando y firmo.
M. Rivas Godoy."

Publicada eñ el mismo dia,
, .. y para que sirva de notilficación a

la· Compañía de Seguros "Hispania".
con domicilio en Matd-rid~ expido el
p.resente en Baza, a 15 de NoYiembre
qe 1935.-El Secretario, Joaquin Ra
mos.

lC-1142

CASTELLüN DE LA PLANA

Cum;.Jiendo lo' mandado por el se
ñor Ju~ de' instrucción del partido en
la ejecutoria del sumarionÚInero 153,
rollo. 381, del año 1932, sobre r()bo.
c?ntra Franci:scó Caudet Garcés. y en
VIrtud del ignorado parádero del mis
mo, se notifica almisrilopor la preSen
te. que por sentencia dictada por la
Ilma. Audiencia de esta capital, de fe
cha 28 de Septiembre último. en el re
ferido sumario, se le condenó entre
otras penas, a que abone en concépto
de indemnización a Juan Marcos Isaac
en 1a cantidad de 90 pesetas, requirién
dose a dicho penado por la presente,
para que haga efectiva dicha indem
nización dentro del término de diez
dias, a contar désd-e la inserción de la
presente en los 'periódicos oficiales.-

y para que tenga lugar dicha notífi
cación y requerimiento, libro ~. firmo
el presente en CasteUón de la Plana
a 14 de Noviembre de 1935.-El Se·
cretario (ílt:gible).

LERIDA

Ppr el' presente y en virtud de lo
aCordado en pi'oveíaode hoy, en ca~a

sobre corrupción de menores, número
116 de 1931. contra Cannen Ontillue:lo
Peirán, se hace saber a todas las Auto·
ridades, dejen sin efecto las órdenes de
busca y captura de dicha procesada,
que se ordenaron por medio de requi
sitoria in:serta en la "Gaceta de Ma
drid" <lel día .s de Julio de 1932, en su
ufunero de orden 9.821. ya que a dicha
procesa<la se le. ha decretado la liber
tad provisional por J'eferida· causa.

Dado en Lérida a 8 de Noviembre de
1935.-El Juez (ilegible) .-El Secreta
rio, P. M. de S. S. (ilegible).

Jo-15309

~IADRID----JUZGADO1't<lTMERO 15

Don Juan Cándido Antón P:JCheco.
Juez de instrucción número 16. de e5ta
capitaL

Por el presente. cito, llamo y empla
zo a Luis Ferrer Juárez, con domicilio
últimamente en esta capital, caJ.l.e de
Toledo, número 111. c()mo comprendido
en el caso primero del artículo 835 de
loa ley de Enjuiciamiento criminal, para
que, en el ténnino de diez dias. COnta
dos d~e el siguiente al en·que esta
requisitoria se inserta en la "G-.l.ceta de
Madrid", comparezca en la Sala au
diencia. sita en el Palacio de los Juz
gados. calle del General Castaños. con
el objeto de notificarle auto de prisión,
dictado contra el mismo; apercibido
qut; de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará cl. perjuicio a qUl::

bubiere lugar.
Al mismo ti~po, ruego y encargo a

todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do. cuyas señas personales se descono
cen, y caso de ser habi.Q.Q, lo pongan
a mi disposición en la Prisión Celular
de esta capital.

Madrid, 12 de Noviembre de 1935.
El Juez. Juan Cilndido Antón Paehe

.co.-EI St:Cretario, Dr. Juan Infante.
JO-l~31ó

Don Juan Cándido Antón Pacheco,
Juez de instrucci6n número 16, d~ esta
capital.

Por el :presente. cito. llamo y ~ll

plaz.J a Teresa Fernández Roj,.iguez.
con domicilio últimarnt::nte en I:'st~ ta~

pital. -calle de Beirl:, numero 42, como
comprendida en d !:tisO prirnt:ro dd
artículo S3;) de la I~X ue Enjuidarnien
to criminal, para qul:'. en el térnlino de
dil:'z días, c(JntadG~ desde el siguít:nte
al en que esta requisitoria se inser-ta en
la "'Gaceta de )iaddd". comparezca I:'n
la Sala audiencia, Sitll en d Paiacio de
los Juzgados, calle del GCilc¡'ai Casta
ños. con el Ú'bjeto 'úe notilkarla auto
de prisión, dietado cl>lllra la misma;
apercíbida que. de no verincll-1o, st:rá
declarada rebelue y la paral-a el per
juicio a que huLiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las AutoridaLles, y o,úcnl.l a
10$ Agentes de la Polida judicial, v ro 
cedan a la busca de la expresada pro
cesada, cuyas señas personales se dl:"s
conocen. ':Ji caso de ser habida, la pon·
gan a mi disposiCión en la Prisión Ce
lular de esta capital.
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Icibimiento de pararla el ·pe..-juicio a que
huhiere lugar si no lo verifica.

y para su ÍIlsercíón en la "Gaceta de
Madrid" expido la p.esente, qne firmo
en San Lorenzo del Escorial a 13 do
Noviembre de 1935. - El Secretario,
Franci~ Orellana.

JQ-15330

}iadl:'id. 15 de NOTiembre de 1935.
El Juez, Juan Cándido Antón Pacbeco.
El Secretario. Dr. Juan Infante.

J6-15311

ORGAZ

Don Manuel Larrazábal y Galderón
de la Barca, Juez de· primera instancia
interinú de esta. villa y partido de Oro
gaz (Toledo).

Por el presente, hago saber: Que en
el Juzga<:io municipal de Villanueva de
.Bogas ~e halla vacante la plaza de Se"
cretario en propi-edad de dicho Juzga
do, la cual ha de proveerse en concur
so de traslado enl.t:e Secretados de la
misma categoria, y !por el presente se
anuncia su provisión, por término de
treinta días, a tenor del articulo 24 y
siguientes del Decreto orgánico de 9
de Noyiembre de 1933, y también 8, te
nÜ'r de lo preceptuado en el Decreto
de 31 de Enéro de 1934 y demá-:; dis
posiciones legales vigentes, dentro de
euyo plazo debe1"án presentar los con
cursantes ante este Juzgado de prime
ra instancia los documentos y certifi
caciooes que preceptúan los artículos
2~ y 25 del primero de dichos Decreto~

y los demás que exigen la-; disposicio
nes antes expresadas. cuyo ,pla20 em~

pezará Q cont3'1"'Se desde la fecha de la
Inserción del presente en la "Gaceta
de Madrid".

Se hace constar, a los debidos efec~

tos, que cl. ex,pr-esado pueblo tiene habi
tantes de derecho ~. de hecho, no te
niendo el fundonario otra. retribución
que los derechos de AranceL

Dad<l' en Orgaz a 8 de Octubre de
1935.-:-EI Juez, Manuel Larrazábal.-El
Secretario. Angel Romerc.

JO-15320

DOn Manuel Larrazábal y Calderón
de la Barca, Juez de !primera instancia
interino de este 'Partido.

Por el .present'e, hago saber: Que en
el Juzgado municipal de Manzaneque
se halla 'vacante la plaza de Secretario
en propiedad de dicho Juzgado, la cual
ha de proveerse en concurso de tras
lado ectre SecretaI"ios de la misma ca
tegoría y por el presente se anuncia
su pr,':.-l'SlÓn por término de treinta
dias, a tenor del articulo 24 y siguien
tes del Decreto orgánico de 9 de No
viembre de 1933, y también a tenOor 'de
lo preceptuado en el Decreto de 31 de
Enero de 1934 ~. demás di3.I>Osicionci:
~egales vigentes, dentro de cu~·o plazo
-deberán presentar los concursantes ante
este Juzgado de primera instancia los
documentos y certificaciones que pre
ceptúan los artículos..24 y 25 del pri
mero de dichos Decretos y los demás
que exigieren las di>posiciones antes
expr~sadas,cuyo p lazo empez~áa con
tarse desde la focha de la in·sel'CiÓn del
preS'.ente en la "Gacei.a de Madrid".

Se hace constar, a los eÍectos proce
dentes, que el expresado pueblo tiene
1.049 habitalll1es de hecho y 1.042 de
derecho, no cobrando el funcionario
otra retribución que los derechos de
:\rance!. -

Dado· en Orgaz a 15 de Noviembre
de 1935.~El Juez. Manuel Lal'razábaL
El Seeretario~ Angel Romero.

. JO--15~1

PLASENCJ..\.

Don· Nicolás Nombelay GaJlal"do,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Plasencia y su partido.

Por la presente, cito; llamo y.eII1pla.
zo a los procesados Francisco Maya
GOClZlÜez. de· cincuenta y. ocho años.
hijo de Juan y de Maria, so-ltero,ees
tero; Juan. Jiménez Ramkez, de treinta
y seis añÚ':i, hijo de José y de. Teresa..
soltero tratante; José Fernándet: Jimé
nez, de cincuenta .y cinco años, hijo de
R3IDón y de Carmen, soltero, tratante;
José Suárez Diaz, de veintisiete años.
hijo de Antonio y de Narcisa, soltero,
cestero; Antonio Femández Silva. de
treinta años. hiio de José y de Nardsa,
wltero tratante; Angel Fernández· Sllá
rez, de ~reinta y cuatro afios, ,hijo de
José y de Carmen, soltero. tratante;
Celedo-nio Ca:;tro Mata. de diecisiete
años, hijo de José y c;le .Luisa, soltero.
tratante; Jesús Torosio Picado, de trein
ta ftños. hijo de Dero.etrio Y de María.
soltero tratante; todos naturales y ve
cinos de Cácel'es, cuyo actual parooero
se ignora•.para que, en término de diez
días, contaílos desde el siguiente al en
que esta requi$toria se inserte en ;la
"Gaceta de l\iadrid" Y "Boletin Oficial"
de esta pr6víncia, comparezcan en la
Sala audiencia de este Juzgado C011 ob
jeto de hacerles saber laternnnaciÓD.,del
sumario que se sigue, con el número 103
de eSte año. por hurt~ de .caballerias,
y constituirse -en prisión;apercibién
dol-es que. de no verificarlo, serán. de
clarados rebeldes y les parara.el per
juicio a que haya lugar•.pues Qoú lo
tengo··acordado al sumario n'ÚlDe1"o 103
de este año.

Al mismo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades y Agentes' de
la Policía judicial, prooedan .g la bus- .
ca de expresados procesados Y. en el
caso de ser habidos, los pongan. a mi
disposición.. .

Pla3encia, 13 de Novie:c:bre de 1935.
El Juez. Nicolás. Nombela.-EI Secre
tario, P. H.. Manuel García.

. Jo-l5323

SAN LOllliNZO DEL ESCORIAL

En virtud de lo. acordado en pro'l.of~

dencia de este día. dictada 'Por el señor
Juez de instrucción de este partido en
el sumario que instruye con el mime-
ro 191 de 1935, sobre lesiones de Dolo
res Segura M-edkta y dús más, la tarde
del día 2 de A~osto último. cuando és
los se diriiían desde el pueblo de Ro
bledo de Cha'vela al de Fresne\'illu de
la Oliva, los que fonnan parte .(le un
circo americano ambulante .cuya Dolo
res liijo tener su domidl{o con unos
pa·rientes en el pueblo de Belalcázar.
c~lle de la :Mora, en el que nO ha sido
hallada y se ignora su actual parade
ro, se acuerda citar por medio de la
presente, que se insertará en la "Gace:.
ta. de Madrid" y "Boletines Oficiales"
de ·esta provincia y la de Córdoba~ a
la exp1"esada lesionada Dolores Segura
para que, d·entro ~l término de tinco
día:>, contádos desde el siguiente al de
la inserción de la presente en referi
dos periódicos oficiales, comparezca
ante este Juzgado de instrucción, eOn
objeto de ser reconocida por dos Mé
dicos las lesionessufriduy darla.·}a
sanidad·siestuvi-e:;e curada; bajo aper-

;0-15325

,En virh:i de providenrJ:l Jl:;taia
con esta fecha Por d Sr. Juez; de ins
lrucción .le es'..: particic en d ¡;'.llUiI;'JO

que el mismo i.nstru,Ye con el número
252 del corr.~;:t~ afio, por mu~rte de

. Ginés Fuentt;s Uribe, se cita a D. Juan
Uribe López. domic!lüldo en HuércaJ
Oyera, vendedor ambulante, que ac
tualmente "Ul'll'~ hallar"e por la pro
vincia de Z.:J.·.~~OT. i. para que' c'Jmpa
rezca inmediatamente a prestar d&
claración, que h:t sido ·acordada en el
indicado swnat':o; apercibido que, si
no lo verifica·.1 ni alegara justll cau..a
de impedimel1l.o. le pararan l·.'" per
jl1icio~ a q.!~ hubiere Jugar con arre
glo a derech').
... y para que ..¡ '"\ fI de eedula de cita~

ción a D. JU-';l Uribe Lópe7., que seeu
cuentraen l~U"-' ·~.d(} paradero_ autori
zo la presente, que se publicará en ,la
G.'-CETA DE i\b. .~lt} Y en el Bolel!n. f)fi~ .
cial de esta ¡lrovincí:t. en S:lI1 L.or~nzo
del Escorhl a 13 de Noviembre lÍe
1935.-El S~cret:l~10, Federico Ore
llana.

JO-15194.

TORTOSA

Don Manuel Bau Verges Abogado.
Juez municipal actuante de juez de ins
trución de este partido.
, .Por el presente, ruego· a todas las
Autoridades civiles y militares de la
Nación, procedan a la bu.."'Cll y -ocupa
ción de JC)~ efectos que a continuación
se :reseñan. propios de F·rancisco Beltri
Falcó, que le fueron substraídos ene!
dIa de hoy frente a la casa núme-
ro 1 de la calle de BerengueI", d~ esta
ciudad, ponléndolos. caso de ser habi
dos. a disposición de este Juzgado, iun
tamente con su poseedor ilegitimo.

Señas.
.Una bicicleta marea Ungle.ber. oon

goma; negras.
Dado en Tortosa a 9 de Noviembre
~ 1935.-EI Juez, Manuel Bau.-El Se~

cretario, Angel Mur.

En provid€()cia ·de hoy, dictada pOor
el Sr. Juez d~ instrucción de este par
tido en méritos de la causa criminal
que en este Juzgado se sigue bsjo el
número 167 del año actual. sobre aten
tado, se ha acordado se cite a Germán
Portilla Rueda, que tuvo su últiTJlo do
micilio en ésta, CueSta Castillo, núme
ro 12, y cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que, dentro del ,término ·de
ocho dias, corriparezeaante ·est-eJuz.
garla a .presta·r declara-ción en la expre-·
:Salia causa; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho si nO lo verifica. .

y para que sirva de notificación en
formase expide la presente eMula, que .
firmo en la ciudad de Tortosa a 12 de
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N.oviembr.e de 1935.-El Secretario. An
gel Mur.

JO-l5331

En providencia del dfa -de hoy. dlt.....
tada por el Sr. Juez de instrucción de
este partido. en méritos de la causa
criminal que en este Juxgado se sigue
bajo el número 211 del año actual, so
bre hurto, se ha acordado se cite al
perjudicado Vicente Verge Verge,·cuyo
actual.paradero se ignora" a fin· de qu.e
dentro del término de ocho días, com
parezca ante este Juzgado a prestar
declaración en la expresada causa;
bajo apercibimiento de pararle el per..;
juicio a que hubiere lugar en derec:bd,
si no lo verifica.

y para que sinra de citación en for
ma, se e.~pide la presente cédnla que
firmo en la ciudad de Tortosa a12 de
Noviembre de 1935.-El Secretario in·
dicta!. J. Angel Mur.

JO-l5332

VALDEPD"AS

Don José Zurita Morata, Juez de ins- .
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que será in
serto en la "Gacet-a de Madrid'" y "Bo
letín Oficial'" -de Ciudad Real, se.ruega
y encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la busca y rescate
de una cubierta de rneda de camiÓIl,
nueva. marca "Michelín", de 7,50 !Por
20. substraída la noche del 26 de Octu
bre último, en .término de AlmuradieI.
de este ·partido iudicial, propied'3ldi del
vecino, de _Villanueva .del Arzobispo
Marcos Marlinez Garrido,- detención de
la persona o personas en-cu·yo poder
se encuentre. de no acreditar su legiti
ma adquisición; poniéndolas, caso de
ser habídas, en tal <concepto a disposi
ción de este Juzgado. juntamente cOn
dicha ailiierla; pues así está acordado
en el sumario que se instruye bajo el
número 241 de 1935. sobre. hurto.

Dado en Valdepeñas a 15 de Noviem
bre de 1935.-El Juez. José Zurlta..-EI
Secretario (lleg.ible).. .

JO-15354

VALENeIA-JUZGADO NUMERO 2

El Sr. Juez de instrucción número 2,
de esta capital, en providencia de 113. __
fecbadictada en el sW·:lario que ins
truyo con el número 97 de 1930, sobre
violación y rapto. contra. otro y Quite
ría Jiménez Gaicia, acordó citar. y en
su colisecuencia, se cita por medio de
la presente a Emilia Marin Cobich y a
su hija Maria Basil Marin. conocida

" también por María Basil Cohich, domi
ciliadas últimamente en las proximida
des de llatraix, junto a un campo de
fútbol y cuyo actual paradero se ig
nora, a :fin de que dentro del término
declOco días, aeontar de la inserción
de la presente en la· "Gaceta de Ma
drid", comparezcan ante este Juzgado
a ampli~r su declaración; bajo aperci
bimiento que, de no verificarlo, las pa
rará el perjuicio a que haya lugar- en
derecho.

Valencia. 12 de Noviembre de 1935.
El Secretario judicial, P. S. (ilegible)~

JQ;-15198

Don· Francisco Bermúdez .del Rio~
Juez de instruccion de este partido de
Vélez-Málaga.

Por· el presente, se citan. & ewmtas
personas se consideren duefias de· un
burro. de pelo perdigón. alzada media
na, y con la· oreja derecha despuntar
da, que le ha sido inten'enido a JoM
Bando Lópex. Vc:clno· de Alcauctn. para
que en el térmmo de diez días com
pare'Lcan ante este Juz~ado a pl"estar
decl8:rlación y. justificar su dertcll~
bajo los apercibimientos legales.

Dado en Vélez-Málaga: a H de No
viembre <\e 1935.-El Juez Francisco
Bennúdez del Rio.-EI Secretario Ga-
briel Ramos. •

J0-15335

Don Francisco Bermúdez del Río
Juez de instrucción de este Dartido d~
Vélez-Málaga.. .

Por el ,presente, encomiendó a todaS
las Autoridades i Ag-entes de la Policia
judicial, procedan a. la busca "Y rescate
de un burro, de tres años, pelo blanco.
con la capa algo dor-ada. de alzada re
gular, con manchas-en el centro de las
orejas, entero, f.:erril y sin herrar. cuyo
semoviente. ha sido substraído en la
noche del 12 al 13 del actual, del Cor
tijo -de las Canteras. -de este té.-mino.
propio de. D. Salvador Peña Jiménez;
procediénüose asimism() a· La detención
d.e .~. IpQseedores ilegitimos. a dispo
S1<Clon de este Juzgado; pues así lo he
acordado en el sumario número 104 del
presente año.

Dado en Vélez-Málaga a 1-1 de N~
tiembre de 1935.-El Juez, Francisco
Bermúdez del Rio.-El Secretario, Ga.-
briel Ramo:;. .

J0-15336

ZARAGOZA-JUZGADO NUMERO 2

El Sr. Jefe de instrucción del Juzga
do número 2. de esta ciudad, ·en provi
dencia de esta fecha, dictada para cum
plimiento de carta-orden de la Supe.
rioridad, dimanante de la causa núme
ro 3 de 1933. por hurto. contra José
Destre Catalán, domiciliado que estuvo
en BeIcllite, y cuyo·· actual paradero se
ignora, ha acordado bacer saber por la
presente a dicho procesado, que pOI:" la
Audiencia de esta ci\l'dad y en la causa
referida, le ha impuesto como pena la
multa de 250 pesetas; requiriéndole a
la vex.. a fin de que en término de quin
ce dias, haga efectiva la multa referida.

Zaragoza a 15 de Noviembre de 1935.
El SeCretario (ilegible).

JD-15338

JUZGADOS MUNICIPALES

AGUILON

Don Nicolás Murilla Grau. Ju~z mu
nicipal de la villa de Aguilón. partido
de C:..:riñena, _pro~inc.ia d~ Zaragoza.

Hago saber: Que por h~Jarse vacan
tes -las plazas de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado mani

.cipal. se anttncla su proVisión por C:on-

curso de traslado, COGfonne al articu
lo 6.0 del· Declre.to de 31 de Enero de
1934, Y ;plaZo de quince: dias hábiles.
a contar desde el siguiente al en que
ap.ai:ezca este anuncie en la "Gaceta de
Madrid".

Tanto las ínstancias~ (lomo los demás
documentos acreditativos de SIlS dere
chos. :serán dirigidos a este Juzgado mu
nicipal. liaciendo constar que e~te pue
blo tiene 1.191 hahit8ntes Y la ;retribu
cioo del cargo :son los dooeebos de
Aranrel.

Aguilón., 15 de Noviembre de 1935.
El Juez. Nicolás Murillo.

. JQ.-.,.l5340

ASTORGA

Sentencia.-En la ciudad de Astorga
a 16 de <ktubr.e de 1935; el Sr. D. :M.a..
gín G.Revillo y Fuentes. Juez munici
pal accidental de la misma; habiendo
visto por si las presentes diligencias de
juicio verbal doe faltas segui~ por.
una falta a la moral pública. en virtud.
de denuncia de la Inspección de VigI
lancia de e~ta ciudad. de la que ante la
misma formularon los Guardias de Se
guridad Gregorio Turiel y Pablo Gon
zál-ez. contra Hortensia Lóp.ez López,
de treinta y cinco años de eda~ casa·
da. hija de Juan y de Antonia, n:a.tura!
de Cas1r{). (Lugo) y vecina del mismo,
con instrucción y sin que consten ante·
cedectes penales•. siendo también parte
en el juicio el Sr. Fiscal municipal, y

Fallo que debo condenar y condeno
a la denunciada Hortensia López y Ló·
pez a la pena de 50 :pesetas de mn1ta
y a que ,pague las co;tas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, definitiva·
-mente juzgando en .esta instancia, lo
pronuncio, mando y ftr.mo.-Magín Re
villo.

F.ué publicada el mismo dia de su ·fe
chao

y para su inserción en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que sin-a de noti
ficación legal a la denunciada, por ig
norarse su paradero, expido la. presen
te en Astorga a 12 de NoviEmbre de
1935.-EI Sec! etario, Santos llIartínez.

JO-15341

BARCO DE VALDEORRAS

Don Francisco de la Rarrera Pardo,
Juez: municipal de Bar<:o de Yalde::m-as.
provim::a de Orense.

Hago.aber: Que t:1l1 este Juzgado mu~

nicipa1 ~e halla ,':lcan ~e 1o1 C3!"gO de Se~

cretaiÍo suplente,y se ha de opro\·eer con
arreglo a lo dispue~to en la ley Orgá·
nica del Poder judieial y dem*s dispo~

sicio:JCS ~oIlJplementa.ri:lS po,;teriores,
dentr-o del plazo de treinta días. n con
tar desde la ·publ icación del presente
edicto :en la "Ga-ceta de :\~~drld" y en
el "Boletín Ofida]" de la provincia.

Los aspir;mtes deber~n ac-u'fir 3i,. \e
el Sr. Juez de primera Instancia de ene
p3rtido de Yal(.h~orras. solicitando el
referido cargo y ácompnñando los Co
rrespondientes dOC1;men~os.

Este Juzgado mLln.!:eipnl consta de
Ij.Oi6 habitantes, y el Secretario suplen~
te percibe próximomer.te al año la can~
ti-dad -de 250 pesetas. .

Lo que se anuncia para conodrniento
de los que deseen solicitar dicha plaza.

·Barco de Valdeorr1i:S, i de Xo....i.embre
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de 1935.-El Juez. Francisco de la Ba
rrera.--EI Secretario. José Cresp~. .

JO-15342

CALATAYUD

En el expedi-t:lnte de juicio de faltas
seguido en este Juzga~o en vir-tud de
cumplimiento de una orden dd Sr. Juez
de instl'".,lcdón de este partido, ti¡,nanan
te del _"~mario número 74 de 1933, con
tra cinco o seh individuos. por daños
causados en el tren número 1.806 -el
día 24 de Junio de 1933, a,parcee la
sentencia. cuyo encabezamiento y par
t", dispositiva dicen así:
"Sentencia.~En la ciudad de Calata

yud s. 26 de Mayú de 1934; el Sr. D. Ce
sáreo Las;a y Nuño, Juez municipal de
la misma; ha .istú ":J' oído el presente
juicio v-erbal de faltas, seguido en este
Juzgado a virtud de denuncia pre~

tada por- ~l Jefe de la estación de la
via férr~a de ]a Compañia d~ Ma<lrid
a Zaragoza y a Alicante, cont¡ a cinco
o seis indi\"'iduos descíXlocidos, j'

Fallo qu~ debo condenar y condeno
a los cinco o seis individuos que el dia
:¿4 tie Junio último, ~ la, trece )" trein
ta minu tos. asaltaron el tren número
1.806 a 150 metros del cambio de sa
lida de la estación de- la vía férrea de
la, Compañia de ?IaJrid a Zaragoza y
a Allcitntt'. en esta ciudad. a que abo
nen a la Compañía perjudicada las 20
pesetas- del V<l;or del daño causado, al
pago de 20 ¡..esetas d.e multa .en papel
de pagos al Eslado cada UlDO de los
cinco o seis individuos denuneiados yal
pago de ]a·; cos1:as de este expediente
por- ,partes iguales.

Así por esta mi senlencia, lo pronun
cio, mand-o y firmo.-Cesáreo Lassa,"

y pa.a que conste y sirva de notifi
cación a los condenados y su publica
ción en la "Gaceta de Madrid", libro la
presente -en Calatayud a 14, de Noviem
tire de 1!l35.-EI Secretr ¡'io, Vicente
Perale-s.

JO-15343

CASTELLBISBAL

¡::~ virtud de lo que ha sido ordena
do pjr la Superioridaa. se anuncia la
~·:3.cante del cargo de Secretario de este
Juzgado, municipal, para que los a:;pi
rantes puedan presentar sus solicitudes
al Sr. Juez de primera instancia de
Tarra'Sa, centro del término dé treinta
dias, a partir de la publicación de este
anuncio en la "'Gaceta de- Madrid".

Se hace ::::oos~a, ¡¡:.;, esta pobJaci()n
tiene 1.615 habitantes, y que el Secre,ta
rio no tien~ ul <l rdribución qUt- lus
dereehos de A.nmcel. .

Castel1bisbal <Barc:l:!"1ona). 11 de No
yiembre de 19;,;~_-El Juez, Gabriel Tú
rras.

JO-15345

MADRID-:.JUZGADO !'-'1Jl\1ERO 4

En el exp~diente de juicio verb,ü de
f~lta:;. seguidú ion l:'ste Juzgado bajo el
número 1~-l dd año 193,), por- hurto, y

. contra Edu2!"uü Paradas 0rtego, apa
rece la siguiente

"Sentencia."-En la villa de )ladrid
a 3D de Abril de 1935; el Sr. D, ~fanuel

Garcia-Patos "Y Recio, Juez municipal
número 4; vistas las dilige.ncias de jui-

cio yerbal de-faltas.seguidas, entre par
tes: de la una, el Ministt: 10 fiscal. y
de otra, OCOJIl(¡ denunciado. ~uya edad
ir demás eu-cuastancia; ya constan.
Eduardo Yaraua Ortego, y

Fallo que debo condenar y coodeno
al denunciado Eduardo Pa:-adas OI1e
go a la pena de seis días de arresto
menor, que cumplirá en la .Careel Ce
lular. y al pago de las costas de,l jui
cio, ~' notifiquesele esta re:solución ¡>Qr
m:edio de e<lidos. que se publicárimen
la "'Gaceta de Madrid".

Así pOI" esta mi sentencia lo pronun.
cio, mando J" firmo.-1I. García~Patos.

La aDi~i':Or sentencia iué publicada ~'

ieida 00 e luismo da de su .lecha."
y para su inserción t:n ill "Gaceta

de ~bd'l id" J.' para que sirva de notifi
{~ación al denundado Eduardo Paradas,
Ortego. cuyo actual domicilio O par-a
del"O del mismo se ignoran. eX'pido ~.

firmo la presente cédula con el visto
bueno d-e S. S. y sellada con el del
Juzgádo. en ·~Iadrid a 11 de Noviembre
de lh':';).-V.~ B.": el Juez suplente,.Joa
quín Romeu.-El Secretario. por habi
litación, Juan Sánchez.

En el ex'P~iente de juicio veroal de
faltas, s~lf.uido en_este Juzgado bajo el
nume.'o ~J;;.l del ano 1935, por lesiones
y contl'a Francisco Maf"tín Damián'
aparece la siguiente . , '

'·Sente-ncia.-En la villa de Madrid a
5, de Agosto de 1935; el Sr. D. Pedro
(iómez Ester, Juez municipal número
4; vistas las diligencias de juicio ver
bal de faltas; seguidas entre partes: -de
la una, el l\iinisterio fiscal, y d.e otra
como denuncial~o. cuya: edad y demá~
c~rcunstancias 'ya constan. FranCisco
~lartín Damián. .

Falio que deDO condenar y condeno
ai denunciado Francisco l\l-artin Da
raján, a la pena de cinco días de arres
to menor y al pago -de las 'Costas del
juicio;aotificándosele esta resolución
por medio de e<üctos que se publicarán

. en la "Gaceta de Madrid",
Asi por esta mi sentencia, lo pronun

cio, mando y nrmo.-Pedro Gómez
Ester.

La anterior sentencia fuépublicada
y leida en el mismo 'ti'la de su fecha."

y para su inserción en la "=Gaceta de
Madrid" y pata que sirva de- notifica
cipn al denum·iado FI"<ancisco Martin '
DamiaIl, c:u:;'o actual domicilio o para
dero del mismo se ignora, expido y fir
mo la 'l~resente cédula con el visto bu~

no de -S. S. y st:llada' 1.:00 el del Juzga
do en :\ladl"id a 11 de ·Noviembre de
l!:l35.-EI Sec¡·etario. P. H., Ju·an Sán
chez.-Visto bue...no: el Juez suplente
JQ:".quín Romeu. •

En el expediente de juicio verbal de
raHas, seguido en este Juzgado bajo el
núlliero 666 del año 1935, por lesiones,
y {"O!Jtra Sagrario Fernández Fernán
dez y otra, apar-ece la siguiente:

"Senten<:ia.-En la "illa de Madrid a
7 de Ol"tubre de 1935; el Sr. D. Ma
'!uel· Garcia·Patos y Re~o. Juez muni
ci.¡..alnÚillero 4; vistas las diligt:acias
d~ juicio vel"bal de faltas; seguidas en-

tre ,partes: de la una,. el Ministerio fis
cál, Y de otra. eomo denunci.ados, cuya
edad y demás circlinst-aucias ya COIla5

tan:,. Sagrario Femández Fernández: ~

Irene Santos Lepina,
, Fallo que debo conde::;,:;r y condeno
a la denunciada Irene Santos Lepina a
la pena de tres días de arresto menor.
que cumplirá en su domicilio y al pago
de la mitad de las costas; y a la de
nunciada Sagrario Fernández Fel"aán-"
dez a la pena de seis días d.e arresto
menor y al pago de las costas del jui-
cio por mitad. '

A.sí por -esta mi sentencis. lo pronun.,.
cío. mandQ y firmo.-Ma¡; uel Garcia
Patos.
, La anterior sentencia fue publicada

y leida en el mismo 'fl,ía de su fecha."
y para su insercjón. en la "Gacela d~

Madrid" ~' para que sir....a de notifica'
ción a la la denunciada Sagrario Fer
nánaez Fernández. cu~'o ac~ual domici
Jio o paradero se ignOl"d. expido y fir
mo la presente cédUla con el visto bue
no' de S. S. y sellada con" el aef Juzgado
en Madrid a 4 de IS'oviernbre de 1935.
El Secretario. P, H.. Juan Sáncl1e-L.-:
Visto bueno: el Juez suplente, Joaquin
Roroeu.

En el ex:~ediente de juicto ...erbal de
faltas, seguido en este Juzgado bajo el
número 358 del año 1934, por lesiones,
y contra Venancio Negreira Pére:z ~.

otros. alparece la siguiente
"Sentencia.-En la villa de Madrid a

31 de' Mayo de 1935; el Sr. D. 2\1a·
nnel García-Patos y Recío, Juez munÍ
cj¡pal nÚInero 4.; vistas "las diligencias
de juicio yerbal de faltas. seguidas en
tre partes:-de la una, el Ministerio fis
cal, y de otra, como denunciados, cuya:
edad y demás circunstancias ·ya cons
taD.,Venancio Negreira Pérei. Jose Gar
cía Otero e Isidro Sarille Gandoy.

Fallo que debo condenar y condeno
a: los denuncia-dos Venancio Negreira
Pérez y a José Garcia Otero. a C'ami
uno, a la pena u-e seis dias q,é arresto
menor y al pago de las costas por ter
ceras partes; absolVIendo libremente a
Is~dro ::)a'rilIe Gandoy. deelarandodt:
ofido su parte de costas. ..

Asi por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Manuei Garcia
Patos. _

La anterior sentencia fué publicada
y leída ea el mismo dia de su fecha."'

y para su inserción en la "'Gaceta de
Madrid" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Venancio Negreira
Pérez; cuyo actual domicilio o parade
rO del mismo se ignora, expido y firmo
la presente eédula can el 'risto bueno
de S. S. y sellada con el del Juzgado en
Madrid a 8 de Noviembre de 1935.-El i

Secretario, P. H.. Juan Sánehez.-Vis~
to bueno: el Juez suplente, Joaquín Ru-
meu. .

En el exp~diente de jukio verbal de
faHas, seguido en este J_uzgado bajo el
número 896 del año 1935, por lesiones,
Y' contrs. Gregoria Retuerce Bandéras
y Cl'btina Retuerce Bauderas, aparece
la siguiente. . .
, "Sentencia.-En la villa da Madrid· a
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11 de Octubre de 1935; el' Sr. D~ ..
tluel Gareís.~Patos y R.ecio, Juez muIÚ
cilPal' n1Ímero 4; _vistas: 1u diligencias
de juicio verbal de faltas. segu..~s en
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal, yde otra. como denunciadas.- oqa
edád y demás circunst-a:o.cias ya CODa
tan, Gregoria Retuerce Banderas, Cris
tiliá Retuerce Banderas y E.m.i:1ia Alan
os Hormigos.

:Fallo" que debo coooenar y condeno
a .las <lenundadas Gregoria lletuetee·
Banderas, -Cristina Retuerce Ban<iera$

, y. a Emilia. Alonso Hónnigos. a cada
una, a la pena de seis tl!ias de arresto
menor y al pago de las eostas del Jui
cio por lercer3.$ parfes.

Así por esta. mi sentenci~ lo pronun
cio. mando y firmo.-Man'lle1 Gal'cia
Patos.

La anterior sentencia fue publiclida
y leida. en el mismo odia de su fecha."
. Y para su inserción. en la "-Gaceta. d~
Madrid" y pa·ra que sirva de notiftca
ción a' loas denunc:La<J:as Gregoria Re
tuerce Banderas y Cristina Retuerce
Banderas. cuyos actUales dimÜcilios o
paraderos de las mismas se ignora, ex':
pido y :firmo la presente céduIa con el
visto bueno de S. S. y sellada con- el
del Juzgado en Madrid a 4 de Noviein
br.e de 1935_-El Secretario. P. R., Juan
Sáno'hez.-:-Visto bueno: el Juez suplim
le: Joa(Il1Ú1 Romeu.

- Pot el presente.' se cita, Dama y em
pl,aza a AlidI,'és Padilla Cal'rasca4 do
nticiIiado 'Últimamente en la é8lle de
Castelló, número ~, para. que, dentro
doel término de segundo día, comparu
ca ante este Juzgado municipal nú
mero 4, sito en la call-e de Santa Ql
talina~' número 1, principal. con el
fin de que haga. efectiva la multa.
de 30 pesetas que le ha sid<l impuesta
en Juicio de faltas seguido bajo el olÍ
mero 400 de orden del añO 1934; apel"
c;mido que, de no verificarlo, suforírá el
apremio personal correspo-ndiente.

y para sU inserción en lauGaceta de
Madrid" e.x.pido la pre;ente. visada por
su señoría, en Madrid' a 9 de N{)viem
bre de 1935.-V:' B~o: .el Juezt.J0aquín
RometL-El Secretario, P. n., Juan
Sánchez.

.-'Por' el presente, se cita, nama' y em-
, pla.zaa Joaquin Diaz, domiciliado úl

tiJnamente en la .calle del' Marqués del
Riscal, númerO lO, 'para que, -dentro
d>el téMnino de segundo día. cómparez-

• ca ante este Juzgado municipal nú
mero 4, sito en la <:alle' de Smta Ca
talina, uúnJ.ero 1, principal, con el
fm de" que haga efectiva la 'multa
de l{) pesetas que le ha si<io impuesta
en juicio de faltas seguido bajo el nú
mero 659 de orden<iel año 1935; aper
cibido que, de no veriflc:arlo, suf·rirá el
apremio personal COl'Te~-pondiente.· '

\' pa.ra sú inserción en la "Gaceta de
Madrid" expi-do la preiente, visada por
su señoI"Ía. en :Madrid a 4 de Noviem
b~ de 19"'j5.~V.=O·B;o: el JueZ"•. Juaquín
Romeu..-El Secretari.o, P. - H.~ :jwin
Sáuchez.

Por el presente, se ci1a, llam.a y em
plaza 'a Felipe -R.odrí¡uez. Yara,. cuyo
~cilio se igno~ para. que. dentro
del término de SeglU1do 4fa. ~mpares·
ca ante eSte J_ado mUaU~al nú
mero 4. 51to en la calle <le Smlta Ca
tal.in~ nÚineN 1.' principal, con. el
fin de. que haga -efecti"va la mnlta
de 11) pesetas qUe le 'ha sido impuesta,
en juicio de faltas segUido bajo el l11í
mero 492 de o-rdeD delailo 1935; aper
cibido que, <le no verificarlo~ snf.rirá el
apremio personal correspondiente.

y para su mserción en la "Gaceta de
Madrid" expiod-o la pre;ente, visada por
su señoria•• en Madrid a 4 de Noviem
bre de 193a.-V.o B.O: el Juez. Joaquin
Romeu.-El Secretario, p. ·H.. Juan
Sánchez. '

Por el presente, se cita, lIsma Y em
plaza a Daniel ROllloLedesma, d'Omici
.liado últimamente·eIJ. la calle de Lope
de Rueda, nlÍme!'9 28, ip9ll""a qu.e. dentro
del término de segundo df:a. comparez
ca ante este Juzgado mnni~al nú
mero 4. sito en ta calle -de Santa Ca~

talina, número 1; !principal, COn el
fin de que haga efeetiva la. multa
de SO peutas que le ha sido impuesta
en juicio de faltas seguidn .bajo el nú
mero 302 de 'Orden· del año 1935; aper·
cibido que. -de nO verificarlo, suf,rirá el
apremio pe.r$On.al correspondiente.

y para su inserci6n: en la "Gaceta de
Madrid"· expiodo la pre3énte, visada por
su señoria, en Madrid a. íl de· Noviem
bre de1985.~V.o B.O: el Juez, Joaquín
Romeu..-El Secretario, P. H., Juan
Sánchez.,

Por el presente, se 'cita, llama y em
plaza :80 Juan López :Ga.rcia, domici
liado últimamente- en la calle del Am
paro. oÚInero a8, para que, dentro
diel término de segundo <lia, comparez~
ca ante este Jwgado municipal nú
mero 4, sito en .la. <:all.e de Santa Ca
talina, número, 1, principal, COD el
fin . de que hagaefecu\"a l~ multa
efe 25 peietas que le ha sido. impuesta
en juicio de faltas seguido bajo el. cú~
IQ,en> 752 de orden del afio 1935; aper~

cibido .que,-de. no .verificarlo. suf,rirá el
apremio personal correspondiente.

Yparasu.1nse.rción en-la "Gaceta de
Madrid" expillo-la pre3ente.visada por
sU ~oria, en ~adrida l." de Noviem
bre de 1935.-V.'" B.o: el Juez. Joaquin
Romeu.-El Secretario, p•. R.• Juan
Sáncl:tez.

. :Por el presente. secifá. Iis.ma .... _em
plaza a Juan A:JUilar Fontecha, *domi'
ciliado últimamente en la calle del
Calvario, número 6 para que, dentro
del término de segundo día. comparez
ca ante este Juzgado municipal nú
mero 4, sito en la .calle de Santa ca
talina, número "1, prinCipal. con .el
fin de' que haga efectiva "la multa
de 50' pesetas que le ha· sido impuesta
00. juicio de faltas' seguido bajo el nú
mero 783 de orden del -añ~ 1935; '3JpeI'"

cQ)ido .qU.~, de no veriftcarllJ' .~kirá el
apremIO personal correspondiente; - ,

y para su insercion -en la "Gaceta ~

l\&ldrid" ~ido la pl"e3ente, visada POI:
su señoria, en Madrid a 1.0 de Noviero..
bre de 19~.--V.o B.o: el Juez, JoaqUín
Romeu.-E.l Seaetario. P. ~ Juan
SáDchez. '

-
'En el ex.pedie.nte de juicio verbal d1J

faltas. aeguído en este Juzgado bajo el
número 938 del año 1935. por hurto y
malos tratos, y contra Vicente HernáD.":
dez Martín.. aparece la siguiente

"Senteucia.-En la villa de Madrid
a 5 de No.viembre de 1935; el señor don
Joaquín Romero Sa-avedra. Juez muni
cipal número' 4; vistas las diligellcias
de jnicio ver-bal de falta·3, seguidas en..
tre partes: de la una, el Ministerio fis
cal. y de otra, c<:JmO denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya COD.S
tlln., Vicente Hernández Martin. y

Fallo que -debo condenar y conden()
al denunciado Vicente Hernández Mar~

tin a la ¡pena de tres -días de arrestO'
menor, que cumpliré. en la Cárcel ea..
lular, y lll1Jago de las costas d<el juicio
y notifiquesel.e 'eSta iI'eSolución por me.:
dio de edictos, que se publicarán en la
"Gaceta de Madrid".

As! P'OO' e:>ta mi sentenda lo ~ToIllm-
cio. man<l.o y ftnno.-Joaquin Romero..

La anteriOl" senti!lncia fué publicada
y leída en el mismo día de su f-echa."

y para su roserción en la "Gaceta
de M~dtid" y para que sirv-a de notifi
cación al denunciado Vicent-e Hernán..
da Martin, cuyo actual domicilio o pa
radero d-el mismo se ignoran, expido y
firmo la presente cédula, con el vistD
buenó de S. S. y sellada con el doel Jm",
gada. en M,adrid a 8 de Noviembre
de 1935.-V.... B?: el Juez, Joaquin Ro
meu.-El Secretario, P. H., Juan Sán..
chez.

JO-15346

MADRlD-JUZGADO NUMERO ¡

En los autos de jucio verbal de fal
tas seguí·do en este Juzgado bajo el
número 568- 'd'e orden del afio 193~

contra ~osé Vega Reyes, por estafa, se
~-a dietado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del te
n-e,r literal siguiente:

"'Sentencia.-En la villa de Madrid a
27 de Agosto de 1935-; el Sr. D. ErJles
to Ballenilla Espinal, Juez municilpal
suplente del distl"ito número i; habien
do visto las presentes diligencias .de
juicio verbal de faltas. seguidas entre
part~s:-de la una, el Mini!>terio fiscal,
en representación de la acción públi
ca; y José Vega Reyes de la otra~ eo
mo denunciado. cuya edad "? den:.is
cireuns1ancias ya constan .anteri~
mente. ' .

Fallo que deho con1o:enar y condeno
al denunciado José Vega Reyes a la
pena de diez días de arresto menor.
que cuInJ¡>1irá en la Cáx-cel, a que in
demnice al denunciante Feli'pe Gran
de Cid en la cantidad .de 8.lU peseta.s
y al pago -de las costas del juicio: no~

tifí.qliese esta resolución al condenudo
por medid de edictos que se inserta
rán en: la ·G....CETA DE ~!ADRJt), .... una ·....ez
~e la. rn~sma sea firme, cxpidase y '''e
nll~se la hoja correspon.diente con re
laclan a la condena irrupuesta al Regis
tro"Central de Penados.

·Así··por·~stasentencía, lo pronuncio,
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JO-15~S2

Don Silvestl'e García' o"choa. ' Juez
municipal de Sobradiel: (Zaragoza).

Hágo- saber: Que ha1lálidó:>~ vaean- '1
te la'plaza ·de Secretario .::a'·propiedad

· mando y :firmo.---'Ernesto B~llenilla Es-
pinal. . . .

La anterior sentencia fué puhlieada
y. leída en el dia ,de su fecha:'
- y [paI"a su inserción en la GACETA. DE

MADRID y sirva de notificación en for~

';na ál denunciatdo José Vega Re~·es.

mediante 'a 'desconocersesu actual d~
micilio o paradero, expido 'el presente.
visado por S. S. y s-ellado con el del
Juzga·do en Madrid a 11 de Noviembre
de 1935.-El Secretario; Rafael Marin.

·Visto hueno: el Juez. Ernesto Ballenilla
Espillalr 1 ... _....;---- -.

- '.~

.r\~I.ALAG~A""TO DO:mXGO

~En el -expediente de juicio de faltas
seguido en e;teJuzga<lo. bajo d núme
ro 851 de 1935. sobre hurt-o SI: hl1 liic
tado la sentencia., cuyo -:ncá!>tzami/:"nlo
y parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En la <.:iudad de Málaga
a 13 de Noviembre de 1935; D. Rcmi
g-io j\ioreno Gom:ález, J Ue-l municip<.il
del distrito d-e Santo Domin;:¡o. de la
misma; habiendo vislo este ex'pediente
de juicio verbal de falt:.J::;. sef(lIido en
t:r:e pa,rtes: de una, el SI'. Fis(:al muni.
cipal, y de otra. como denunciante, .Io~é

Luque Cuesta, y como acu,;u<la. Tere ,:1
T-amayo Campos. cuyas circunstancias
constan,

Fallo que de-bo condenar y condeno
a la 2.<:usada Teresa Tama)'!)' Campos.
COmo 'Jutora de la falla cometida. a la
pena dednco días de arresto y al pago
de las costas de·este eXl,ediente-, lli~s 31
pago de 40 pesetas -de indemnizadón al
;perjndicado. y p·ara lJ~\'ar :.J l'"l"edo l:J.
n-otificación de e5ta srnteneia lít>re~t:!

copia para su inser-cion l'"Il b "Guc",=la
de :\Iadtid".

Así por esta mi sentent'ia. definith:a
mente juzgando, lo prl.inll;leio. mando.
y f1nno.-Hemigio Mo; hH>_

Cuya senter:cia fué J-lllu.le:.¡ua t:.'n el
día de su freha."

y para: que sin'a d.. notificadón en
· forma a la condenada e:~pitlo.b pre
sente para su inserciún en Ji:! "Ga{""t:la
d.e Madrid" en Málaga a 13 de ¡";ov iC'lIl

bre de 1935.-EI Secrdario, L. Ht'rnán·
deZt

,~ '---

En el eXIfecnente de luido de fallas
seguido en este Juzg~c.l". b.. jo .,.1 n!Í¡n~

ro i34 de 1935~ sobre d~ños. se ha die
tado la sentencia. cuy() enca!:wz::m:ie"ni.{)
_y parte dispo;;iliva s(.n <:01110 sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de :'Iálaga
a 13 de Xoviembre <le 1935; O. RoE:'mi
gio Moreno Gonzále~•.!uez [ilunir'i,pa 1
del distrito de Santo Domingo. de la
misma; habiendo visto este/:"x.pedi~nk

de juicio verbal de faltas. seguido t'n
ke partes: de una, el Sr. Fiscal muni
cipal, y de otra., como pol:'l'judieado. An
tonio José Hernán-dez .limt";nez, y como
doeouncianle, Antonio Moreno Moreno,
"cuvas drcunstanci.as constan,

Fallo. que debo conpenal' y condeno
al" acusado,. como autor de la falta c,.
metida a la J)errá de cin<:o dias de
arresto e indemnización de 100 peset&s
al periu-dicado, como a ,imismo al pago
de' las costas de este expedi~nte. sien
do responsable·subsidiario el pro-pleta.
·rio .de la .camioneta 1Lo\.. 1,43(1, .D. Eu-

genio ?>!ai'tín P"érez:. y pa:ra 'Iá notifi
cación d~ésta sentencia. al condt:nado.
líbr.ese .copia. para su ..inserción en la
"Gaceta de.:Madrid". "

Así por e:;ta mi sentencia. -definitiva
mente juzgando. IOip"l'ommcio." mando
y firmo.-Rem.igio Moreno. . .

Cuya sentencia rué .publicada en el
día (le su fecha." . . .

y para que sirva de notificación' en
forma al .condenado- expido la presente
para su inserción en la "Gaceta 'de Ma
-drid" en Málaga a 13 de Noviembre
de 1935-.-El Seereta:ri.o, L. Hernández.

JO-153-l9

KAYATA

D-on José Serrat y Bar.de ti Juez mu
ni('ipal ·de l.a villa' de ·Navata. partido
juJieial de }'igueras {Gerona).

Hago saber: Que ha.lhíndose ....acan
tes las' plazas: de Secretario en ..propie
dad" y suplenle de este Juzgado munici
pal.. se .anuncia a concurso de traslado,
por el ténnino de treinta. días. a par
tir de la publkación -del presente edicto
en la "Gaceta de Madrid" y en el "Bo
k-tin Ofi.... ial doe la Gen-eralidad ~e Ca
taluña". a fin de que los aspirantes
pued3n presenlar sus solicitudes. 'debi
dament~ docwnentadas y reintegradas.
al Juzgado de primer-a instancia del
J-Ia..lido. de eoni"onnidad a lo precep
luado en el articulo 5_" del Real decre
to <.le ~9 de Noviembl"'e de 19:20.
" El número de habit::mtes de este tér
mino municipal es de 846. y el Secre.
tario no' percibe otros emolumentos
que los dere(;hos arancelarioS.

Navala. 12 de Noviembre de 1935.
El Ju¡;,z municipal. José Serrat.

JO-15283

PE5;A::\lELLER.\-PANES

Dnn Indulecio Diaz García, Juez rriu
nieip¡,¡! del Valle .Bajo de PeñllmeUera..

HaA"o :>.Iuer: Que 113biendo quedado
\'aC:<llltes las pl,¡zas de Secretado~ pr~

pi .....ario y ·suplente de é::;te Ju~gado. se
;;.Inunda provbión en la. forma preve
nida en los artíeulos 1~ al 1i inclusi
ve del Real deereto",d-e 10 de· Abril de
lS71. en su relación con la ley prQvi
sion.lll sobre organización' del Poder
judidal, a fin de que los que.se consi
deren con derech<> al cargo lo ¡puedan
l';olicitar :l concurso de traslado. se
gún dispone el decreto tde31 -de Ene
ro del año .Último, pOT medio de edic
los en la GACETA DE i\'L\DRID ~. Boletín
Oficial de esta provincia. por término
de treinta di~\s. a conlar desde lapu
blicación. debiendo los . interesll'dQs
presentar sus instancias con los docu
11\en los determinados en el articulo 13
del expresado decreto al Juez. munici-
pal de este t~rmino. ._

Se hace constar qu~ el ~Iuniciipio
tiene 4.94:9 habItantes' de derecho y
3.921 de hecho, y que el Seeretal"'io só
lo oercibe los' derechos;de Aran<:eI.

P:mes a 13 de Noviembre de 193:;.--
El Juez. lndalecio Diaz~ .

JO-152&}

SOBRAD-IEL

y la de suplente, que se han' de ".pro
v:eer en la forma que t:sta¡;lece la ley
Orgánica del· Pooder judicial y Regla
mento del!} de Abril de 18íl. para su
-ejecución. y según orden s~riQr,. se
anuncia a concurso libre por término
de treinta días, & contar desde la ~fe--

· .cha .de inserción de este edido en. la
: GACETA DE M.WaID""Jl Boletín Oficial: de

esta provincia ,de Zaragoza.' .
Los ~~pirantes-deberan remitir con

sus instancia a ·este Juz..gadQ munici-
· [lal los demás -documentos nt:cesa~ios

y aereditaUvosdcbidamente reintegra-
~~ ,
. Haciendo...constar qu~ p! Censó' de
población es de 702 habitantes de "de
recho :r 671 de he~ho, y que el Secr~

t<.lrio . no percibe otras retribuciones
que los derechos de Ar-ancel.

Dado en Sobradiel a 13 ci-= Noyiem
bre de 1935.-El Secretario interino.
J,acinto Jaquotot.-El Juez munieipal.
Silvestre G¡,¡rcia.·

. JO-15285

\~LLANUE'~.\ DEL HUERVA

Don ·~Iarcelino Ingl~s Pardos, juez
municipal. de Villanueva del Huerva,
partido de Cariñ.ena, provincia de Za~

ragoza.
Hago saber: Que halEtndose \'a<'2-nte

la plaza de Secretario propietario de
este Juzgado municipal. se anuncb a
concurso de traslado, de confornli~ad

con el artículo ti.O del Decreto de· 31
de Enero de 1934, por términQ de
quinee d.ías, contados desde el siguieri~

le' al en que aparezea inserto el pre~

,senle en la GACETA 'DE MADRID Y Bole
tín Oficial de 13 provillcia, durante el
cual presentará.n 'los solicitantes las
instancias en este Juzgado o eu el de
primera instancia de este partido_

La retrihución será los derechos de
Arancel, y este pueblo eS de un Cen
sa de población de 1..338 habitantes.

\'illanueva del Huerva, a 11 de. No
viembre de 1935.-El Juez ·municipal.
:Marcelino Jnglfs.

JO-15286

JURISDICCIQN DE l\IARIR\:

BARiCELONA

Don Francisco .Jiménez .Gallud, Ofi
("in1 inslruclor del expediente por pér
dida de l<t cartilla naval de. Francis
co Segura Yalero, folio 88 del reem
plazo de 1934, del Trozo de Garrucha.

Hago saber: Que habiéndose ju;;ti-
. ficudo la pérdida de dicho docwben- 'J

to. se declara el mismo .nulo y sin nin-
· gún valor, il¡cu ui¡;,ndo en resJ>0nsabi

lidad la person~ que hagg us(> de él
y no haga €:ntrega del miscllo. "

Barcelona. ] ... de 1':ovit=Jt!u.rede
19::l.;).-El Ofici<:\l ·inslruc1or. Francis
coJiménez.

.S.ucesores de Rívadeneyra. S.. A.
- . - .Pase,o de' Sao "Vicente~ 28.


